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La p~mera imprenta llego a t-loro:luras en 1 R?ll, 
siendo inS1alada en Togucigolpa, . .,., ni ouartcl San 
Francisco, to primero ftUP se imprim¡ó ~ue una 
proclama del üeneral Momz~n. con fecha 4 oc 
dtaiemi.>re de 1829. 

Desf)ués se imprimió el primer pM6doeo o11Cial del 

Gobierno conl~hl:i 25lle 1nayo 00.1830, conocido 

hoy. como Diario Oficial "La Gaceta". 

Sección A 
Secretaria de Estado en 
el Despacho de Defensa 

Nacional 

EL PRESIDEIHE DE LA REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO: Que la Secre1aría de Estado en el 
Despacho de Defensa ~acional c<rn~ce d~ su fici~nle y 
adecuado equipo de lransporle para su fundonamienlo eficiente 
y t.'fi~;az en sus activ.idarle~ corno órgano centralizado de la 
administración publica. · 

CO:-.JSIDERANDO: Que para suplir lo anterior se han 
vcrificadQ sacrificios en algunas actividades, lo cual permite 
ahora poder destinar algunos recursos a la adq11isición de 
equipo de transporte. 

CONSIDF.RA'JDO: Que es deber del Gllhierno cont:tr 
con .~ufícienles vehículos de trabajo para que ,;u labor y la de 
sus funcionarios pmporcione eticiente,; servicios a la población 
a la que sirve. 

COI\"SIDERANDO: Que la ley de Contratación del 
Estado prevé en ::~u artículo 63, numeral 4, la po!;ibilidad de 
que debidamente autorizado por el señor,. Presidente de la 
República se realicen procesos de adquisició11 de bienes y 
servicios en forma pronta y expedita, y por ser la Secretaría 
de Defensa 1\:acional una de alta sensibilidad en cuanto a los 
temas de defensa y seguridad nacional a q11e se dedica, por lo 
q u~ debe preservarse In secretividad de su,; operaciones. 

POR TANTO: En aplicación de lo~ artículos 245, numeral 
JI, 246 y 24R de la Constiwción de la República, anículu óJ, 
numeral 4, de la Ley de Contratación del Estado; y las demás 
leyes y reg Jameni.os a pi icab 1 es, 

ACUERDA: 

ARTÍCUJ.O 1.- Autori7.ar a la Secretaría de: Estadu en el 
Despacho de Deftmsa Nacional para que med ianle la modalidad 
de contratación directa, realice la adquisición de vehículos, 

para ser utilizado:; en sus .actividades operativas y 
a el m inistrativas, r;ecesarios para el rle.'ienvolvimiento seguro 
y eficiente de su labor institucional; utilizando para ello un 
presupuesco de hasta seiscientos setenca y nueve mil Dólares 
ef;tadoun id en ses ($.6 79,000 .00). 

ARl'ÍCULO 2.- Los fondos para esta adquisición serán 
los del presupuesto de la Secretaría de Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 3.- El presente Acuerdo es de cjccuci(m 
inmediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial La 
(iaceta. 

En la ciudad de legucígalpa., M.D.C., a los siete dias del mes 
de julio del año 2009, comuníquese. 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

ADOLFO LIONEL SEVILLA GAMERO 
SECRETARIO J)E ESTADO 
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Secretaría de 
Agricultura y Ganadería 

La infmscrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado en los 
[)espachós de Agricuhulll y Ganmleria, CERTIFICA: La Resolución · 
SA(;..JU-2009, que literalmente dice: SECRETARíA O F. ESTADO RN 
LOS DESPACHOS DE AGRICULTl~RA Y GANADERÍA, 

· Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veinticuatro de agosto del 
año dos mil nueve. VISTA: para resolver la solicitud presentada pur lu 
Abogada Silvia l;iliana Cálix Melénde:t., miembro del honorable Colegio · 
de Ahogados de Honduras, inscrita bajo número de colegiación 2232, 
quien actuando en :su condición de A podcrada Legal de la Cooperativa 
Agropecuuria "S ALAMA LIMITADA", contraida a solicitar se le 
antorice la exis tencia lc~tal de una propiedad rural que excede 
del t~ho previsto en' la Ley de Reforma Agraria, Apoderada Legul 
que en lecha 20 de rcorcm del año 2007. sustin1ye pode•· en el /.\bogado 
JOSÉ l\tAIUO IUVERA VALLADARES, miemhm del honorable 
Colegio de Abog¡¡dos de Honduras , inscrito bajo Colegiación número 
8230. S obretecho q ue seg ún re tici ón equivale a L.:~ 'vlll 
TRESCfENTAS T f{f-: INTA Y S IETE HECTÁREAS (1,337 Ha~.), 
siendo lo correcto de sobrelecho según anális is al expediente de mérito, 
la cant id~d de trN MlL TRESCIENTOS CUARENTAIIECT ÁR~:AS, 
CINCUENTA YTRE..<; ÁRF..AS, CINCUENTA YTRES PUN'fOCERO 
SIE'H:" O :N'l'IÁREAS (1,340 has. , 53 As., SJ.07 Cu.),.de un total 
de UN MfLSP.ISCIENTASCUARENl i\ HECfÁREASCfNCUF.t\TAY 
T RES Á RF.AS Cl~CUENTA Y TRES P UNTO CERO SIETE 
CENT IÁREAS (1 ,640 Has . 53 As., 53.07 Cas.) , y de los cuales 
TRESCIENTAS IIOCTÁRF.AS(300 Has.) garantizansuexistencia legal 
en e1Artículo 25. numeral 3 , d~ la Ley de RerormaAgraria. Seg!m lo 
acreditado c.on copia~ de Títulos de Dominio l'l~no, otorgados por 
e l Instituto NaclOilal Ag rario, así corno Testimonio~ de Escritura 
Pública a l'avor de la coopcrlltiva poderdante, tltulos todos debidamente 
auter~tícados. Inmuebles Lodos, uoicadoli en el departamento de C'.olón. 
CONSIDERANDO: Que la Peticionariaawmpañú a la solicitud: l.
Carta Poder; 2 .- Resolución No. 147-2002, emitida por el Instituto 
Nacional Agrario: 3.- Ceniticación de /\cta No. 202, Punto No. 5; 
4.- Copia de Certificació n de l{egistro de Personalidad Jurídica y 
A probación de sus estatutos, extendida por t::l Registrador Nacional de 
Cooperativas de l lns t.ituto Hondureño de Cooperativas: 
CONSIOI<:KANOO: Q11e la Cooperativa de Campe,;inos "S ALAMA 
LIMITADA " ~;u~:nta con s u Personalidad Jurldica, inscrita en el 
Registro Nacional de Coo pe ra tivas , bajo el Acuerdo de Personalidad 
Jurídica número 470 d~l Tomu V, Lihro 11 del Registro Nacional de 
Cooperativas que por 1 .ey ll ev11 el Instituto Hondureí'lo de Cooperativas 
(IH DECOOI') en focha 19 de ~eptiernbre de 1990, tal como lo acredita 
con Ce ni ficación que adjuntó a su pretensión; la Apoderada l .egal. 
CONSIDERANDO: Que la Secretaría Genernl de esta Secretaria de 
Estado, en fecha 22 de diciembre del ai'io 2003, admit ió la Solicitud de 
A utori.zación de existencia 1 .egal de Propiedad Privada que excede el 
Límite Máximo de Propiedad fijado en la Ley de Reforma Agra ria. 
dáudose le número de ingreso, bajo ExpedienteAdministrat ivo No. 
940-03. dándose le en el mismo acto, tras lado a la Utúdad de 
Planeamiento, F. valuación y Gcsiión {UPEG) a efecto de la emisión de ~u 
Dictamen facultativo y obligatorio. CONSlOERANUO: Que de 
acuerdo a instrucción g irada por la U11idad de Planeamiento. 
Evaluación y G estión, mediante Providencia de fecha 02 de agosto 
del año 2004, se p rocedió a requerir a la Abogada Silvia Liliana 
Cálix, a fin de la Constitución de la República; 120 de la Ley de la 
Administrac ión Pública; 83 y R7 de la Lt!y de Procedimientos 

ORE DEL 2009 No. 

Administrativos; 25 numeml 3 y 39 de la Ley de Refonna Agrar ia; SO 
de la T .e y para lll Modernización y Desarrollo del Sector Agrícola; 
y Decrek'l 2 1 !1-96 del 17 de diciem bre de 1996. RESUELVE: 
PRIMERO: Reconocer que la Coope rativa de Campesinos "SALAMA 
LIMITADA"' co n Personalidad Jurld ica número 470; es legítima 
propietaria de UN MILSEJSCIF.NTAS CUARENTA HECT Á RE AS, 
ClNCUF..NTA Y TRES ÁREAS, CINCUENTAYTRESPUNI'OCFJtO 
SIETE CENTIÁREAS (1,641'1 Ras. SJ As., 53.07 Cas.), tal como lo 
acreditó el A poderndo Legal con copias de dos (2) Títulos de Propiedad 
extendidos por e l Instituto Nacional Agrario y tres (3) Instnunentos 
'Públicos. debidmnenteautcnticados, los que se detallan pwnualmentc en 
la motivación de la presente Rl.-soluciónAdministrativa SEGUNDO: Que 
la Cooperativa de Campe~inos ··s ALA MA LIMITALM ",garantiza la 
existencia Legal de TRESCIENTAS HECTÁREAS (300llas.), dentn1 
del techo establecido en e l Articuro 25 numeral 3, de la Ley de Refonna 
Agraria. TERC ERO: En base a los Dictámenes emitidos pnr la Unidad 
de J>laneamiento y Eva luación de G.,slión (UPEG), la Dirección de 
Servicius l.cgalcs, y efectuad:~ la enmienda que en ba~e a la Ley 
de Procedimiento wrresrondc. a la petición que com agregada al 
F.!lpedít!nt.,Administrativo 940..03. SEAUTORJZA a la ÜMlpcrativa de 
Campes inos "SA T.A MA Ul\'UTADA"; la existencia legal de UN MJL 
TRESCIENTAS CUARENTA HECTÁREAS, CINCUENTA YTRES 
ÁREAS, CJNCL'F.NTA YTRESPUNfOCEROSIETECF.NTIÁREAS 
( 1.340 has., 53 As., 53.07 Cas.), que exceden el techo establecido 
en e l Artku lo 25 numera l 3 de la Ley de Reforma Agraria, pero 
que cumplen con todos l l)s requ i ~ itos establecidos en el Artículo 39 
de l.'Sa misma 1 ,cy. CUARTO: La presente Resolución Ad ministrativa 
tiene vigencia a parti r de su fi rma y así se mantendrá ha.<tta s iempre y 
cuando los inmuebles descriws sean orien tados a producir biene~ 
de imporl<mci 11 prioritaria para laeconomta nacional, en e l marco de lo 
q ue establece la l.cy de Reforma Agraria. QUINTO: Hacer las 
trciSCripcior.::sdc ley. NOTlFÍQUESE. (!)y (s) IIÉCTOR HKRNÁNOEZ 
AMADOR, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
AGRICULTURA Y GANADt.RiA. (1) y (s) MIREYAHEUNÁNDEZ 
E., SECRETARIAGENERAt •. KSCONFORMEASUORICJN.4.L" 

Tegucigalpa, M.D.C., 06 de noviembre de 200?. 

27 N. 2009 

MIREYA ITF.RNÁ1\"DF.7.. 
SECRETARIA Ol=:r:-tERAL 
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NOMBRES COMERCIALF...S 
(1) No. :solicitud: 
(2) Fecha de presentación: 29 de septiembre de 2009 

(3) Solicitud de registro de: NOMBRE COMF.RCJA l. 
A.-TmJLAR 
( .. ) Solicitante: ACEROCF.NTROAVff.ES, SOCTEOADA.'IÓNIMADE CAPI-

TAL VARIABLE(ACAVISADE C.V.) 
(4. 1) Domicilio: San Sall·ador, República de F.ISalvador 

(4.2.) Organizada b~o las leyes de: El Salvador 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)1 Registro básico: 
(5.1) r ocha 
(5.2) País de Origen 

(5.3) Código J>aís 
C.- ESPECIFICACIONES DE l.A DENOMINAClÓN 

(6) Denominación y (6.1) Di:~ti;nh·o: A liTO C:ITI".CK 

~!JUTD CHECK.¡ 
sr:R~!Cf CFVlfl? 

(6 .2) Reivindicaciones 

(7) Cl~ l nt.!maci<lfl31: 

(11) PROTF.GP. V DISTINGLI!O: 
Para idcnliticu un cstablocimil!uto wm..,rciul de seTVicio automotriz. dedicado a prcsrar 
lo~ ~rvicios de luhrica,:,i6u y rnHrotcnimientu <.le v'-'hkulos automotores en general, 
vo:ma de lubricamc~. pllr1cs y act-.:sorios pru-.1 automotores. 

D.-AP00tNA 00 LE(;AL 
(9) l'l.'lnt•bre: CÉ~i\R AIUURO OARCÍA 

E.-SUSTITUYE PODi:R 
( 1 O) :'o/,,mhre 

t :SO EXCLUSIVO DE L.-\ OFICINA 
Lo que s.: pone en conocimic-r•lo pilbliw par a t:fectos de ley corre~po11<1icnlc. 
Art iculo 88 de la Ley de Propiedad lndtllitriul. 

ll/1' echiÍ tic emisión: 0211 JI()<) 

12-fRe~ervas: 

Abug;ul" Lt::SHJA EI'OEAL VARADO RART>AI.ES 
· Kegistrmlor(al (le la Pro¡:~iedod lnduslrinl 

12. 27 :--1 . y 14 D. 2009 

lf No. ,;olicitud: 24862-09 
2/ fecha 1k pr.:so:n lao.;ión: 19!08!09 
3/ Sol icitud d<: registro d<:: NOMBRE CO.\ilERCIAI. 
A.- nnn."R 
41 Solicitante: OROGUERL'I. S,\ J.\-lMU Ut:: HO:-.I DI JRAS. S.A. 
4. 1/ Domicilí.Y. Te¡1,uo.;igalpa, M.l>.C .. Hon<luras. 
-4.11 Organi~:ada bajo la.< le~es <1e: ll t>mlur~s. 
8.-REGISTRO EXTRAN.JERO 
SI Rcgistm há.,ico: 
!U/ Focha: 
~-21 l':lfs de origen: 
!;.31 CMi~'' p;lís: 
C.· ESI'F.CIFICACIONI!:S DE LA DENOMI!'HCIÓ"f 
(>f Oenon,inllcion y 6.1Uislintivo: CAPI.lN POINT 

1 CAPLIN POINT j 
6.2/Kcivint.liCHCiones: 

7/ t:la.<;e lmernacional: 00 

DEL 2009 

81 PROTF.GE Y DrSTr..IGUI.!: 
Establecimiento dedicooo a la distribución y venta de pr«luclos tllrmncéutioos y 

veto.;rimuios; productos higiénicos para la medicina; sustant.:ias di.-télkas par~ US<I 

médico, alimentos paru bebés; empla-;tos, material pi.U'a apósitos; ma1crial para 
empliSttll' los dientes y roara imrmntas dentalo:s 

8.11 Página adicional. 

0.-APODEFL\ 00 LEGAL 
Q/ Nombre: O DI~ ALI.lERTO GUil.LÉN LE1VA 

F. -8\.JSTI'ITYEPODER 
10/ Nombre: RICARDO ROSA CI.ÁMER 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pum efectos de ley corrc~pondiCill~. 

Articulo 88 de 1~ L.;y de Propiedad JndustJial. 

11 / Fecha tic emisión: 30/0'JiO'I 

12/ Reservus: 

Abogado C:\MJL O l:lt:I\'Uc<:K PF.RF.Z 
Registra dor( u) de lo Propiodad lndumial 

28 o., 12 y 27 1\. 200'). 

(1) ~"- ~o licitud: 2000-025671 

(2) FccliA de prcs.::nt•ción: 27!011/2009 

(:\) St,licitud de 1\)gistro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- 'I'I'J'ULAR 

(4) Solicitante : U'-JION COMF.RC:TAL m-: HO:-.t llLIRAS, SA. UE C.V. 

(4.1 ) Domicilio: Tegucigalpa. M.O.C. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Hondura.<. 

11.- Rl'.GISTRO EXTRA. 'IJERO 

(S)/ Re~ist ro bti sico: No tiene otros registros. 

C..- F~SPf.CIFICACIO:oiES 01!: LA DENOMINACIÓN 
(6) Demlminación)· (6.1) Distintivo: OISF.J\10 F.SPF:ClAl 

(7) C lase Internacional:() 

(8) PROT EGE y: n!S'T'P.-IGIJF.: 
hnponatiún, exponsción, eo~nrra y vcnra de toda clase 11-: mercadcria destinada al 
wmercio, especialmente producto~ de la lhlCilbl•nca. 

D •• APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: /vl/1.X IUCAROO SALOAOO l ;A(~ OS 

IJSO EXCLUSIVO DE LA Ol'ICINA 
. Lu que se pone en conoci•niclllQ pí•bli•o p111a dl:l:tos de ley correspondiente. 

Articulo lill de la 1 .ey de Prori~clad lnduslriltl. 

IJ / ~echnde emisión: 21 de octubre 1ld •ño 2009 

ll/ Reserva~: Para usar:<econ el nomhrc coniCn:i• l, registro 1762. 

Abogada LJ-:SR IA P.NOF. Al.VARADO BAROAl..t::~ 
Régistrador{a) de la l'ropit:tiud Industrial 

28 O .. 12 ~ 27 N. '2009. 
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IJISEÑO INDUSTRiAL 

Solicitud: DlSF.:\10 1:-.IDUSTRIAl. 

SolkiiUd nürn~ro: 01/ 2()[)<)-{)03 190 

F~ha de prc...cmacicin: 4 de noviombre, 21JU9 

Fe~ha de cmbiO:m: 12 de noviomhrc. 200'1 

Nm11lll'o:: del ~nlicilarltc: CORPOIV\CION AI .IMf.NTICIA, S.A. 

Domiciliu: T.::guc igalpa. :vt.n.c. 
Rtprc~cntamc Lcg¡¡l: RIDüNI U. CII.'Í. V l!Z SI J. 

lknominación: "BOTI::LLt\ EI..!\BOMMlA OE I'J.ÁSTICO COl\ DISEÑO 

EN Sil PARTE INFliRIOR" 

f 

Lo que S<" P('""'"'" con,,cimi~nto püblic.o pum cl'i;('t~>~ , ic ky c·Nrc~l'<lnuié't\k. 

1\rl ícu lo 55 de la Ley de Prorí~Jazl lnJl"l ri :o l. 

Aho11u.du CA.\·111.,0 HENOF.CK p(.:¡u-:z 
llir~~l\lr üeneral dl' l'ro(lit~rl.1rl lnl~k-.:t ul11 

2 7 ~ .. 2!1 D 20(1':1 y 1.1< ~~. 20 1 O. 

Corte Suprema de.Justicia 

REFOHMA AL ARTÍCULO S DEL HI<:GLAMENTO 
DE VlÁ TICOS DELPODERJt:OICt<\ l . 

Lu Corte Suprema tk Justicia, en el incis1.• c) d...:l Puntn 

No. 7 del acta No. 62 de la sesión cdchrada el once ( l i) de 

noviem.hre de 2009, el Pleno RESOLVJ,Ó: REFORMAR 

el ArtículoS del Reglamento de Viáticos del Poder Judicial, 

el que se lct.:rá así: 

· "Artículo 5.- A Jos funcionarios y empleados que 

viajen en razón de su trabajo, en misión oficial, a lugares 

donde la distancia no exceda de OCHENTA (80) 

kilómetros de su sede, deberán regresar el mismo dla 

de salida, reconociéndoles una cantidad fija para 

alimen~ión de acuerdo con la siguiente tabla: 

DEL 2009 No. 32 

C:ATECiORÍA DI::L FUNCIONARIO ASIGNACIÓN PARA 

O EMPLEADO ALI'VIEI\TACIÓ~ 

1 l.jlS. 250.()() 
. . -·· . ... _ 

ll Lps.250.00 

Hl Lps. 187.00 
... 

IV Lps. 157.00 
·-·· ·- · 

V Lps. 125.00 

No obstante, aquellos cusos en que se justifique 

plenamente la necesidad de pernoctar en d lugar de 

destino, deberán· ser autorizados pre\'iamente por el 

juzgado o tribunal superior del viajero". 

Esta rcfonna s1:1rtirá sus efecto.<> a purlir d~,: la f;xha de su 

· puhlicación en el Diario Oficial •·¡ .a (iaceta''. 

Tegucigalpa, lvl.D.C., 20 de noviembre de 2009. 

JORECEALRERTO HIVERAAVILÉS 

PRE.~IDI-NIE 

LlJCILA CRUZ MENÉNDEZ 

SI-:CRt::JARIAGENCRAL 

· cAS 
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Sección ''B·'~ =--==-----==--
CERTIFICACIÓN 

F.l infrascrito, Oficial Mayor de la Set--retaría de Fstado en los 
Despachos de Gobcrna·:ión y Justicia, CERTIFICA: La 

Resolución que lítcralmc.1tc dice: "RK"OLUCIÓN l'lio: 083-
93. EL PRF.SmF.NTE CO~STITUCIOI'\AL DF. LA 
RRP(JRI ,T CA. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central. cinco. 
de mayo de mil novecientos noventa y tres. 

VISTA: Para resolver la solicitud prest:nlada al Poder 
J::;jecutivo, por medio de la Secretaría de F.stndo en los Despachos 
de Gobernación y Juslicia, con fecha veintinueve de diciembre de 
mil novecientos noventa y dos, por el Abogado A~TONIO 
ISAAC MARTÍNEZ, en :¡u carácter de Apoderado Legal de 
fi:L PATRONATO PRO-MEJOR AMIEl\:TO DF. LA 
VIVIF.NDA POPULAR, DE LA COLONLAALTOS DF.l. 

PAI~AÍSO, con domicilio en la cíudnd de Cornayagücla, mw1icipio 
dd Distrito Central, contraída a pedir el otorgamiento de la 
Personaliilltd Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESLLTA: Que el peticionario acompañóasusolicitudlos 

docwnentos co¡respondicntes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámi te de ley 
habiéndose mandndo o ir a la Procun:1duria General de la República 
y del Departamento Legal de csla Secretaría de Estado, quienes 
emitieron dictamen favontblc. 

CONSlnF.RA~DO: Que es alribición del Presidente de la 

República a través de la. Secretaria de Estado en los Despachos 
de Gobernación v Justicia, conceder Personalidad Juridica a la.s 

Asociaciones Civiles de contonnidad con la Ley. 

CONSIDERANDO: Que el PATRONATO PRO
MFAJORMUENTO DE LA \1VIEI\l>A POPULAR DE LA 
COLONIA ''ALTOS llEL PARAfSO.,, se crea como 
Asociación Civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la 

moral y las lmenas .cosrumbrcs por lo que es procedente acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: El. PR F.STDE~TE CONSTITUCTOl\ AT. 

DF. 1 .A REPÚBU CA, en uso de las tilcultades que le confiere la 

Constitución de la República y en aplicación de los Artículos 245 

numeral40 }' 120 de la Ley General de Administración Pública. 

R F. S U F. t V E: 

RECONOCER: Como Persona .Jurídica a EL 
PATRONATO PRO-ME.JORAMIENTO I>E LA 
VIVIENDA POPULAR DE LA COLONIA "Al:fOSDEL 
rARAISO" ,con donlli:iliocn ComayngUela, municipio del r>istrito 
Central, y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DEL PATRONATO PRO- · 
MEJORAMIF.NTO DE LA VIVIENDA POPULAR DE 

LA COLONIA" Al .TOS DEL PARAÍSO", DEL 
D0"11CILIODEC0;\1AYAGÜELA, DEPAKI~\MEISTO 

DE FRANCISCO MORAZÁI'Ii 

CAI'ÍTULOI 

DENOMINACIÓN V DOMICILIO 

ATiicnlo 1.- Créase el Patronato Pro-Mejoramiento de la 

Vivienda Popular Colonia '"Altos del Paraíso'', como una 

Asociación Civil sin fines de lucro. Este Patronato estará constituido 
¡x>rtodos los vecinos de la c{)munidad coloniu Altos del Paraíso, 
que desea participar t:n la:s actividad es de desarrollo de esta 

localidad. 

Artículo 2.- F.l Pau·onnto Pro-Mejoramiento de la Vivienda 
Popular, tendrá por domicilio la comwudad de Altos del Paraíso, 
Comttyagücla, municipio del Distrito Central, departamento de 

Francisco Mon:1zán, quien se propondrá desarrollar diversas 
actividades para poder lkvm a cabo su plan de vivienda. parn un 
promt:dio de (OCHOCIENTOS SESENTA O MÁS .IEFF.S OE 
FAMILIA), deseosos de tener una vivienda propia. 

CAPÍTULOH • 

Artículo 3.- 1.- El Patronato tiene como tin general el 
desarrollo integral y coordinado por medio de la comunidad, con 
lincs concretos y como lo3 siguientes: a) ClVICO POLÍTICO: 
1) Capacitación con respeto a las leyes del país, como base para 
cwnplir y reclamar todos los deberes y derechos del ciudadano. 
2) Promover la mayorparticipación de los vecinos, en la vivienda 
activn de la comunidad local y nacional, integrándolos a 

instituciones, tales como: Patronatos, Centros Comunales, 

Consejos Comunales, Cooperativas, Juntas de Ahorro y CnX.lito. 
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Clubes de~Amas de Casa, Clubes Juveniles, Deportivos y 
otros. b) SOCIAL.- l) Incremento de la Educación inte

gral para el bienestar individual y de la comunidad. 2) 

Programas cspccílicos de alfabetización. 3) 
Mejoramiento y construcción de aulas escolares, 

ponnedio de autoayuda. 4.- Estimular la matricula esco

lar y evitar la deserción. S) Programa pard mejoramiento 

de la vivienda urbana. 6) Programa de urbanización. e) 

CULTURAL: 1) Conservar y enriquecer el patrimonio· 

cultural, usando méLodos educativos, haciendo que las 

autoridades del gobierno y autoridades autónomas del 

Estado, tengan una activa participación en esle desarrollo 

de la cultum de nucstm país, cuando así lo disponga la 

cornunidad colorüa Altos del Paraísn. d) SALUD. 1) 

Programa de senamicnto ambiental. 2) Compañas de 

prevención de epidemias. 3) Campaña~ de dpmutrición. 

4) Instalación de Sistema de Agua Potable. S) Construcción 

de Centros de Salud. e} ÁREA ECONOMJCA. Desarrollar 

actividades económicas para poder llevar a cabo su fin 

primordial, pudiendo para ello adquirir, enajenar o traspasar 

bienes muebles e inmuebles, mediante las formas 

pc"!litidas por el derecho. t) Colaborar con el Fondn So

cial de la Vivienda ··..-osoVJ" en sus programas de 

construcción de vivienda de bajo costo, a través del 

sistema de ayuda mutua y a la vez pedirle su colaboración 

para que el Patronato pueda desarrollar ~u plaA de vivienda. 

g) Organización de Coopenitivas de Servicius Múltiples 

tale.s como las de cnnsumo y Crédito y otras que 

contribuyan a elevar el nivel de vida de los socios del 

Patronato. h) Promover y ayudar en la realización de las 

obras de urbanización. ornato, saneamiento ambiental y 

educación necesaria para promover un ambiente sano y 

c.lecoruso para nuestros miembros de la comunidad. i) 

SERVlClOS: 1) Tener la instalación de tndos los servicios 

y oficinas públicas indispensables para el mayor hicneslar 

y comodidad de nuestros asociados. 

Artículo 4.- Asimismo el Patronato podrá cooperar con 

el Gobierno de la República en sus programas de 

desarrollo, coordinando la acción de este Patronato, con 

la ejecución de todas las atribuciones de las dependencias 

gubernamentales como Secretaría de Estado, Direcciones 

Genen\les, Junta Nacional de Bienestar Social, lnstituLO 
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Hondureño de Cooperativa, instituciones Autónomas y 

demás organismos particulares, nacionales e 
internacionales de ayuda económica y social. 

CAPÍTULO 111 

DURACIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 5.- El Patronato Pro-Mejoramiento de la 

colonia Altos del Paraíso, tendrá un período de duración 
indefinido y podrá disolverse por mandato legal o por 
voluntad expresa de las tres cuartas partes de los miembros 
que la l(mnan; en caso de liquidación el Patrimonio 

existente quedará a favor de la escuela o para un Centro de 
Salud Comunal de esta comunidad, de la colonia Altos del 

Paraíso. 

CAPÍTULO IV 

ORGA:SISMOS DEL PATRONATO 

Artículo 6.- Son organismos del Patronato Pro

Mejoramiento de la comunidad de la colonia .Ait\ls del 
Paraíso, la Asamblea General de Miembros, la Junta 

Directiva y los Comités de actividades creados por la 
Asamblea y Junta Directiva. 

CAPÍTULO V 

DE LOS MIEMBROS DEL PATRONATO 

Artículo 7.- Serán miembros del Patronato todos Jos 
vecinos de la colonia Altos del Paraiso, que inspirados en 
los fines del Patronato deseen cooperar voluntariamente 
y tengan una residencia lija en la localidad. 

Artículo 8.- Para ser micmhro del Patronato es 
necesario ser mayor de 18 dieciocho años y que el 
interesado se comprometa a participar activamente en 

todos los actos y labores del Patronato. 

CAPÍTIJLO VI 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS MIEMBROS 

Articulo 9.- Son deberes de los miembros: a) Cumplir 

ficlmtmtc lo!! estatutos, reglamentos y resoluciones del 
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Patronato, como vigilar su cumplimiento por parte de los 
demás miembros y contribuir de mndo efectivo al 
progreso del Patronato y sus objetivos. b) Concurrir a las 

Asambleas Generales y cumplir sus compromisos 
adquiridos con el Patronato y con la comunidad y si no lo 
hiciese quedará sujeto a am .mcstación. sanción y expulsión 
conforme acuerdo.d1 la Asamblea. e) Realizar las 
cotizaciones Ordinarias o Extraordinarias que acordare la 
Asamblea General. 

Artículo 10.- Son derechos de los miembros: a) 

Participar en la administración deliberar en las Asambleas, 
emitir sus opiniones y sus votos cuando se trate de 
decisiones de interés general y elección de directivos. En 
ese sentido, para ser elegido directivo se requiere ser 
mayor de "21 año~". b) Fiscalizar la gestión económica y 
financiera de la Junta Dil'ecti va, pudiendo solicitar 

inibtmes al Presidente o a cualquier miembro de la Junta 
Directiva y pedir el examen de los libros: 

CAPÍfULOVD 

DE I"A ASAMBLF..A GF..NF.RAT, 

Artículo 11.- La Asamblea General es la máxima 
autoridad, la integran todos los vecinos y se reunirán 
Ordinariamente cuando la Junta Directiva lo crea 
conveniente para su mejor marcha y desenvolvimiento .. 
Cada año la Asamblea General previa votación c::~pccial 
hará la clccciím de la nueva Juntas Directiva, es la segunda 
semana del primer mes. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea General: 
a) Elegir a los miembros de la Junta Directiva del 
Patronato, siempre y cuando estén solventes en la 
Organización y delitos comunes. b) Deliberar los 
programas que ha de realizar el Patronato y su Directiva. 
e) Fijar el número de Comités de Trabajo y respectivas 
funciones. d) Aprobar e improbar resoluciones del 
Patronato que sean sometidos a su consi·deración. e) 
Aprobar los balances y las cuentas. O Aprobar en la primera 

l>esión de cada año en presupuesto de la Orgaruzación. g) 
Tomar todas las decisiones que se cunsidt:ni necesarias 
para la buena marcha de los integrantes de la institución. 
b) Resolver toda cuestión no prevista en los estatutos y 
reformar estos cuando sea necesario el caso. Para la 

1 
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reforma de los estatutos y reforma estos cuando sea 
necesario el casó. Para la reforma de los estatutos se 
requiere dos debates de la Asamblea General y que haya 
quórum o la presencia de no mt:nos del (25%) veinticinco 

por ciento de los socios. i) Aprobar los reglamentos 
necesarios para la buena marcha. de ta Asociación. 

Artículo 13.- Todas las decisiones de la Asamblea se 
tomarán mediante la mayoría de votos y constituir:án la 
mayoría de la mitad más uno de los asistentes, salvo cuando 
la Asamblea apruebe otra clase de mayoría superior. 

CAPÍTULO VID 

DE LAJUNTADIRECTIVA 

Artículo 14.- l.a Organización será orientada y dirigida 
por una Junta Directiva compuesta por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, Un Tesorero, Un Fiscal y 

dos o más Vocales. El período electivo será de un año. 
Para ser miembro directivo de la Junta Directiva, se 
requiere ser socio active) de la comunidad y residir en ella, 

siempre y cuando no sea, non grato a la comunidad, y ser 
mayor de 21 años. 

Artículo 15.- Para que la Junta Directiva pueda sesionar, 
es necesario la presencia de cincn (5) de sus miembros. 
Las de.cisiones de dicha Junta Directiva se tomarán por 
mayoría de votos y en caso de empates decidirá el voto 
del Presidente, quien tendrá voto calificado. 

Artículo 16.- La Junta Directiva estará en el ejercicio. 
de sus funciones desde el día de la toma de posesión. Para 
la elección de micmhros de la Junta Directiva únicamente 

se ten~rán en cuenta los ,elementos calificados de la 
comunidad sin miramicnlo de carácter político, 
económico, religioso y social. 

Artículo 17.- Son funciones de la Junta Directiva: a) 
Scsionar al menos una vez por semana en forma obligatoria 
y en forma Extranrdinaria, cuando así lo solicite alguno 

de sus miembros en el sitio y hora que señale el Presidente. 
b) Gestionar ante los organismos oficiales, semi-oficiales 

o privados, todo cuando sea interés para la comunidad que 
. represente. e) Reglamentar hasta que suma de dinero pueda 

manejar el Presidente. sin autorización prevía de la Junta 
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Directiva. d) Autorizar los gastos y operaciones que 
exceden de la suma autorizada en el punto anterior. e) 
Finnar las cuantías de las finanzas que debe prestar al 
Tesorero, para el manejo de los fondos, cuando lo crea 
necesario. f) Elaborar su propio reglamento, el cual debe 
cef"ii r se a los presentes estatutos. g) Elaborar los 

reglamentos de los Comités de trabajo, a fin de someterlo 
a consideración de la Asamb.lea General. h) Nombrar los 
miembros que han de integrar los Comités de trabajo y 
coordinar las funciones y estudiar los informes de Lrabajo 

de los mismos. 

Articulo 18.- Los presidentes de los comités podrán a 
sistir a las reuniones de la Junta Directiva, y tendrán 

derecho a voz, pero no a voto. 

CAPÍTULO IX 

DE LOS MIEMBROS DE LAJUNTADlRECTIVA 

Articulo 19.- DEL PRESIDENTE: Son funciones del 

Presidente: a) Presidir y dirigir las sesiones de la Junta 

Directiva y de Asamblea. b) Tener la representación oficial 
de la Organización. e) Convocar a los socios a la Asamblea 

y a la Junta Directiva, según el caso, y sefíalando con la 
debida anticipación el sitio, el día y la hora de las relllliones. 
d) Vigilar para que los comités creados por la Asamblea 
General o por la Junta Directiva, cumplan con la obligación 

de su competencia. e) Velar por el buen cumplimiento de 

las funciones de todos los miembros de la Junta Directiva 
f) tlinnar la correspondencia que sea de su competencia 
g) Cumplir con las demás funciones que le ~cñale la 
Asamblea General olaJWltaDirectiva. h)Nombrarcomités 
de trabajo transitorios, cuando lo considere necesario. i) 

Coordinar todas las actividades de la Junt.a Directiva y de 
los miembros del Patronato ~ en general todas aquellas 
actividades que merezcan su di-rección acertada. j ) Servir 
de enlace a los comités de trabajo y la comunidad en la 
realización de un programa determinado de acción 

comunal. k) Rendir cada año un informe escrito a la 
Asamblea General sobre las labores de la Junta Directiva 

y rendir completa información a la misma Asamblea 
General, cada año de reuniones Ordinarias y 

Extrao-rdinaria<>, sobre las labores llevadas a cabo desde la 
última reunión de la misma, sometiendo a discusión u 

aprobación de la Asamblea General, los planes de trabajo 

de la Junta Directiva. 

DEL VICE-PRESIDENTE 

Articulo 20.- Son funciones del Vice-Presidente: a) 

Reemplazar al Presidente en el ejercicio de su cargo, en 

los c-asos de ausencia definitiva o temporal de este y 

desarrollarlo en todas las funciones de su cargo. b) Serán 

funciones del Vice-Presidente todas las pertinentes al 

Presidente y las ejercerá en ausenc-ia de éste. 

DEL SECRETARIO 

Artículo 21.- Son funciones del Secretario: a) Servir 

de Secretario a la Asamblea General como a la Junta 

Directiva. b) Llevar el libro de actas de las dos entidades. 

e) Recibir y contestar la co rrespondencia de la 

Organización, fmnando la comunicación que sean de su 

competencia y pasando al Presidente las que sean de su 

competencia, para que éste tlrme. d) Hacer la citación para 

las reuniones de la Asamblea General o Junta Directiva 

e) Dirigir y organizar el archivo del Patronato. t) Ayudar a 

los miembros de los comités de trabajo en la el.abor-adórt 
de informes. g) Llevar un libro de registro en donde 

figuren todos y cada uno de los afiliados con sus nombres 

completos, dirección y doc~entos de identificación. h) 

Los demás que señale la Asamblea General o la Junta 

Directiva. 

DEL TESORERO 

Articulo 22.- Stm funciones del Teso~ro: a) Recaudar 
los fondos del Patronatp. b) Manejar en cuenta bancaria o 

~aja de ahorro los dineros de la Organización. e) Llevar 

las cuentas detalladas con sus respectivos comprobantes 
de todas las entradas y salidas l'iabidas. d) F irmar 

conjuntamente con el fiscal los cheques, pagos y demás 
documentos que impliquen manejo de dineros o bienes. 

e) Verificar los pagos que autorice el Presidente o la Junta 

Directiva, segúp lo establece el reglamento de la Junta. 1) 

Llevar al día los libros de cuentas de la Organización. g) 

Rendir infonne mensual de Tesorería a cualquier socio 

del Patronato cuando lo solicite. h) Dar n conocer el Estado 

de Tesorería a cualquier socio del Patronato cuando lo 

solicite. i) Las demás fWlciones que le señale la Asamblea 
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o la Junta Directiva. j) Constituir garantía o fianza de 
manejo para responder por los bienes confiados. a su 
cuidado, cuando la Junta Directiva lo detennine o cuando 
así lo exijan las entidades para el manejo de dinero o 
bienes oficiaJes. 

Dl~LFISCAL 

Artículo 23.- Son funci(mes de( Fiscal: a) Ejercer el 
control Fiscal de todos los bienes del Patronato y de los 
fondos de. Tesorería, en formá permanente. b) Firmar 
conjuntamente con: el Tesorero los cheqÚes y 
comprobantes de entrada y gastos. e) Rendir informe 
mensual a la Junta Directiva y a la Asamblea General, cada 
vez que este se rcWla. d) Tnfonnar inmediatamente a la 
Presidencia y a la Junta Directiva sobre cualquier 
irregularidad que encuentre en el man~jo de dinero o 
bienes del Patronato. e) Tener la representación judicial y 
extrajudicial del Patronato. 1) Las demás funciones 
concernientes a su cargo, que le sef\ale la Asamblea 
General o Junta Directiva. 

DE LOS VOCALES 

·Artículo 24.- Son funcione:-~ de los Vocales: a) 
Concun·ir a todas las sesiones de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General. b) Ayudar al (•residente y a la Junta· 
Directiva en la ejecución y realizaciór:t de los programas 
de acción comunal. e) Asesorar los comités de trab~jo y 
vigilar para que los comités cumplan las comisiones que 
le asignen. 

DE LOS COMITÉS DE TRABAJO 

Artículo 25.- El Patronato podrá crear por mandato de. 
la A:>amblca General o la Junta Directiva, los comités que 
sean necesarios para el desarrollo y cumplimiento de los 
programas del Patronato. Los comités creados por la 
Asamblea General, serán de carácter permanente, a la Junta 
Directiva o el Prc::;idcnte podrán nombrar comités de 
carácter transitorio, cuando se presente de un estudio del 
problema que asi lo justHiq~e. 

CAPÍTlJT.OX 

Dlt:l.~ PATRIMONIO 

Artículo 26.- Constituye el Patrominio de este 

Patronato, todos los bines materiales inmuebles, dinero y 

valores en cartera, que lleguen o ingresen por concepto 

de contribuciones de particulares, entidades oticiales, 

semi-oficiales y privadas. 

CAPÍTULO XI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 27.- Entre el Presidente, el Tesorero y el Fis

cal, no podrán existir nexos de consanguinidad, ni de 

afínidad con el fin de preservar la correcta pulcritud en el 

manejo de dinero que por cualquier conet.-ptn lleguen al 

Patronato. 

DISOLUCIÓN 

Artículo 28.- Previo a In disolución del Patronato, se 

integrará una comisión cspc.cial, para proceder a la 

liquidación financiera. 

Artículo 29.- En caso de que para la elección de la 

Junta Directiva se presenten dos o más planilla.~. se aplicará 

el sistema de _representación proporcional. 

Artículo 30.- Los presentes estatutos del Patronato 

Pro-Mejoramiento de la Vivienda Popular de la colonia 

Altos del Para[so, del domicilio de Comayagüela, entrarán 

en vigencia al ser aprobados_por el Poder Ejecutivo y 
publicados en el Diario ~ficial I.A GACElA., con las 

limitaciones establecidas en la Constitución de la 

República y demás leyes y sus reformas, enmienda.<> o 

modificaciones se someterán al mismo procedimiento. 

NOTlFÍQllESE: (F) RAFAEL LEONARDO 

CALLEJAS ROMERO. PRESIDENTE. EL S~CRE

TARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN. Y JUSTICIA. (1') JOSÉ CELIN 

DISCUA ELVIR". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los veinte. días del mes de mayo de mil 

novecientos noventa y trés. 

MARCIO COELLO 

27 N. 2009. 
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CERTIFICACIÓN 

Rl infrascrito, Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobemaciún y Justicia; CERTIFICA: La Resolución 

que d ice: "RESOLllCIÓN No. 323-87.- EL 
PRESIDENTE CO.NSTJTIJC ION AL DE LA 
RÉPÍJHLICA, 'legucigalpa, municipio del Distrito Cen
tral, veintiocho· de octubre de mil novecientos ochenta y 

siete. 

VISTA: Para resolvér la solicilud presentada al Poder 

Ejecutivo, por medio de la Secretaria de Estado en los 
D.espacho:; de Gobernación y Justicia, con fecha once de 
septiembre de mil novecientos ochenta y siete por el señor 
EFRAiN MONCADA SILVA, mayor de edad, casado, . 

Abogado ::t de este domicilio, aeluundo en su condición 
. de apoderado legal de la corporación religiosa denominada 

"MISIÓN BAUTISTABUEN SAMARITANO DE HON
DURAS, INC", con domicilio en San Marcos de Colón, 
departamento de Choluteca, contraída a pedir que se 
reconozca a su representada como persona jurídica y se 

aprueben sus estatutos .. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 

los documentos que exigen la ley. 

RJ::SULTA: Que a la soli~itud de le dio el trámite de 
ley cor respondiente habiéndos~ mandado ofr a la 

Procuraduría General de 1~ República y al Departamento 
Legal de esta Secretaría de F.stado, quiL-'TICS al devolver el 

traslado emitieron dictámen favo rable. 

CONSIDERANDO: Que los cstatulOl> de la "MISIÓN 
BAUTISTA EL BUEN SAMARITANO IJE HONDU

RAS, INC", no contrarían las 1 e y es del país, el orden 

pílblico, la moral y · las buenas costumbres, por lo que es 
proc-edente acceder a lo solicitado. 

· CONSIDE-RANDO: Que es atribución del Poder 
Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en los 

Despac hos de Gobernación y Justicia, otorgar la 

personalidad jurídica y aprobar los estatutos de las 
asociaciones civiles y fundaciones de interés público. · 

POR TANTO: EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA R..EPÚBLICA, en uso de las facultades que le 

confiere el Artículo 245, numeral 40 de la Constitución 

DEL2009 · No 

de la República, y en aplicación del numeral 18 del Art. 2, 

refonnado del Código de Procedimientos Administrativos. 

RE S U li: L V E: 

RECONOCER: Como personajurídiea a la MISIÓN 

BAlJTISTA EL BUEN SAMARITANO DE HONDU

RAS, INC", de la ciudad de San Marcos de Colón, 

departamento de Choluteca, y aprobar sus estatutos en la 

forma siguiente: 

ESTATlJTOS DE LA CORPORACIÓN RELIGIOSA 

"MISIÓN BAU'I'ISTA BUEN SAMARITANO DF. 

HONDURAS,lNC" 

CAPÍTULOI . . 

CO("jSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN Y DOMICILJO 

Art. 1.- Constitúyes.e la Corporación religiosa 

denominada .. MISIÓN BAUTISTA BUEN SAMARI

TANO DE HONDl/RAS,INC", como unaA.sociación de 

carácter civil, de duración indeterminada, apolítica y sin 

fines de lucro. Funcionará como lilial en Honduras de otra 

Corporación mayor denominada MISIÓN BAUTISTA 

BtJt: N SAMARITANO INC., consti tuida y regjstrada 

conforme a las leyes del Estado de Georgia, Estados 

.Unidos de América. 

A1t. 2.- La Corporación MISIÓN BAUTISTA BUEN 

SAMARITANO DE HONDURAS INC., tendrá su 

domicilio en la ciudad de San Marcos de Colón, 
departamento de Choluteca, pudiendo establecer filiales, 

oficinas y templos en. cualquier lugar del país. 

· Art. 3.· l,a Cor},oración MISIÓN BAUTISTA BUEN 

SAMARITANO DE HONDURAS, INC., se regirá por los 

presentes e::;tatutos y los acuerdos y resoluciones de los 

órganos de administración y gestión previstos en dichos 

estatutos; y estará sujeta a las leyes y reglamentos de la 

República, así como a las autoridades del Estado 

hondurd\o. 

Art. 4.- En los presente~ estatutos podrá identificarse 

simplemente com·o la Corporación. 
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CAPÍTULOII 

OBJETIVOS Y ~'INALIDADI?.S 

Art. 5.- La Corporación se constituye para los 

siguientes objetivos y finar dades: a) Proclamar la palahra 

de Dios, predicando .' prar.:licando las doctrinas de 
Jesucristo. b) Ministrar todas las necesidades espirituales 

de sus fieles y de todas aquellas persona.:; que acudan en 

demanda de los servicios espirituales que preste. e)' 
Proveer escuelas, facilidades médicas, albergue, bienestar 
social, comida y vestuario a todos lo:i dcsválidos y 

necesitados, sea cual fuere su raza, nacionalidad, color o 

credo. eh) Establecer y operar facilidades educacionales, 
estaciones de te levisión, conforme las leves de . . . 
telecomunicaciones, proveer libros, cintas grabadas y 

. cursos de correspondencia, impresos de toda clase y ma
terial espet:ial lk enseñanza para no videntes en todos ellos 
proclamando la palabra de Dios. d) Entrenar y proveer 

material y facilidades para misiones nacionales y para 
enfermeras . e) Operar exclusivamente para fines · 

religiosos y propósitos caritativos y de bienestar social 

en favor de los sectores de la población necesitados, de 

acuerdo con las leyes de Honduras. t) Participar en todas 
aquellas actividades permitidas por las leyes en la 

consecución de los fines y objetivos descritos 
anteriormente. 

CAPÍTULO ID 

LIMITACIONES Y PROHIBICIONES 

A rl. 6.- La Corporación por no ser una entidad 
mercantil, no podrá emitir accionesní certificados de 
partes sociales ni otra clase de documentos representativos 
de derechos comerciales, personales o patrimoniales, ni 

tampoco podrá distribuir pérdidas ni ganancias entre los 

asociados. En consecuencia ninguna parte de los ingresos 
monetarios o bienes percibidos por la Corporación a 

cualquier título o concepto, deberá pao;ar al uso o ser 

di stribuido en beneficio particular de sus directores. 
oficiales u otras personas privadas con excepdón del pago 

de salarios, remuneración u honorarios en compensación 
razonable de ·servicios prestados a la Corporación, o pagos 

y distribuciones en promoción de los objetivos y 

finalidades descritos en el Artículo 5 de los presentes 

estatutos. 
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Art. 7.- La Corporación no deberá: l) Operar con 
propósitos lucrativos. 2) lnvolucmrsc en transacciones o 

negociaciones vedadas a organizaciones religiosas. 3) 

Acumular ingresos, invertir o distraer ingresos en fines 

distintos a los previstos en estos estatutos o en objetivos 
prohibidos por las leyes. 4) Participar o intervenir en 

cualquier forma en campañas políticas en favor de 
cualquier candidato o persona alguna; y. 5) Contrariar el 

orden público, las buenas costumbres y las leyes del país. 

CAPÍTULO IV 

ÓRGANOS DE LAASOCIACIÓN 

Art. 8.- Son órganos de la Corporación: a} La Asamblea 
General; y b) La Junta Directiva. 

Art. 9.- LaA~amblca General es el órgano supremo de 

dcci:iión y estará formado por los delegados que designe 
la oficina principal de la Corporación. 1 .os delegados 
residirán unos en el país y · otros en el extranjero. 

Art. 10.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá una 

vez ai año y Extraordinariamente por acuerdo de la Junta 

D irectiva, quien en ambos casos hará la respect iva . 
convocatoria. 

Art. 11.- La Asamblea se podrá reunir y tomar 

decisiones válidas con la asistencia de más de 1 mitad de 

los delegados y en segunda convocatoria cualquiera que 
sea el número de asistentes. Las decisiones se tomarán 
con el voto de la mayorla de los presentes. 

Art. 12.- La .Junta Directiva de la Corporación tendrá a 
su cargo la administración y gestión directa, concreta y 
permanente de las actividades encaminadas al logro de los 
fines y objetivos de la Corporación. 

Art. 13.- T. a Junta Direct iva estará integrada por: 
Presidente, Vice-Presidente, Secretario, 'lesorero y los 

Vocal el> que acuerde !á Asamblea General. Durarán en sus 
cargos dos años, y el radio de su competencia, actividades, 

atribuciones y deberes serán determinados mediante 
acuerdo de la A~amhlea General. 

Art. 14.- El Presidente de la Junta Directiva tendrá la 

representación legal, oticial y social de la Corporación. 
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Asimismo convocará a sesiones a la propia Junta Directiva 
y a la Asamblea GeneraL 

Art. 15.- El Vicepresidente sustituirá al Presidente en 

sus ausencias temporales y desempeñará las funciones de 
collihuraciún que el segundo le asigne. 

Art. 16.- El Secretario llevará y custodiará los libros 

de actas, archivos y correspondencia de la Corporación. 
Fungirá además como Secretario de la Asamblea. 

Art. 17.- El Tesorero administrará los fondos y llevará 
las cuentas de la Corporación. Todo gasto deberá estar 
previsto en el presupuesto anual de la Corporación Jc la 

Junta Dirccti va y ésta a la aprobación final de 1 a Asamblea. 

Art. 1 R.- Los cheques y demás documentos de pago 
deberán llevar las firmas dd Presidente y del Tesorero de 
la Junta Directiva; en ausencia del Presidente la tirma del 

Vicepresidente, en ausencia del Tesorero firmará el 
tuncíonario que designe la Asamblea. 

Art. 19.- Los libros de contabilidad serán manejados 
por un profesional debidamente autorizado por la ley y 
colegiado. 

CAPÍTULO V 

PATRIMONIO 

Art. 20.- El patrimonio de la Corporación estará 

fonnado por: a) Contribuciones. b) Donaciones. e) 
Herencia y legados. eh) Otros ingresos permitidos por 
las leyes. 

Art. 21.- Para el cumplimiento de sus fines y objetivos 
la Corporación podrá adquirir toda clase de bienes muebles 

e irunuebles con excepcióm de los no permitidos por la 
Constitución y las leyes. 

Art. 22.- Las herencias, legados y donaciones que se 
hagan a la Corporación, de acuerdo con las leyes del país 
serán destinados a los propósitos y objetivos que estén 

determinados en el testamento donación y que pertenezcan 
a los propios de la Corporacilm. Si no ~stuviere 
determinado el propósito particular se aplicarán aquellos 

a los fines generales de la Corporación. 

"i"•n;uut B \\t'u' 1.\:!;tk·" 

CAPÍTULO VI 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN · 

Art. 23.- La Corporación podrá disolverse por 
resolución de la autoridad competente dictada conforme 
a las leyes; y por decisión de la Asamblea General tomada 
por las dos ter<:eras partes de sus miembros. 

· Art. 24.- La Asamblea. en el acuerdo de disolución, 
deberá nombrar uno u más liquidadores que se encargarán 
de. pagar en primer lugar, las obligaciones de la 
Corporación; el remanente si lo hubiere, deberá aplicarse 
exclusivamente, o bien a los propósitos de la Corporación, 
o bien traspasarlos a Wla organización u organizaciones 
de carácter religioso, no lucrativo y ap()líticas que se 

dediquen exclusivamente a los mismos o similares 
propósitos u objetivos de la Corporación. La Asambleli 
hará las decisiones correspondientes que se consignarán 
en el respectivo acuerdo. 

CAPÍTULO Vll 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

Art. 25.- Los presentes estatutos podrán ser 
reformados por acuerdo de la Asamblea General, tomado 
por el voto atinnativo d~ más de la mitad de sus miembros. 
Las reformas deberán ser sometidas a la aprobación del 
Poder Ejecutivo y publícados conforme a la ley para que 
tengan validez. 

Artículo transitorio.- Estos estatutos entrarán en vigor . 
una vez que sean aprobados por el Poder Ejecutivo y a 
partir de su publicación en el Diario Oficial LA GACETA. 
CUMPLASE. JOSt SIMÓN AZCONA HOYO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBUCA. EL SECRETARIO DE ESTADO l~N I~OS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, 
ROMUALDO BUESO·PEÑALBA.'' 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los veintiocho días del mes de octubre 
de mil novecientos ochenta y siete. 

ROMUALDO BUESO PE~ALBA 

27 N. 2009. 
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l .a l_, :t('t>ta REPUBLI E HONDURAS - T EGUCIGA 

CERTIFICACIÓN 

.L::l infrascrito, Secretario <.icncral de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobcmación y Jw;Licia; CER!IFICA. l .a 
Resolución que líleralrncntc di~:c : "RESOLUCION No. 790-
2009. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DF: GORF:RNACIÓN Y JUSTICIA. TegucigHlpa, municipio 
del Distrito Central, ocho ie mayo del dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo por medio de la Secn.'taria de E.'\tado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha dieciocho de febrero de 
dos mil nuew, misma 4uc com:: a Expediente No. P J-1 !1022009-
340, por el Abogado OSCAR MANUEL TE.JEDA TORRRS, 
en su cani.cter de Apoderado Legal del PATRONATO PRO 
MEJORAMIENTO DE LA COT.ONIA "SAN MIGUEL 
ARCÁNGF.L", con donúciliu en colonia San Miguel Arcángel, 
del Valle de Amarateca, municipio del Distrito Central, 
departamento de r rancisco Morazán, contraída a pedir el 
otorgamiento de la Personulidatl Jurídica y aprobación de sus 
estatutos. 

RESULTA: Que el pcti~:iouario acompaííó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA; Que a la solicitud se le dio el tr.imitc de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado quien emitió d ictamen favorable No. 
U.S.l.. 1313-2009 dcfc~:ha 05 de mayo de 2009. 

CONSID~RANDO: Que t:l PATRONATO PRO 
MEJORAMIRNTO DE LA COLONIA "SAN MlGUI!:L 
ARCÁNGF~ se crea como asociación civil de beneficio mutuo, 
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, 
el orden público, la mordl y las buenas costumbres por Jo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de feclul veintiocho 
de enero del afio dos mil dos. pur el que delega al Secretario de 
EsUtdo en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11 ,16, 116, 117, 1 19, 120 y 122 
de la Ley General de la Admitústración Pública, Artículos 83 y 
R4 de la Ley de Procedimiento Adminislntlivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante /\cuerdo Ministerial No. 
200-/\-2008 de fecha. 11 de febrero de 2008, el Secretario de 
Estado en Jos Despachos de Gobenwcióny Justicia delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, .JOSÉ 
RIC ARDO LARA WATSON, la fac ullad de firmar 
Resoluciones de Extrat~jer ías y trámites varios; a:limismo, 
subdelegó en el citado funcionario la tinna de Resoluciones de 
Personalidad Juri<lica y de Naturalil.ación. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE F$ T.I\DO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBE&~AClÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución constitucional establecida en el Anículo 245 numeral 

40 de la Constitución de la República, y en aplicación de los 
Artículos 29 reformado mediante n ecrcto 06-98, 116 y 120 de 
la Ley < lcncral de la Administración Públio::a, 44 número 6 del 
Decreto PCM-008 -97 Contentivo del Reglamento de 
Organizaciim, lhmcionamiento y Competencias del Poder 
~jecutivo, 62 rclonnado de la 1 .ey de Municipalidades. 

RE S U E L VE: 

PRT MF.RO: Conceder Pe rsona lidad Juríd ica al 
PATRON ATO PRO MF.JORA MI ENTO DF. LA 
O> LO NIA "SAN MIGUELARCÁNGEL ", con domicilio 
en la ~:o lonia San Miguel Arcángel, del Valle de Amarateca, 
municipio del Distrito Central, departamento de Frd!lcisco 
Morazán y nprobur sw; estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DEL PATRONATO PRO 
MF..JORAMIF.NTO DE LA COLON lA "'SAN MIGUEL 

ARCÁNGEL, DEL VALLE DEAMARATF:CA, 
M UlXICJPTO DEL DISTRlTO CENTRAL, 

OEPARTAMENTO O F. FRANCISCO MORAZÁN 

CAI' ÍTULO f 

CONSTTTlJUÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 
DOMICILIO 

Artículo 1: Se constitúye el Palronato Pro Mejoramiento de 
la colonia "SAN MlGU ELARC.ÁNC F.L, DEL VALLE DE 
AMARATECA" , del munic ipi o del l>istrito Central , 
departamento de Francisco· Morazán, que se rcgird. por los 
presentes estatutos, como ullll Organi.zaciót:~ de carácter civil y 
apolítica sí n fines dt: lucro. 

Artículo 2: FJ ~nato Pro M~ioramlentode la~lonia''SAN 
MIGUELARCANGEL, tendrá un11 duración i nd~finida y su 
domicilio será en la colonia San Miguel Arcángel, del Valle de 
Amarateca, municipio dd Distrito Central, departamento de f ran
cisco Mora:aí.n. 

CAPÍTtJLO U 

OBJETIVOS Y FINES DF..L I'ATRONATO 

Artículo 3: El Patronato, tendrá como objetivo general, 
procurar el mejoramiento socio-económico de la comunidad. 
orientada por Jos fundamentos principales del proceSo de trnbajo 
social denominado desarrollo de la comunidad. 

Articulo 4: T .os fines que persigue d Patronato son los 
siguientes: a) Promover la actividad de este Patronalo c<m 
im;titucioncs públicas, privadas, autónomas y scmí-autónomac::. 
b) Promover y desarrollar actividades y programas que liendan al 
mejoramiento de las condiciones de la comunidad. e) Estimular y 
aprovechar el espíritu de colaboración de todas las personas de 
la comunidad. d) Proveerá la acción de la ctJmunidad a través de 
Jos representantes que este designe en los diferentes organismos 
que establezca el mismo. e) 1,.omentar cualquier actividad lícita 
4uc conlleve beneficio a la comunidad. 
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CAPÍTULO JJI 

DE LOS MIF.,1BROS 

Articulo 5: El Patronato es una Organización comunitaria 
integrado por personas voluntarias, mayores de edad, con deseo 
de dar solución o los problemas :;ocio-económicos de la 
C<Jmunidad, sin esperar remuneración. 

Artículo 6: Lo:; miembros de el Patronato son: a) Miembros 
Fundadores. b) Miembros lnc<>rporados según estos estatutos. 
e) Miembros Hononuios Nacionales o Extmnjeros. 

Artículo 7: a) Son miembros Fundadores aquellos que 
su '>Criben el Acta de Constitución. b) Son :V1icmbros 1 ncorporados 
Jos vecinos y avecinados que mMifiesten su deseo de Íll!,'Tcsar al 
Patronato y q uc a juicio de este merezorin. su incorpon~c.ión pre
via solicitud apadtinada por miembros que lo acrediten. e} Son 
miembros Honorarios ::;un aquellas personas de gran prestigio o 
que tengan experiencias en el desarn>llo de la comunidad, y que 
de alguna manera colaboren cw1 los proyectos w<.:ialcs que el 
Patronato desarroUc. · 

Arlieulo 8: Los derechos y ohligaciones de los miembros del · 
Patronato ~erán los siguientes: a) Asistir n las sesiones de Asamblea 
General, Ordinarias y Extraordinarias y las demás que sean 
debidnmente convocadas. h) Optar a cargos dentro de la Junta 
Directiva. e) Ser el~tos para los cargos d~ la Junta Directiva y 
demás integrantes de los organismos del Patronato. d) Cumplir 
con las disposiciones legales y estatutarias que e 1 Patronato emita. 
e) C\unplircon las diligencias que la Junta Directiva le encomiende 
dentro del marco de sus fu.cultades. f) Cun1plir con las obligaciones 
de carácter económico que la Asamblea General Ordinaria 
acuerde. g) Cumplir con Las demás obligaciones que señalen los 
presentes estatutos. 

CAPÍHJLOIV 

DELOSÓRGANOSDELPATRONATO 
.. 

Artículo 9: Son órganos del Patronato: a)Asamblca GeneraL 
b) Junta Directiva. e) Comité con atribuciones espccí ti ca-.. d) La 
Fiscmía 

Articulo 1 0: 1 .os cargo? directos y comisiones espa.ialcs scr.ín 
dt."'5Cmpciiados ad-honoren y sus SI!I'Vicios se considerarán como 
una aportación y contribución personal al desarrollo de la 
comunidad. · 

OE LAASAMHLF.A GENERAL 

Artículo 11 : La Asamblea General es la máxima autoridad del 
Patronato compuesta por todos los miembro!! de la comunidad 
que estén debiciamentc afiliados al Patronato. 

Articulo 12: laASl:llllblca General se reunirá en fonna Ordi
naria y Extraordinaria. 

Artículo 11: T .a Asamblea Geneml se reunirá Ordinariamente 
una vez al ui1o en el rncs de diciembre y Extraordinariamente 
cuantas vece~ sea necesario. 

Articulo 14: 1 ~a convocatoria pnrri Jo Asamblea General Or.
din.nria y Extraordinaria se hará con una anticipación de quince 
(15) dlas con su rcspccliva agenda la que será ampliamente 
divulgada portodos los medios de comunicación posible. 

Articulo 15: 1 .a ,"\samblea General Ordinaria se in.-.talará 
validamenlet."Jl la primcm.convocatoria con un mínimo de afiliados 
que representen el cincuenta y uno por ciento (51%)dc la totalidad 
de la comunidad que fonna el Patronato y en segunda convocatc11ia 
con las personas que asistan. En ambos en sos las resoluciones se 
tomaran por el voto favorable de la mayoría si m pie de los afiliados 
legalmente acreditados. 

Artículo 16: 1 ~a Asrunbka Gt."'lcml Extraordinaria se instalaní 
válidamente con el número de alilíados que representen por !o 
meno::; el setenta y cinco por ciento (75%) de la totalidad de los 
miembros que forman el Patronato y que se encuenlrcn 
debidamente rcgisrrada, y las resoluciones :;e tomarán con el VQto 
favorable de las dos tcrccms partes de los miembros que 
representen. 

Articulo 17: La Asamblea Uencra.l sólo tratará asuntos 
contenidos en la agenda de la coiwocatoria. 

A11iculo 18: Las resoluciones que se emitan en Asambka 
General Ordinaria y A::;arnblru Geneml F."traordinaria, scr.:ín de 
aplicación general e inmediata paru todos los miembros del 
Patronato. 

Anículo 19: Son atribuciones de la Asamble-a General Ordi
naria: a) Elegir o destituir a los mil.mbrns de la Junta Directiva en 
fonna provisional y en propiedad, así como también Jns c.omités 
L:on atribuciones esJ'lecificas: b) Aprobar el plan de trabajo. e) 
Dictar acuerdos y reglamentos. d) Nombrar comisiones de toda 
ciASe. e) Aprobar los presentes estatutos. f) Aprobar el reglamento 
interno. g) J .a<> demás atribuciones que determinen los presentes 
estatutos, reglamentos, resoluciones y acuerdos que se emitan y 
las atribuciones qLie nu sean de la competencia de los dcmá.<; 
órganos del Patronato. 

Articulo 20. r ..a Asai11blea General Extraordinaria :iC TCLUiirá 

para tratar los siguiemes asuntos: a) Modilicar o reformar estos 
estntutos y reg11mentos. b) Enajt.'I111e-ión de los bienes raíces del 
Patron.1to. e) Discutir y acordar la disolución del l'alronalu. d) 
Interponer los reclamos correspondientes contra los mi cm bros 
directivos que infrinjan los csl.álutos, reglamentos, acuerdos y 
resoluciones haciéndose efectiva las penalidades que por ley le 
correspondan. e) Otras que considere de carácter urgente. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA DF.L PATRONATO 

Articulo 21: La Junta Directiva es el órgann de dirección y 
ejecución de los presentes estatutos y reglamentos del Patronato 

· y e!>1ará integrada de lamánera siguiente: a) Presidcnle. h) Vice
Presidente. e) Secretario. d) Tesorero. e) Tres Vocales. 
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Artículo 22: La Junta Directiva será electa por los miembros 
del Patronato, Asamblea General Ordinaria y fungirán en sus 
funciones por un período de un afio (1) y podrán ser relectos en 
sus cargos por un periodo más, previa aprobación de la Asamblea 
General Ordinaria. · 

Artículo 23: Para~miembro de \aJunta Directiva en forma 
individual debmi golJif de una reconocida solvencia TnfJral y que 
no tenga asuntos pendiente s con la ley. 

Artículo 24: El quórum de la Junta Directiva del Patronato 
requerido para tomar decisiones será de la mitad más uno de sus 
miembros. 

Artículo 25: La Junta Directiva sesionará de forma Ordinaria 
y Extraordinaria. 

Artículo 26: La Junta Diiectiva sesionará en forma Ordinaria 
cada mes. Podrá convocar por medio de la Secretaria a sesiones 
Extraordinarias, para tratar asuntos de carácter de W'g~:nte. 

Artículo 27: La pérdida de la caJidad de miembro de la Junta 
Directiva será por el retiro voluntario o por la inasistencia a tres 
sesiones consecutivas cuando no exista justificación. 

Articulo 28: 'lb das las deliberaciones y acuerdos de la Junta 
Directiva deberán constar en el libro de actas respectivo firmadas 
por el Presidente y Secretario. 

Articulo 29: Son alritiuciones de !.aJunta Directiva: a) Cumplir 
y hacer cumplir las disposiciones de las Asambleas Gr.:nerales y 
Jos presentes estatutos. b) Dictar las disposiciones que crea 
convenientes p~:~n~la bu,:na marcha del Patronato. e) Revisar los 
libros.y demás documentos del Patronato. d) Presentar a la 
Asamblea General los informes detallados de: d.l) Balance 
General. d.2) Estado de Resultados. d. 3) Inventario y otros que 
sea necesario pa.rl:l la mejor comprensión sobre la situación 
económica del mismo. e) Llevar los libros de actas para asentar 
por separado las disposici'Ones de la Junta Directiva, velar que se 
lleven los demás libros y registros. t) Integrar y formar comités. g) 
Acordar el fWlcionamiento necesario para la realización de los 
fines y objetivos del Patronato. h) Hacer recomendaciones a la 
Asamblea General cuando sea necesario. i) Coordinar con los 
comités locaJes la elaboración y ejecución de los planes de trabajo. 
j) Aprobar el plan de trabajo anual. k) Invitar a personas para 
impartir charlas de interés comunitario. 1) Representar al Patronato. 
m) Llevar la docwncntación relativa a la contabilidad. n) Otras. 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE 
LA JUNTA DIRECHVA 

Artículo 30: Son atribuciones del Presidente: a) Convocar a 
través del &·t:rctario y presidir las sesiones de su Junta Directiva 
y la Asamblea Genernl. b) Declarar abierta y terminada la sesión. 
e) Autori7.m' con el Secretario de actas de las sesiones de Junta 
Directiva y Asamblea General. d) Autorizar con el 'lesorero todo 
documento que implique erogación de fondos. e) Tendrá. voto de 
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calidad en cáso de empate. I) Registrar su tirma junto a la del 
Tesorero, en una institución bancaria, donde se depositarán los 
fondos en WUl cuenta a nombre del Patronato. g) Representar 
judicialmente y Extrajudicialmente al Patronato para el ejercicio 
de la representación judiciaJ, podrá conferir poder a un miembro 
del Colegio de Abogados de Honduras. 

Articulo 31: Son atribuciones del Vicepresidente: a) Sustituir 
al Presidente por incapacidad o ausencia; y, b) Lo que delegue la 
Asamblea General. 

Articulo 32: Son atribuciones del Secretario: a) Convocar a 
sesiones de la Junta Directiva y Asamblea GeneraL b) Llevar los 
libros de actas de la Junta Directiva y la Asamblea General 
anotando con precisión las deliberaciones y resoluciones. e) 
Automar con el Presidente las actas respectivas. d) Manejar 
archivos y correspondencia. e) Llevar al día el registro de la 
comwúdad. f) Cualquier otra actividad afio a la rurturale7..a en sus 
funciones. 

Artículo 33: Son atribuciones del Tesorero: a) Velar porque 
se recauden los ingresos del Patronato. b) Autori7M junto con el 
Presidente los títulos valores que de modo general obliguen al 
Patronato. e) Llevar al día con fidel idad y claridad los registros y 
controles de las operaciones de la Tesorería del Patronato. d) 
Velar porque los libros de contabilidad sean llevados eon claridad 
y al día con su responsabilidad directa. e) Depositar y velar que 
se depositen los fondos y valores del Patronato en la entidad 
bancaria que la J~ta Di:rtttiva designe. f) Desempeñar funciones 
inherentes al cargo. g) Registrar su firma junto con la del Presidente, 
en·la cuenta bancaria que se abra a nombre del Patronato en unn 
institución bancaria. 

Artículo 34: Son atribuciones de los Vocales: a) Los Vocales 
cubrirán temporalmente las vacantes que ocurran en la JWlta 
Directiva y desenipellarán las funciones que Janúsma les a<:it:,'llen. 

DE LA FISCALÍA 

. Artículo 35: La Fiscalía estará ·compuesta por un Fiscal 
Propietario y un órgano dc.gobierno independiente de la Junta 

.Directiva 

Artículo 36: Son atribucioneB del Fiscal: a) E.-: responsable 
directo de velar por cl cumplimiento de los estatutos del Patronato 
y especialmente en el uso y manejo de los fondos. b) Desempei\ar 
cualquier otra actividad inherente a su cargo que los estatutos le 
confit:rdJL 

CAPiTuLo V 

DEL PATRIMONIO 

Artículo 37: Para el cumplimiento de sus fines el Patronato 
tendrá un Patrimonio el que estará constituido por: a) Bienes 
muebles e irunuebles que adquiera legalmente el Patronato ya sea 
por donaciones, legados, hL"fCncia de que sea objeto o compra . . 
b) Contribuciones voluntarias de los vecinos de la comunidad. e) 
Fondos de las actividades desarrolladas. d) Donaciones de origen 
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nacional e internacional para ti nanciar sus programas. e) Otros 
fondos lícitos no anunciadru-. que ingresen ai Patronato. 

CAPÍTlJl,O VI 

DELADISOI,UCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 3S: La Uisolución y liquidación del Patronato. El 
Patronato sólo podrá ser disuelto o disolverse por las causas 
siguientes: a) Por resolución de las dos terceras partes de la 
Asamblea General Extraordinaria con la o; finna<~ de lm; micmbms 
asistentes. b) Por no contar con el número suficiente de miembros 
que hagan quórum. e) Por alejar.'le de los ohjctivos que le dieron 
oriegcn. d) Por Sl.'Titcncia judicial o resolución del Poder .gjecutivo. 

Artículo 39; Un avez acordada la djsolución, se nombrará 
una comisión liquidadora, encargada de cubrir las obl igacioncs 
contraídas a nombre del Patronato y el remanente si lo hubiere, 
se donará a una institución de beneficencia o se invertirá en un · 
proyecto comunal, designado por la Asamblea General 
Fxtraordi naria o el b;tado de HomJuras. · 

CAPÍl't.;LO VIl 

DISPOSICIONES GENERALES 
' 

Artículo 40: En caso de refonna de estos estarutos, ésta deberá 
ser aprobada por los dos tercit)S de la Asamblea Gel'!eral 
Extraordinaria y !!erá sometida a la aprobación del Poder 
Ejecutivo, a través de la Sccn:tarlli de Estado en los Despachos 
de Gohemación y Justicia. 

Artículo 41 : 1.o no previsto en los presentes cstatulos, se 
regulará de acuerdo a lo establecido en las leyes vigentes y 
aplicables del pais. 

SEGUNDO: El PATRONATO PROMEJORAMIENTO 
DE LA COLONIA "SAN MIGUEL ARCÁNGEL", 
presentará anualmente ante la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos. egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, asi como 
las modificaciones y variociones del mismo, incluyendo herencia'), 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenit.:ntes del cxtr.mjcro, 
se sujetarán a la nonnativajurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a travé~ de los órganos Estatales COf?Stituidos 
para vetiticar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: El PATRONATO PROMEJO
RAMJENTO DE LA COLONIA "SAN MIGUEL 
ARCÁNGEl," ,se inscribirá en la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo. dirección exacta. a!!í como los nombres de sus 
representantes y demás intcgr.mtcs de la Junta Directiv~ a:.'imismo, 

se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
com:spundt:n a esta Secretaría de Estado, a tra vt:s del re~-pecti vo 
órgliilo interno verificando el cumplinúento de los objetivos para 
los cuales fue constituida. 

CUARTO: El PATRONATO PROMEJORAMIENTO 
DE LA COLONIA ••SAN MIGUEL ARCÁNGEL", se 
somete a las disposiciom:s legales y políticas establecidas por la 
Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y Ju<iticia 
y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 
documento sea requerido para garantizar la transparencia de la 
administradón, quedando obligada, además a presentar informes 
periódicos anuales de las actividades que rcalic<.'TI con institucimx:s 
u organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación del PATRONATO 
PROMEJORAMIENTO DE f,A COI,ONIA j'SAN 
MIGUEL ARCÁNGEL", se hará de conformidad a sus estatutos 
y las leyes vigentes en el país, de la que Wla vez canceladao;; las 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de 
una organización legalmente constituida en Honduras, que reúna 
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará 
bajo la supervisión de esta Secretaóa de Estado, n efecto de 
garantizar el cumplimiento de la"l obligaciones y transparencia del 
rcrnan<.'Jltc de los biene~ a que hace referencia el pánafo primero 
de este mismo artículo. 

SF.XTO: T .os presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oticial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su · 
aprobación. 

SÉYI'IMO: La presente resolución deberá.inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Anículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a cxtencdcr la Certificación de la. prcS<."Ilte 
n:solución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cincuenta Lempiras (Lps. 150.00) conforme al Artículo 33 del 
Decreto Legislativo No. 194-2002 que contiene la Ley de 
Equilibrio Financiero y la ProtL.Cción Social. NOTIFÍQUESE. 
(F) JOSÉ RICARDO LARA WATSON~ SUR
SECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE 
JllSTICIA. (F) MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA, 
SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa. municipio del Distrito 
Central, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil nueve. 

. ' 
MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 

SF.CRETARIO GENERAL 

27N. 2009. 
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CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFJCA. La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN Nu. 1010-
2009. SECRETAIÚADE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, dieci~iete. Je junio de dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha diez de jwlio de dos mil 
ocho, según expediente P.J. No. 1 0062008-14 5 S, por el Abogado 

. DARlO HUMBERTO MONTES BE~OT,sustituyendo poder 
en la Licenciada GABlUF..LA MARIA CASTRO REYES; 
re.muniéndolo po!.'tcriormente, en su carácter de Apoderado Le,gal 
de In ASOC.1ACIÓN HONDUREÑA O F.. CARDIOLOGIA, 
con do m ici 1 io en el barrio San Rafael, edificio San Antonio, local 
No. 104, contiguo a la Fannacia Elite, ciudad de 'lcgucigalpa, 
municipio del Distrito Central, dep11rtamcnto de Francisco 
MorD.?im, contraída a pedir el otorgamiento de la Pcrs<Jnalidad 
Jurídica y aprobación de sus estaMos. 

RESULTA: Que el peticionario acompaiió a su solicitud los 
documentos correspondientl."S. 

RESULTA: Que a la solicitud ::;e le dio el trámite d~ ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado quien emitio dictamen favorable No. 
U .S.T .. 1399-2009 de fecha trece de mayo de dus mil nueve. 

C ONSIOFRANDO: Que In ASOCIACIÓN 
HONDUREÑA DE CARDIOLOGÍA, se crea como 
asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la 
moral y las buenao; costumbres por lo que es procedente acceder 
a lo solicitado. 

CONSTOERANDO: Que·el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 

. confomJidadconlost\rtícuJos 11,16, 116, ll7y 119, delaley 
{.;en eral de la Administración Pública, Artículos 83 y 84 de la 
1 .ey de Procedimiento Administrativo. · 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de.2008, el Secretario de 
l!stado, delegq en el Subsecretario de Estado en el Ramo de 
Justicia, .JOS F.. RICARDO LARA WATSON,Ia facultad de 
firmar Resoluciones de Extfn11:ierin.s y trámites varios; asimil!mo, 
subdelegó en el citado funcionario la linna de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica y de Nallll1lli:t.ación. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución constitucional cstahlecida en el Articulo 245 muneral 
40 de la Constitución de la República, y en aplicación de los 
Artículos 29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de 
la f .ey General de la Administración Pública, 44 número 6 del 

Oecreto PCM-008-97 Contentivo del Reglamento de 
Organi7.ación, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo. 

RESll EL V E: 

PRIMERO: Conceder Personlidad Jurídica a la 
ASOCIACIÓN HONDURF.ÑA DE CARDIOLOGÍA, con 
domicilio en el barrio San Rafael, edificio San Antonio, local No. 
1 04, contiguo a laFarm&:ia Elite, ciudad de Tegucigal~ municipio 
dd Distrito Central, departamenlo de Francisco Morazán y 
aprobar sus estatutos en la forma siguiente: · · 

ESTATUTOS DE 1.-AASOCIAC IÚN HONDUREl~ADE 
CARDIOLOGÍA 

CAPÍTULO[ 

CONSTiTUC IÓN 

ArtículO' 1.- Créase una Asociación científica y de 
acercamiento social entre sus miembros, Sin lincs de lucro, fonnada 
por médicos especialistas en Cardiología y en cirugía cardiovas
culru:. en la ciudad de Tegucigalpu.. municipio del Distrito Q-'11tml, 
que llevará el nombre de ASOCIACIÓN IIONDURENA DE 
CARDIOLOGÍA., en adelante denomiru:tda laAsociación. 

Artículo 2.- La.Asociación tendrá su domicilio en el barrio 
San 'Rafael, edificio San J\.ntonio,local l 04, contiguo a Farmacia . 
Elite en la cíudad de 1egucigalpa, municipio del Distrito Central y 
podrá crear capítulos en otras ciudades donde existan más de 
tres (3) Cardiólogos y/o Cirujanos Cardiovasculares que 
manifiesten su deseo de pertenecer a la Asociación, previa 
accptac ión de la Asamblea General. 

CAPÍTULOfi 

FINES U OBJETIVOS 

Articulo 3.- Scr.in fines de la Asociación los siguientes: a) 
fo'omentflr el progreso científico y el intercambio de conocimientos 
de la C!::pecialidad de cardiología entre sus miembros. b) Prumo>,'(:r 
la investigación en aspectos relacionados con las enfum1cdadcs 
del área cardiovascular. e) Reali~ progrdll1a<; de prevención en 
el área cardiovascular al alcance del público, coordinando con 
los l:ntcscstatale.•uelacionados en el área y con el Colegio Médico. 

Artículo 4 .- Para cumplir con estos fines la Asociación 
realiwrá: a) Sesiones Ordinarias una vez al mes. b) Sesiones 
Extraordinarias, cuando sea necesario. e) Sesiones sociales. d) 
EventoS científicos. 

CAPÍTULO DI 
DE LOS MIEMBROS OF.RECHOS Y DEHERES 

Artículo S.· Los miembros se cla<;ificarán en: a) Fundadores. 
b) Activos. e) Honorarios. d) Corresponsales. a) MIFMRR OS 
FUNDADORES, son los que firmaron el Acta de Constitución 
de la Asociación. b) MlEMBROS ACTIVOS, son los que 
ingresandespuésdelafundaciónde laAsociaciónycumplancon 
los estatutos. e) MIEMRROS HONORAR! OS, son médicos 
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especialistas en materia cardiovasculnr, que por sus méritos se 
hacen acreedores a tal distinción~ que sean propuestos por dos 
(2) miembros activos y aprobados por la Asamblea General. d) 
MTF.MBROS CORRESPONSALES, serán cardiólogos o 

. cirujanos cardiovascularcs cxtr~jeros u hondureños que residan 
en el exterior, que mantengan buenas relaciones con la Asociación 
y que sean aceptados por la Asamblea General como tales. 

Articulo 6.- Son deberes de los miembros: n) Cwnplir con 
los estatutos de la Asociación y las disposiciones que adopten la 
Asamblea General o la Junta Directiva. b) A.,i..,tir a las reuniones 
Ordinarias y Extraordinarias de b.t Asamblea General; en caso de 
no¡xxkTasistir,deberáinfi:mnarloconanticipa.ciónalaSecretaria 
e) Mantener una asistencia a las reuniones Ordinarias y 
Ex1100rdinarias de laAsambld\ Genero! con un porcentaje mínimo 
del SOO/o. d) Mantener al día las cuotas ordinarias y xxtraordinarias 
que fije la Asamblea General. En ningún caso, se pennitirá una 
mora mayor de tres (3) meses. e) Mantener y colaborar el 
acercamiento y buena relación entre los miembros de la 
Asociación. 

Artículo 7.- Son derechos de los miembros: a) Elegir y ser 
electq para cargos de la.luntn Directiva. b) Participar en ~ dislinlas 
actividades que desarrolle la Asociación. e) Gozar de penniso de 
excepción para el pago de cuotas. por ausencia mayor de tres (3) 
meses cuando haya eausa justific11da y se haya notificado por 
escrito previamente a la Asociación. Igual notific~tción se hará 
para su reintegro. d) Exigir el cumplimiento de los estatutos y 
disposiciones de laAsamblei~ General. e)Tt.:ner vozyvoto cn las 
sesiones de la Asamblea General. t) l:fucer uno de los priv1legios 
que la Asociación le conceda en Sll calidad de miembro activo. 

CAPÍTULO!V 

DF.LOSÓRGANOSDECODlli~~O 

Articulo 8: Los óiganos Directivos de la Asociación son: a) 
LaASlm1bleaGeneral. b) La Junta Directiva; y,c)Comités. 

Artículo 9: La Asamblea Genenu, legalmente convocada y 
reunida, es el órgano supremo de la As()ciación y exhorta la 
voluntad colectiva de la misma, debiendo reunirse por lo menos 
!Dla vez al año, en el mes de diciembre. Lns decisiones que adopte 
la Asamblea Gencrdl, serán de observancia obligatoria para todos 
los miembnJs de laAsociación. 

Articulo 10: Las/\samblcasGenemles podránserOrdinari~s 
y Extroordínaria.~. 

Art(culo 11 : Son atribuciones de la Asamblea Ut:neral Ordi
naria: a) Ek:gir a los miembros de laJunla Directiva de laA~iacion 
cuw1do sea el caso y demá'i órganos de direcciún. b) Decidir la 
admisión o remoción de miembros en la Asociación, para lo cual 
se levantará un expediente del ca.'\o. e) Definir las politica..'i 
generales de la Asociación, la orkntación de sus acciones y mistica 
de trabajo. d) Tomar las decisiones que afecten la 'o i da instilucional 
de la Asociación de mru1cnt determinante. e) Discutir, interpretar, 
aprobar estos estatutos. t) Elegir de su seno a los miembros de la 
Junta Directiva. g)Aprobnro reprobar los reglamenlos intemos 
que sean presentados por la Junta Directiva. h)Aprobaro reprobar 
el infonne anual presentado por la Junta Directiva. i) Aprobar o 
reprobar los balances genernles y estados financieros. j ) Conocer 
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de los programas y proyectos de la Asociación y la Jwrta Directiva 
k) Resolver 11\s cuestione..'! sometidas a su consideración por la 
Junta Directiva. 

Articulo 12.• Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a) Reforma o enmienda de los presentes estatutos. 
b) Disolución y liquidación de la Asociación e) Cualquier otra de 
carácteT de urgente. 

Artículo 13.- Las Asambleas Generales Extraordinarias 
podrán conocer cualquier asunto que amerite ser tratado de 
urgencia, dentro de las atribuciones que le competen, de acuerdo 
a estos estatutos. 

A(:ticulo 14.-Las resoluciones de Jai\samhlea General Ordi
naria se tomarán por simple ma.yorla; en .la Asamblea General 
Extraordinari11 se lomarán por mayoria calificada de. la$ 213 partes 
de los I.ISistcntes. 

Artículo 15.- Las sesiones On.linarías se realizarán una veza! 
año, en el mc:s de diciembre en la prímL1"ll quincena, con el fin de 
conocer como marcha la Asociación. mantener el ooercamiento 
entre los miembros Y. el intercambio científic.o. F.l quó'rum se 
establecerá con la mitad más uno de su e; miembros. De oo haber 
quórum, la sesión se celebrará Wla horade.<;pués oon los miembros 
que esruviercn presentes. T .a convocatoria se hará por lo menos 
con treinta y seis (36) horas de anticipación. 

Articulo 16.- Las sesiones Extraordinarias se realizarán por 
convocatoria especial del Presidente o por solicitud escrita del 
25% de lo." miembros dirigida a la Junta Din:ctiva. Para que los 
acuerdos de ·las sesiones tengan valor, la agenda a tratar debe 
e!¡tm incluida en la convocatoria, é!.ta deberá hacerse por lo menos, 
con veinticuatro (24) horas y se llevará a cabo con los miem hms 
presentes tma hord después el quórum requerido para establecer 
la Asamblea ÜL-neral Extraordinaria es de 2/3 partes de los 
miembros inscritos como tal. 

Artículo 17.- La Junta Directiva es el órgano de dirección, 
administración y reprc&,-ntación de la Asociación, será electa por 
la Asamblea General y durará dos (2) tt.ños en sus funciones 
pudiendo ser reelectos por un período más, y estará conformada 
de la siguiente manera: a) Presidente b) Vicepresidente. e) 
Secretario. d) Prosecretario. e) Tesorero. f) Pro Tesorero. g) Fis
cal. 

Artículo 18.- El quórum requerido para las sesio)1es de la 
Junta Directiva será bt mitad ma'\ WlO de sus miembros. Si después 
de dos convocatorias continuas no se logrará el quórum requerido, 
la Junta Directiv& sesionará con los miembros que asistsm. Sus 
resoluciones se tomarán pOr mayoría simple. 

Articulo 19.- Para ser Presidente, Vicepresidente y Pisca! 
de la Asociación se requiere un período de a tiliacion a la misma 
por cinco (5) años como mínimo en calidad de miembro activo. 
psm los siguientes cargos se requiere un minimo de dos (2) años. 

Artículo 20.- Los c.argos de la Junta Directiva sólo podrán 
ser desempeñados por JOs miembros act ivosque estén al día con 
sus obligaciones. · 
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Artículo 21.- Los miembros de la Junta Directiva no podrán 
hacer uso de los fondos de la Asociación para beneficio propio . . 

Artículo ?2.- La elección de la Junta Directiva se reali.:anú en 
la Asamblea General Ordinaria del mes de diciembre. LD. votación 
se hará en forma dirtxla y personal. Rn caso de no lograrse el 
quórum. la elección se rcali7.ará en segunda convocatoria con los 
que asistan. La nuevaJ Unta Dir .:ctiva tomará poses ion en el mismo 
acto, debiendo gestionar Ordinariamente en el mes siguiente de 
su elección. 

Artículo 23.- Se crea el Comité de ética que constará de tres 
(3) miembros propietarios y de dos (2) suplentes, que no sean 
miembros de la Junta Directiva y que serán electos por laAsamhlea 
General y fungirán durante un período de Jos (2) años. 
Interruunmtc elegirán un Presidente, un Secretario y un Vocal, 
que coincidirán con el propósito de la Junta Directiva y serán 
regidos por un Reglamento especial interno. 

DE LOS DEBERES DE LA JUNTA DIRF.CTIVA 

Artículo 24.- La Junta Directivasc rcwlini periódicamente el 
primer vi emes de cada mes con el .fin de mantener al día los asuntos 
de la Asociación y controlar los programas de trdbajo establecidos. 

Artículo 25.- Deberes del Presidente: a) Tendrá la 
representación legal de la Asociación. b) Convocará a se~ioncs a· 
tmvés del Secretario. e} Presidirá las sesiones. d) Nombrará las 
comisíones de trabqjo que estime oonvmicnte. e) Autori711ní junto 
con el Tesorero el pago de las cuotas y gastos de la Asociación. f) 
Presentará wt informe c:;erit.o de la labor desarrollada durante su 
p~río~o, en la sesión Jc toma de posesión de la nueva Junta 
D1ret.t1va 

Artículo 2ó.- Deberes del Vicepresidente: Son deberes del 
Vicepresidente sustituir al Presidente durante su asuencia tempo
ral o permam .. -ntc. 

. . Artículo 27.- Deberes del Secretario: a) Llevar el libro de 
actas de las sesiones de la Asamblea General y Junta Dirccti va. 
b) Comprobar el quórum. llevar constancia de la asiskncia de 
los miembros a las sesiones. e) Mantener y actualizar los archivos 
de la Asociación. d) Mantener la correspondencia efectiva de 
acUL.·tdo con los intereses de la Asociación. e) Convocar a sesiones 
de conformidad con los estatutos. f) Entre~ar los Jocwnentm y el 
archivo de laAweiación a su sucesor, hacténdolo constar en acta 
en la sesión inagural de la nueva Junta Directiva. 

Artículo 28.-Deberes del Prosecretario. Sustituir al Secretario 
en todas sus atribuciones en ausencia tempornl o permanente. 

Artículo 29.- Deberes del Tesorero: a) Llevar al día la 
contabilidad de la Asociación. h) Cobrar las cuotas a los miembros, 
extendiendo en ca.da caso el recibo correspondiente. Se 
aprovechará para ello, las reurúones mensuales. e) Pagar las cuotas 
de la Asociación. d) Mantener Jos fondos dt: la Asociación en un 
banco de reconocida'solvenciadc la localidad, debiendo regis
trar la firma solidaria con el Presidente, juntamente con el 
Secretario, pn.'Via autorización de la Junta Directiva, para el retiro 
de los fondos. e) Presentar un informe anual de T esoreria y rendir 
cuentas en la sesión inagural de la nueva Junta Directiva. 

Artículo 30.- Deberes del Pro Tesorero: Sustituir al Tesorero 
en tooas sus atribuciones en causa de ausencia temporal o 
de.Gnitivd. 

14: DEL2009 No 

Articulo 3 1 . - Deberes del FL<;eal: a) Vigilar el uc;o de los fondos 
de la Asociación. b) Dictaminar sobre el ingrt:so de nuevos 
miembros. 

CAPÍTIJLOV 

DE LOS RECURSOS J<'INANCIEROS 

Articulo 32.- La Asociación tendrá oomo patrimonio: a) l .. as 
aportaciones Ordinarias, fijadfe; por la Asamblea General Ordi
naria. b) Las aportaciones Extraordinarias fijadas por la Asamblea 
General Ordinaria. e) Las aportaciones voluntarias que:: hagan sus 
miembros. d) l .a<~ donaciones lícitas que reciban de personas natu
rales y jur!dicas, nacionales e internacionales, ínter~sadas en 
contribuir con la Asociación. e) Cualquierd. otro ingreso lícito. 

CAPÍTULO vi 

DE LA DISOLUCIÓN V LIQUIDACIÓN 

Articulo 33.- la Asociación se disolverá en los siguientes 
casos: a) Por acuerdo en la Asamblea General Extraordinaria, 
que lU~ya sido tomada por una mayoría de las dos terceras partes 
de los votos del total dt:. los miemhros. b) Por las cusas 
establecidas en las leye~ . e) Por no cumplir con los objetivos para 
los cuales fue creada. d) Por sentencia judicial. e)Porresolución 
del Poder Ejecutivo. En el mismo acto en que se autorice la 
disolución, JaAsamhlca < leneral nombrará dentro de sus rnit:mbms 
una Junta Liquidadora, que levantará el inventario de los bil.'llcs y 
activos de la Asociación. Dicha Jtulta Liquil.Wdora se encargará 
de liquidar todas las obligaciones contraídas por laAsocíación. 
De igual fonna, si quedare remanente, autorizará la transferencia 
de sus activos a la Asociación sin ánimos de lucro, con iines 
similares o humanitarios. que haya deterrniruulo la Asamblea Gen
eral Extraordinaria al momento de decretar la disolución . 

CAPÍTULO VD 

DISPOSTCJONES GENERALES 

Articulo 34.- Lo no contemplado en lo~ presentes estatutos 
será decidido por la Asamblea General. 

Aró culo 3 5.- La refonna o enmienda de los presentes estatutos 
se hará en Asamblea General Extraordinaria con el v.oto 
favorable de las 2/3 partes y de lo~ micm hros. 

SEGUNDO: La ASOCIACIÓN HONDUREÑA DE 
CARD lOLOG lA, prt..-scntar.í. anualmente ante la S(..-cretaría de 
Estado en los Despachos de Gobt.'TJlación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contahle, indicando su palrimonio ac~ 
tual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 

. incluyendo herencia'>, legados y donaciones a través de un sistema 
contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
provetúentes del t:xtrdi:tjcro, se sujetarán a la nonnativajuridica 
i!npcrante en el pais, aplicable según sea el caso, a través de los 
Organos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos. 
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TERCERO: La ASOCIACIÓN IIONDUREl~A DE 
CARDIOLOGÍA, se inscribirá en la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaria de Estado, a través del respectivo 
órgano interno verificando e 1 cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida. 

CUARTO: La ASOCIACIÓN HONDUREÑA DE 
CARDIOLOGÍA, se somete a las disposiciones legales y 
políticas establecidas por la Secretaría de Fstado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia y demás entes contralores 
del Estado. facilitando cuanto documento sea requerido para 
gamnü7ar la 1ransparencia de la administr.:tCión. quLxlando obligada. 
además a presentar infom1es periódicos anuales de las aL1ividadcs 
que realicen con instituciones u organismos con los que se 
relacionen en el ejercicio de sus o~jetivos y flnes para lo cual fue 
autoriZl:I.Wt. 

QlllNTO: La disolución y liquidación de ia ASOCJACIÓN 
.HONDURI~ÑA DE CARDTOl,OCÍA, se· hará de 
conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la 
que una vez cancelada<> las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará a formar parte de una organización legalmente constituida 
en 1 Iondums, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garanti7ar el cumplimiento de la.'> obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes n que hace referencia 

· el párrafo primero de este mismo artículo. · 

SEXTO: Lo:> prc:>l-'Titcs Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobac~ón. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiec.Uid. 

OCTAVO: Previo a exteneder la Cenillcación de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cincuenta Lempiras (Lps. 150.00) confom1e al Artículo 33 del 
Decreto Legislativo No. 194-2002 que contiene ~a Ley de 
Equilibrio F~nanciero y la Protección SociaL NOTD1QUESE. 
(F) JOSE RICARDO LARA WATSON, SUB
SECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE 
.JUSTICIA. (F) MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA, 
SECRETARIO GENERAL,., 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distri lo 
Central, a los dieciitueve días del mes de agosto de dos mil nueve. 

27N. 2009. 

ROSA MARíA RUBt BONILLA 
SECRETARiA GENERAL 

DEL2009 No 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AV ISO 

Fl infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Adminislrdti vo enaplicación al Artículo cincuenta 
(50)· de la Ley de la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha diecinueve 
de junio del al'lo dos mil nueve, interpuso demanda con orden 
de ingreso N" 347-09 el señor MARIO RODRÍGUEZ RTVRRA, 
en contra del ESTADO DE HONDURAS A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, P'.:tra 

que se declare la ilegalidad y la nulidad de un acto admínistrativo 
de carácter particular emitido por la Secretaría de Estado en 
el De~pacho de Trabajo y Seguridad Social.- Quebrantamiento 
de las formalidades esenciales, excc:m y desviación de pod~r . 
Se acompañan documentos y se señala donde se encuentran 
originales.- Se confiere poder. Costas.- En relación con la 
providencia de fecha veintisiete de agosto del año dos mil 
nueve, emitida por la Inspectoría General del Trabajo, 
Dependencia de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social. 

MARCELA AMADOR THEODORE 

SECRETARIA 
27 N. 2009 

AVISO 

El infrascrito, Secretario de este Juzgado de Letras 
Scccional de Puerto Cortés, departamento de Cortés, al 
público en general y para los efectos de Ley, HACE SAllER: 
Que en fecha catorce (14) de marzo del al\o dos mil ocho, el 
Abogado JORGE ALEXA. 'IDER GÓMEZ PON CE, en su 
condición de Apoderado T ,egal de la señora STT ,VI A CEI .ESTE 

. LIZARDO VELÁSQUEZ, presentó ante este Juzgado de 
Letras Scccional solicitud para que se decrete la muerte presunta 
del señor .JESÚS DAVID ALAS HERNÁNDEZ; por lo que 

si alguna persona conoce su paradero actual rogamos 
informarlo. 

Puerto Cortés, departamento de C.ortés, a los tres días del 
mes de febrero del afio dos mil nueve. 

LIC.It'ERNANDO H. MARTÍNEZ R. 

SECRETARIO 
26M., 27 J. y 27 N. 2009 
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1 .a (,:H·I'I :t · REP QUCA D~ HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C .. 27 DE NOVIEMBRE DEL 2009 ... No. 3'Z,t74 

Marcas de· Fábrica 
1/ :-lo. solicituol: 30021·0'1 
lJ l'edlilt1e pr~ntnción: 19/!0iO'J 
3/ Solicitud d"registro de: MARCA DE I'ÁHRICA 
A.- TlnJLAR 
41 Svlici tante: CO:\il'AÑIAAGROeoDlJSTRIAL DE EXPORTACIONES. S.A. 

(COR.EXSA) 
4.1/ Domici lio: San Pedro Sula, i Iondura!>. 
4 .• lJ Org:~n ilada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTR.~JmtO 
SI Regi>tro básíoo: 
S.JI F~ha: 

5.21 PHis de origen: 
5..3/(.'ódigo pals: 
C.- ESPECIFICACIOI'iES.DE LA DE~OMINACIÓN 
6/ l.l~nominación y tU Distintivo: REAl. FlAN ANA Y ntSP.'FJO 

ó .l / Rcivi nd icsciones: 

7/ Clase lntemacionnl: 31 /.f 
..... ·· 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: .·· .. .-·;: Y 
l'roductos agricol~ honicolas. foresl81es y gñiiioS. no comprendidos en otras clases; 
animales v·ivos; !rutas y legumbres l~scas: semillas, plantas y flotes naturales; 
alimentos para los 1111imales: mall!l. 

S.1/ l'ál?ill<l adicional.' 

D.- APODERADO U.GAL 
9i Nomhrc: C.I.AnJRP.I. MF.nNA 

~ 

li.- Sl iSTITU\'E PODER 
J(Jf Nombre: 

. USO EXCLUSIVO Di. LA OFICINA 
LAJ qu., se pone en conocimiento púlllicn [18111 .:rectos de l~y com:spondil.:llte. 
Articulo 88 de la 1 .e)' de Propiedad Industrial. 

12/Re~crviiS: 

AhogadA l.P..SLIIJ\ E\I.OEALVARADO OAitDALt.:S • 
Registrador( a) d<.: la l'ropiedud lndustriul · 

27 N .. 14 y 30 D. 2009. 

( 1) No. so licitud: 2009·030022 
(l) Pecha d~ presentación: 19/ 1 IÑ'200R 
(3) Solicirud de registro de: MARCA DE FÁRRI\.A 
A.- TITULAR · . 
(.f) Solicitame: COMPAÑlAAGROINO!JSTRfAI. OF. F.XPORTAc:IONES, S.A. 

((.;QRI:.XSAI 
(4.1) Domicilio: San Pedro Sula. Con és. 
(4.2.) Orguniluda bajo las leyes de: Hondura~. 
B.- REGISTRO EXTRAJiiJERO 
(5)/ Registro básico: 1\ o tiene otro• rcgi•tr~Y.~. 
C.- ESPECIFICACIOJiiES DE J..,\ DE~OMINACJÓN 
(6) Dc:nomínacíón y (6.1) Di•tíntivn: REAL nAI\,\NA QUEEN QUALITY Y 

DfSEKO 

(7) C:la.\e 1 ntemacional: 3 1 

(8) I'IW TEOJ:: Y DISTINGUe: 
Product05 agricolas, hortíoolos, fo=tales y gnii'IOO, no cumprcnolidus en otras closes: 
animales viv·os; frutas y legumhre~ frescas; semi llas, plllntas y llore~ n¡¡turales: 
alimentos pam los animales; malta. 

l>.- APOlli!:RAOO LEGAL 
(9) Nombre: CUu UHE.L MEO! "'A 

. USO EXCLUSIVO DE LA OnC.IN.4 
Lo que se pone e<~ conocimiento público plll'ft efectos de hoy com:spondiente. 
Aniculo ~8 de La Ley de Propiedad Industrial. 

11/ l'"cha de emisión: 17 de noviembre del fttlo 200Y. 

Jl/ Reservas: No se protege la denl)minación QUEI:.N QUALITY, sólo se reh•indica 
la composición de los elemento~ dentro de la etiqueta. 

Abogada F.O A SUYAPA ZELAYA VALLADA!W~ 
Registrador( a) t1c ·la f' rupitdad lndu~triul 

27 N .. 14 y 30 D. 2009. 

(l.) 1\o. solícit.ud: 2009.030020 
(l) Fecha de presentación: 19!10/2009 
(3) Solicitud de registro de: :v!AitCA [)~ F Al! RICA 
A.-TmJI.AR 
(4) Solicitante: COMPAÑIAAGROINDIJSTRIAL DE f:XPORTACIONES, S.A. 

(CORF.XSA) 
(4.1) l.)(lm iciliu: '!ill!l J>edm Suln, Cooiés. 

(4.1.) Or~allil.ada bajo la~ leyes de: Honduras. 
B.- RF.GIS1"K O I!XfRANJt:RO 
(5)1 Registro básico: No tiene otros registro~. 
C:.- F.<;PF.CIF1CACION I::S Ut LA DENOMINACIÓN 
(li) Oenominación y (6.1) Distintivo: IU.AL BANANA KING Ql!Al.ITY Y 

DISEÑO 

;) 

(7) Clase Internacional: 31 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pruuuclu~ llgricolos, hurtioolu.s. forestules y granos, no comprendidos Ct1 otras cl8.'iCs; 
animales vivos: fi'uta• y legumbres frescas; semillas, plantas y flores nmurales: 
alimentn:s para los aniTII<llc:s; malta. 

D.-APODERADO LEGA l. 

(9) Nomhre: \.1 .ARfflEI . MEO IN/\ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICNA 

Lo que ..: pone en conocimiento púhlic(l para efectt)S de ley currespomJiente. 
Articulo t¡lj de la Ley de Propiedl}d Jndustrlal. 

11/ fecha de e111isión: 17 de noviembre del ullo 200\1. 

121 Re~crva.~: No.sc protege la d.:nomin"ción KINU QUAL!TY, sólo se reivindica 
la composición de lus clemc::n,lo~ dcmtru de la etiqueta 

Abogada F'.OA SUYAPA ZELA\'A VALLADAJU:S 

Regi~trador(o.) de la Propiedad Industrial 
27 ~ .• 14 y 30 o. 2009. 
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L .t <. .tt·\'fa REPUBUCA DE HONDURAS - TIWUCIGALPA, M.D.C .. l 7 DE NOVLKMBRI: DEL 2009 No. 

JI No. solicitud: 27SOS-09 
l l Fecha de prcs~"11lttciúo: 21 i09/09 
JI Solicitud d~ registro de: .MARCA Dt:: FÁBRICA 
A.- T ITULAR 
41 Svlicitante: LORJ:.M I~TERNATJONAL. S. de R.L. de C.V. 
4.11 Oumidlio: Tegucigalpa. M.D.C. 
4.1.1 Organízoda bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/l'ai~ de origen: 
'!LV Código país: 
C- f.SPEC.Jio'JCACIONI:S DE LA DENOMINACIÓN 
61 l>enominación y 6.1 Distintivo: APILL 

6.21 Rt:ivindícaciones: 

7/ Cla.~c lntcmacional: OS 

81 PROTEGE Y DISTlNGIJE: 
Productos farmacéuticos y veterinario~; prodoc1os higiénicos paro la metlícinu; 
sustanciM dietética~ rara U'<1 médico,.ali mentus par~ bebés; ernpl¡c;tus, material 
para apó~itos; material para empastar los dic:nlcs y para improntas dentales. 

8.11 Página adic ional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RIDONIF.I. CllÁ VEZ SCIIACTTr.R$ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/ Nombre: 

USO EX(;LUSIVO DE LA OFICINA 
l.u que se pone en conocimiento público para efectos de ley com:spondicntc. 
Artlclolo 88 do.: la Ley de l'ropietlad Industrial. 

111 F~-..:ha de emisión: 2\i\0109 

AbogadilLESI.llAENOEALVARADO BARDALES 
Reg.istrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 N., 14 y .10 D. 2009. 

11 No. solicirud: 26922-0? 
2/ t'~ch" de presentación: lli09/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA OF. fiÁRRICA 
A.- TITULAR 
4/ Sulicilanle: LOREM lNTERNATIONAL,S. OF. R.L. DE C.V. 
4. I/ Domicilio: Teg~igalpa, M.D.C. 
4.2/ Orsaní?ada bajo l<ls leyes de: Honduras. 
B.· REGISTRO F.1(TRAJiiJ !!:RO 
SI R,e~istro bá.~ico: 
S.l/ Fecba: 
~.21 Pa ls de origen: 
5.3/ Código pa!s: 
(;,.. .ESPECIFICACIONES DE LA DE.NOMINACIÓN 
61 Do:nnminoción y 6.1 Distintivo: LOREM 

6.11 ReivirKlicaciones: 

11 Clusc lntm~a.cional: 05 

81 PROTEGE Y DISilNüUE: 
Productos fannacá nicos y veterinarios; productos higi~icos para la medicina.; 
sustancias dietéticas para ll90 médico, alimcnlos Jl8l'll bebh; emplastos, material 
par" a¡x\sims; material para empastar los dientes y p¡sra improntaS denlll!es. 

8. JI Pt\ginl..Uicion<ll. 

D.-APODI:RADO LEGAL 
<JI ~omhre: RIOONIF..l, CHÁ VEZ SCIJACIIERS 

E.-SUSTITUYE PODER 
10/ "'omhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICT~A 
Lo que se pone en oon<>eion icnto público paro efectos de ley CQtTespondicntc. 
Articulo ll8 de la l.ey de Propiedad lmlu.strial 

JI/ Fecha de emisión: 08110i09 

121 Reservas: 

Ahog~t1a EOASUYAt'Al.t::LAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 N., 14 y JO D. 2009. 

1/ No. soli~iwd: 26925-0') 
21 Fecha de presentiiCióo: 11109109 
31 SoliL;lod de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
l..- TITULAR 
41 Solicitante : LOREM INlTKNATlONAL, S. de R:L. de C. V. 
4.11 J.>umicilio: TegucigalpEI. M.D.C. 
4.21 Org;.niz.ada bajo las le~es de: Honduras. 
'B.- REGJSTilO I!.XTRANJ ERO 
5/ R~gislru b~sko: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5..3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DF.NOMINAciÓN 
61 UenomioaciÓn y 6.1 Distintivo: .ASAR IÓN 

Asarión 
7/Cia.~• lntemacional: 05 

SI PROTF.OF. Y DJSTINGllt:: 

'Produc1os ,fliJTIIl:\ceuticos y veterinarios; productos higiénicos para ht medicina; 

sustancias"ructtticas para u~o médico, alimentos pAra bebés; emplastos, material 

Jl8ra apósitos; material para empastar lo~ dientes y para improllW dcnlll!os. 

8..11 f>ágina adicional. 

D.-AI'ODERADO LEGAL 
91 Nombre: RIDONIF.l ~ CHÁ VF:7. SCHACHJ:RS 

li..~S\:STITU'I'E PODER 
JO/Nombro: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFIC1NA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley· correspondiente. 

Articulo RR de lR l.cy de Propklliid ln<.lu~1ri~l. 

ll/ Fecha de emisión: 19/l 0/09 

121 Reservas: 

Abogada LJ;SBlA ENOEALVARADO BARDALF.S 
· Registrador( a) dt: la Propiedad Industrial 

27 N., 14 y 30 D. 2009. 
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L1 l .• al'l'l a REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, 27 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 

l iNo. solicirud: 27501..()9 
l / f echa de presenroción: 2 li09/09 
JI Solicitud de registro de: MARCA IJF. FA ARICA 
A.-TrnJLAR 
41 Solicitante: LOREM IJI.'TF.RNATTO;,/\L, S. de R.L. lk C. V. 
4.11 Oomicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.21 Organi7.ada ha jo la.s leyes de: Hooduras. 

· B.- REGISTRO EXTRA~JF.RO 
SI Registro básico: 
5.11 f echa: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFJCAC lONI:S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y n. 1 Oistintivo: ORF.St.OR 

6.2/Reí~·índicadones: Obeslor 
71 Cla:;c lnternacioo¡ll: U.S 

8/ l'ROT EGI::: Y OISTINGL'E: 
l'ruduclo> funnacéuticos y ve~erinori~; productos higiénicos para la medicina; 
sustundll.'l dietéticas para uso médico.. al imentos para bebés; cmpla~to~. material · 
p11ra apósitos: ma1eríal para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.1/ l"Jgina adicional. 

b .- APODERADO LEGAL 
9f )';ombr~: RIDON!Ill. CHÁ VEZ SCHACHERS 

t .- SUSTlTUV E PODER 
101 :-lumbre: 

lfSO F.XCWSIVO DE LA OFICINA 
Lu que se pone en conocimiento pí•l1lico parH efectos de ley correspondiente. 
Anl~u lo liS de la Ley de Propiedad lndu.~lrial. 

11/ ft:(;hudeemisión: 20! 10/0? 

121 Kcsavns: 

Ahogada I.R~RIA E~ OE AL VARADO l.lARDAL.I.iS 
Registrador(~) de la l'ropiedlld Industrial 

27 N., 14 y J O D. 2009. 

1/ No. solicitud: 27513-09 
21 Fecha u e presenlrtcíón: 21 f09iO'J' 
J/ Sollcirud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.• TITIJI .A R 
4/ SOU CITANTE: LORJ;M INTERt;AJ'l ONAI., S. OF. R.l .. OF.C.V. 
4.1/ Dom icí lío: ·¡ \:gudgulpa. M. D. C. 
4.21 ú rgi!Jlizoda hs,jo las leyes de : Honduras. 
8.- KEGISTRO EXTRANJERO 
'N Kc¡;ístro básico: 
S. I/ Fe...! ... : 
S.21 País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.• ESf'ECIFICACIONtS DE LA DENOMINAC IÓN 
61 Oenominaci6n y 6.1 Uistintivo: CA-I.OR 

Ca-Lor 
6.1./ Rcivindicru:ioncs: 

7/ C la~e Tnterna..:íonal: 05 

8/ I'ROTEGE V l>lSTINGUE:. 
Prod\IC1M fannacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la ttiCdicina; 
~SillllCias dic:tétic..s paru uso médioo. alimen!M para bebés; emplastos, material 
para 'apósitos; material paro empa!ltar los d ienles y p11t11. imprunlas denlilles. 

8.11 J>liginn ttdieionEll. 

D.-APODERADO LEGJ\ L 
9/ ~omhre: RlDONIEL CHÁ VEZ ::;c HACHERS 

E.- SIJSTITifYF. POOER 
lO/ Nombre: 

USO EXCLlJSlVO DE LA OFICII'\A 
l.o que se pone eo conocimíc:nto público para efectos de ley corrcspondienle. 
i\rlicolo Sl! de In Ley de Propiedad lndustrial. 

11/ Fecha de(misión: 20/1(11(}9 

121 Rc~crva.~: 

Abogada LESBIA ENOF. AI.VAR ADO BARDALbS 
Rcgislrallur(u) de la Pr()piedad Industrial 

27 N., 14 y 30 D. 2009. 

1/ No. ~olieitud: 27497-09 
21 Fecha de presentación: 2Ji0'J!09 
3J Solieilurl de rcgisrro oc: '-'1!\HCA O~ FÁBRICA 
A.-TmJLAR 
41 Solicitante: l .ORF..M JNTF.RN/\'l'IONAL, S. de R. L. de C. V. 
4.11 Oomicilio : Te~ucigalpa, M.D.C. 
4.21 Organi?.ada hajo la.~ leyes de: tlondurus. 
B.~ REGISTRO EXTRA:'If.TF..RO 
SI Registro llQ.qico: 
!1.11 Fecha; 
!1.2/Pais <le origen: 
5.31 Códi&o pais: 
C.- ESP[C.lFlCACIONF.S DF, LA Ot:NOI\11:-IACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: EPILl::PJ'Il. 

6.21 Keivindic.ociones: 

7/ Cla~c Internacional: OS 

!lii'ROTF..OF. Y OISTI'NGUF.: 
Producto~ farmacéuticos y "ekrmano~; productos higiénicos para la ~icina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alímcntos pat3 bebés; emplas105, material 
paro apósitos; material para cmpasl~r lo~ dientes y parn impronllls dentales. 

8.1/ Págill!l adicional. 

0 .- ,\PODE'RAOO.t.F.GAL 
9/ Jl.'oonhre: IH00'\11 EL CH;\ VEZ. SCHACHERS 

T..- SUSTITLIVE PODt:R 
1 OJ Nurnbre: 

t:SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públicu para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 83 tle la Ley de Propiedad lndu!llrial. 

111 Fecha de emisión: 20.:10/09 

121 Resen.·as: 

Abogada LESUL'\ El\ U!! AL VARADO BARDALES 

Regimador(a) de la Propiedad lndu>1rial 

27 N., 14 y 30 D. 2009. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

l. a (, l\('l'tll 

11 No . .solicil\1d: 27S09·09 
21 Fecha Jc presentación: 21109!09 
31 Solicitud de registro d~: Ml\RCA DF. FÁRRTCA 
A.-TITVLAR 
4/ Solicitante: LOREM INTER~ATIONAL. S. de R.L ti~ C. V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa. M.D.C 
4.21 Organizada bajo las leyes de: HonduriiS. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
SI Regis1ro básico: 
S.llfecha: 
S.ll Plús de origen: 
5.31 Código pais: 
C.· ESPE(.;UICA<.:JONESDI!: LA DENOMI~ACJÓI'\ 
61 DenominD.Ción y 6.1 Distintivo: ARI'RILOR 

6.:u Reivindicaciones: Artrllor 
71 Cht'<C lmcrnacional: 05 

81 PROTEGE Y DIST!'NOIJF: 
Producto~ fannacéuricos y veterinfll'io~; productos higiénico~ para la medicina; 
sustancias di.:léticas para uso m~dico, alimcnoos para bebés; cmpla.<eo!<, marerial 
par.~ ~pósilo~; mlllcrial para ~;mpastar los dienks y para improntas dentales. 

8. 1/l'll~ina adichm~t. 

D.· APODERADO LEGAL 
9! Nombre: RIDOI\iiEL CHÁ VEZ SCHI\CHERS 

E.· Sl'STJTI"'E POI>f.R 
10/ Nombrt: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qu~ se pone en conocimimto pí1blico para electos de ley correspondi~nte. 
1\rli"ulo 88 de la Ley tle' Propiedad lnduslrial. 

ll/ hcha de emisión: 19/lOiO'J 

lliReservlts: ' 

Abogada LI::SBIAENOEALVAR..!\.00 BARDALES 
Registrador{ a) de la Proriedad lndu.~trial 

27 N .. 14 y 30 D. 2009. 

1/ No. ~olicirud: 26932-09 
21 Fecha de presentación: 1 1 f09109 
31 Solicitud de reg,islro de: MARCA O F. F ÁnRlCA 
A.· TITULAR 
4/ SOJ.JCITAt.:TF:; T.ORF'\t INTI\Rl\iATIONAl., S. OF. R.l.. OE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.lf Organizada b11jo las leyes de: Honduras. 
B.· REGISTRO EXTRAJ~JERO 
5/ Regislro básico: 
5.1/fecba: 
5.2/f"aís ue orig~n: 
5J/ Código pa!,¡: 
C •• ESPECIFICACIONES DE I.A DENOMINACIÓ~ 
61 Denominación y 6.1 Dislintivo: SOMNOR 

6.lf Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dicléticas para uso médico, alimcnt<~s para hc!X~; cmplaqos, material . 
para apósito~; matcrial¡tara emrastar los dientes y para improrrtas dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
?!Nomhre: RIDONIF.I. CHÁ VEZ SCHACHF.RS 

E.· St:STITUYE PODER 
10/ Nomhre: 

2009 No. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlioo J>ara efecto~ de ley corrcspondicut.:. 
Articulo ~~~ de la l.ey de Pm¡tiedad fndustrial. 

11/Fcchadccmisíón: 13/10109 

121 Reservas: 

Abogada F.DA SUYAPA ZELAYA VALllú>ARES 
Registrado!( a) de la Propiedad Industrial 

21 N., 14 y 30 n. 2009. 

1/ No. solicitud: 27492·09 
21 fecha de presentación: 21!09/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitan1e: LORJ..:M INTERt\ATIONAL, S. de R.L. de C.V. 
4.1/Domicilio: Tegucigalpa. M.D.C. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Re¡¡iSli'O basico: 
5.11Fccba: 
5.2/ Pa.is de origen: 
5J/ Código pals: 
c.. ESPF.CIJ'ICACIOKE.~ DF. LA DENOMINACIÓN 
61 Denom insción y 6.1 Distintivo: A~SIOT .OR 

6.2/ Rcivindicar.ione~: 

7/ Cla~ lnLem~cional: 0.5 

111 PROTEGE Y DISTINGUE: 
l'rodu~tos íilnnncéuticos y veterinario~; producto.s higiénicos para la medicina; 
sustancia~ dielética~ paro uso médico, alimentos psl'a hehés; emJtla~tO.'-. material 
para apó~ito~; material para empa.~tar los dientes y para impronlas dentales. 

8.11 Pagimt~ttlidonal. 

D.·APODEKAJJO LEGAL 
9! Nombre: RIDONIEL CHÁ VEZ SCHACHERS 

E.-SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pon~ m conocimi~nlo pli blico pam efectos de ley correspontlienle. 
Articulo ll!l de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/10/09 

12/ Rese¡vas; 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regisrrador(a) de la Propiedad 1 ndnstrial 

27 N":. 14 y 30 D. 2009. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

1 .• 1 < . :u ·l'la 

1/ No. solicitud: 27496-09 
Zl Fcdti1 de ¡m:sc;ntaGíón: 2 t /09109 
31 SoliciT.Ud de registro d~: MARCA DE FÁilRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: 1 .ORF.M Th.''Tf.RNAT!ONAL, S. <k R. L. de C. V. 
4.11 UomH.'ilio: Tegucig¡¡lpa, M.O.C. 
4.21 Orgrulizada b~jo ta.~ lcyc:¡ de: 1 Jondoras. 
8 .-REGISTRO EXTRA:"(J ERO 
!t/K~gisln> básico: 
5.11 f. echa: 
5.21 Pals de: urigm: 
5..:.11 Código pais: 
C.- I:SI'ECTFICAC ION.ES DE LA DENOMINACiÓN 
61 Oenomíoación y 6.1 Oi~tirrtivo: FIGURA 

6.2/Reivindicaciouc:s: Figura 
11 Clase lntemocional: 05 

11/ PROTHGE Y DISTJN(i()f:: 
Productos rarmacéuticos y veterinarios; proclucws higiénicos para la medicina; 
suSI:lncias dietéticas poro u~ m~dico, al im~ntoo p¡uu bebés; emplastoo, material 
pan. apósil{)s; material para em¡Xtstar lo~ di~ntes y para improntas dentales. 

8. l 1 l"dg ina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Noonhre: R IDONltiL CHA VEZ SCH,\CIII::RS 

E.-SIISTITllYE I:'OOER 
10/Nomhre: 

lJSO F.XCU.JSIVO DE LA OFICL'íA 
l.o qu: se pone Cll tono,imitrllu pilblico para efoe1os de ley com~pondienle. 
Articulo 88 d~ la Ley de l'm~iedad Industrial. 

U/ Fecha de emisión: 22/10/09 

121 Reservas: 

Abogada E;OA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rcgi!ltrador{A) de la Propiedad Industrial 

27 N., 14 y 30 n . 2009. 

11 No. solic itud: 27500-09 
2/ Fe<: ha de presentación: 2 1109/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBJU<..:A 
A.-TIH'LAR 
4/ SOL!< .. T I'ANTE: LOREM INTERl\ATIONI\L, S. de IU. de C.V 
4.1/ Uomícilio:Tcgucigalpa, M.O.C. 
4.2/ Organizada hajo las leyes tk:: Hondura,. 
8 .- REGISTRO EXTRANJE·RO 
5I Registro bási'co: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C .- F.SI'I!:CIFICAC JONES DE LA DT.NOJ\.'IINAC IÚN 
61 Ocnominación y 6.1 Distintivo: OVARIC[)IA 

Ovarlcina 
6.2/ Reivindicacilmc~: 

·71 Cl«.c lmernadonal: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
ProdtlCIOS r~n·na~~uti~os y veterinarioo; 'productos higi~nicos para la mcdicí~a; 
su!flancias dietéticos para uso médico, alimentos paro bebés; emplasl()>;, mHterial 
parn &pósitos: material para empastar los dimles y para improntas dentales. 

8.1 f Página adicional. 

D.-APODERAOO LtGAL 

'Ji Nombre: RIDON JJ3L CHÁ Vf\7. S<:HACI ll:! KS 

E.-SUSTlll:YI!, POilER 
l O/Nombre: 

'on•¡ t •m B \\ h rr ... 1 l'!.! dt' 

liSO EXCLUSIVO DE L A OFICI~A 

l.o que se pune en conocim ieoto .púhlico ¡1ara efeclos de ley corrcspunuíente. 
Articulo 88 de ltt Ley de Propiedad lnduslrinl. 

11/ Pc~llli tle emisión: 22/ 10/09 

121 Reserva~: 

Abogada. F.O A SUYAPAZElAYA VALLADARGS 
Reglslrdtlor(ll) de la Propiedad lndu~lriul 

27 N., 14 y 30 O. 2009. 

11 No. solicitud: 27198 . ..()9 
21 Fecha de presentación: 21109/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁRRIC:A 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: LOREM JKTI'RNATIO~AL, S. de R.l .. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa. M.O.C. 
4.21 Organizada bl\io la~ ley e:<> de: Hondurus. 
8 .- RECISTRO EXTRA~JERO 
51 Registro blisico: 
5.1/ l'echn: 
S.ZI Pais de origen: 
5.31 Código ¡tals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6..1 Distintivo: ARAVINA 

6.2/Reiviodicaciones: 

7/ Cla~ lnlernacional: OS 

81 PROTW E. Y DISTINGUE: 

Productos fannacéntioos y ,·eterinarios; productos higiénicos para la medic<na; 

sustancia< dietélicru; pura uso médico. alimculu~ p~~n~ bebés: emplastos, material 

para apósitos; material para empastar los dientes y pDro impm11tas dcnlult<S. 

Jt 11 P~ina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
WNnmbre: RIDONlt;L CIIÁVl:Z SCHACHERS 

E.- SUST{TUYI PO DER 

10/Nomhrc: 

l :SO EXCL USIVO DE LA OFIC lNA . . 
Lo que se pone en conocimiento pí•bl i~u para et'ectn~ <k lcy lcorre~pondientc. 

Anlculo 88 de la Lo))' de l'ropie<lad industrial. · 

11/ Fechadcemisil1n: 22!10.'09 

Abogada EDA SI !YAPA l.ELI\YA VALLADARES 
l~gistrndor(a) de la f'roricdad lnt1ustrial 

2 7 ~ .• 14 y 30 D: 2009. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

1 a (;aceta 

11 No. solicitud: 27507-09 
2/ Fecha de presentación: 21!09/09 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁilRJCA 
A.-TITUlAR 
41 Solicitante: l.ORF.M r.-ITF.RNATIONAI., S. de R.l .. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M. D.C. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
R.-RF.GISTRO F.XTR4N,1F..RO 
SI Re,gistm bá.,ioo: 
!ti/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMI:"'ACIÓ~ 
61 Denominación y6.1 Distintivo: S.A.Illi:OR 

Sabilor 
6.2/ Reivindic~iones: 

11 Clase 1 nl.cma..:íonal: 05 

8/I'ROTF.GF. Y THSTINGUF.: 
Productos farmacéuticos y v"tlll'inarios; productos hig;iénicus par.t la mtdícin~~: 
sustandas di.,tetica~ pard uw médico. tdimentus paru ~bé~; emplalilw, mnteriul 
pura apósitos: material para empastar los dientes y parn improntas dentales. 

8.1/l'ágina adicional. 

D,..APODt:RADO LE(.;AL 
'JI Nombre: RIDONIEL Cllt'Í. VEZ SCIL\CIIl::RS 

E.-SUS'ITHJY E l'ODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que s" pone en conocimiento público pnr11 efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 d" la Ley de Propiedad Industrial. 

llll'echa de emisión: 21/IUtO'i 

12/Resel'\'as: 

Abogada LI::SBIA 1:\N( )E ALVARAOO RARDA 1 ,F. S 
Registrn.dor{a) de la Proriedad lndiL,trial 

27 N., 14 y 30 D. 2009. 

11 No. solicitud: 26919·09 
lJ Fecha de ¡ucscntación: 1 1109/09 
3/ ~licitud de registro de: \-lARCA OF. F ÁRRICA 
A.-TITULAR 
4/ SOI.ICI1ANTF.: T.ORF.M TNTI\Rl\ATIONAL, S. DE R.L. DE C.V. 
4.1/Dornicilio: ü:gucigalpa. 
4.2/ Organi~¡uJa bajo las leyes de: Honduras. 
8.-RF..GISTRO F..XTRA ~JF.RO 
~/Registro básico: 
5.1/ Fecl1a: 
!\.21 País de origen: 
s.JJ Códígl'l país: 
C.- ESPECIFICACI01\Il'.S DE lA DE~OMINACIÓN 
~~ Denominación y 6.1 Distintivo: ALL!t!\1 CEPA 

6.2/ Reivindicaciones: 
AllumCepa 

7J Cla~ Internacional: 0.5 

8J PROTEGE·Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y vctcrinarit~s; producto~ higienioos ¡>ara la medicina; 
sustancia, dietética.• para uso médico, alimentos para bebé~; emplasto5, material 
para apó~itos; material para empastar tos dientes y pam improntas dentales. 

B. I/ Pagina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9i Nombre RIDONIF.I. CHÁVF.Z SCHJ\CHF.RS 

E,.. SUSTITUYE PODER 
10/ ~omh1·e: 

l!SO EXCWSIVO DI LA OFJCI!'IA 
Lo que se pone en conocimiento (lúhlico Jlara efectos o:lc ley corn:spondicntc. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad lndiL~trial. 

111 Fecha de emisión: J <Jf 10/09 

121 Reservus: 

Ahogada LESBIA EN O F. A !.V ARADO RAROAT ,ES 
R~gistmdor{u) de la Propiedad In<lustrial 

27 N., 14 y JO D. 2009. 

1/ No. solicitud: 2692R-09 
21 Fecha de prc~entación: 11109/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA J..>E FÁBRICt\ 
A.-TITUL\R 
4/ Solicitante: LOREM JJ~;TERNATIONAT., S. nr. R. T. DE r.V 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, VI.O.C. 
4.2/ Organizada oajo las leyes de: llondura.~ 
B.· REGISTRO EXTRA:"'JERO 
51 Registro básico: 
S.IIFccha: 
S.21 Pais de l1rígen: 
5.3/ Código puis: 
C.- J::SPi:Ut'JCACIO!'lES DE LA DEN0'\11NACIÓN 
61 Dcnomirmdón y 6.1 Dislintivo: PA"'CRYL 

Pancryl 
. 6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Cl11se Internacional: 05 

SI l'ROTI.!UE Y DISTINGUE: 
Productos timnru:éuticos y veterinarios; JII'Oductos ¡, igiénicos pHrH lH mc.licina; 
S••<tancía.~ dielitic"-' para 11so rnoldiw, alimentos para bebés; empill~'tos, material· 
para opósiios; material pam empastar los dientes y para improntas dcntalc~. · 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nom brc: RIDONIEL CIIÁ VEZ SCllA(.;lii!RS 

E.-SIJSTITIJVE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimicnM púhlicl'l para efectos de ley correspondiente. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedud lndus¡rial. 

11/ Fecha de emisión: 13110109 

12/Rcscrvas: 

AbogadaEDA SU YAPA ZELAYA VAI.I,ADARF.S 
Regblradl.tr(a) de l11l'ropietlad Industrial 

27 N., 14 y 30 D. 2009. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

1f No. solicitud: 26924-09 
21 Fecha de presenmción: 1 liU9/U9 
JI Solicitud de registro de: MARCA m: FABRICA 
A.-TITULAR 
4J SOLTCITANTE: LOREM INTERNArJONAL. S • .L>li R.l. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.· REGJSTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 F.x:ha: 
5.2.1 Pals de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DEJioiOMIN.-\CIÓ!\1 
6J Denominación y 6.1 Distintivo: QUmHR-\ PIEDRAS 

6.1./ Rci"indicacioncs: Quiebra Piedras 
71 Clase 1 m.emacini1al: OS 

81 P~OTI'GF Y OISTrN<H:F.: 
Prooll<:los fam•lleéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos rara hch6s; e.mpla.~tos, material 
para apositos; mat.:rial para empastar los.dientes y para impmntas dentales. 

!l.ff Págim <1tlicion~J. 

U.-Af(Jl)Jo;RA.fJO I.Ji'.GA 1. 
9! Nombre: RIDONU::L CTIÁ VE7. SCIIACTIF.RS 

E.-SllSTITliVF. PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA. 
U> que se pone en conocimiento público para etíectos de ley corrtspontli~nte. 
Anlculo 88 de la L~y de Propiedud Industrial. 

111 Fecha de emisión: 0811 0!09 

121 Reservas: 

Abogada. EDA SUYAPAZELAYA VAI.LADARI.!S 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

27 N., 14 y 30 o: 2009. 

1/ No. soli<:itud: 26920..()9 
21 Fecha de pr~s~'lltación: 11 iU9109 
31 Solicilud de registro de: MARCA IW FÁRRICA 
4.-TinlUR 
41 SOLICITANTE: LOREM r.-ITF.RNATlOKAI., S. l)F. R.l .. DF. C. V. 
4.11 D1.1midlio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.21 Organizada bajo l!!s leyes tle: llondur.ts. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro oasiw: 
5.11 Fecha: 
5.21 l'ais de1.1rigen: 
5.31 Cútligo pai~: 
C.- J:SPECIFICACIONES m: LA DEI'iOMINACIÓN 
6/ Dcnon•inación y 6.1 Dístintivü:FENOGRF.CO 

6.11 Rcivindicadun.,s: 

. ~tt 1 V.B ~~'-"y· 

71 Clase 1 m:cmaeínnal: OS 

Rl PROTEC.F. Y niSTrNCol!F: 
Producrns fiumaoéuticos y veterinarios: pmductru; higiénioo~ pll!u lo medicina; 
suS!ancias dietéticas para uso n~dico, alimentos para hehé~; emJlla<tns, material 
.pam apósitos; material par~ empastar los dientes y para impromas dcn1alcs. 

8.11 Página adicional. 

D,APODIRADOLEGAL 
91 Nombre: RJDOI\mL t:IIÁ V tl SC.:l IAt:IIERS 

E.-SUSTITUYlt PODT.R 
lO/Nombre: 

2009 No. 

USO E.XCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimientl.l público pura efectos de 1~)1 correspondiente. 
Articulo l\8 de In Ley de Propiedad Industrial. 

J lf Fecha de emisión: 08fl 0109 

lll Resen~s: 

Abo~ada F.DA SI :YAPA 7.P.I.AYA VAU .ADA RES 
Registrador( a) de la Prorie<lad ltodlo..~trial 

27 N., 14 y JO D. 2009. 

liNo. solicitud: 27510-09 
l/ .Fecha <le presentación: 21109/09 
31 Soli~ituu <l.: r<:gistro de: Mi\RCI\ DE F ;\ BRICl\ 
A,TinJI..AR 
41 Solíci\an1e:: I.OREM TNTI'RNATIONAL, S. de R.l.. de C.V. 
4.11 Domidl io: Tegucígll.lpa. M. n.c. 
4.2f0rgani7.ada hajro la.~ leyes de: Hondura.~. 
8.- REGISTRO EXTRAN.lERO 
SI Re~istro básico: 
S.ll fcdoa: 
5.21 País tle origen: 
!!.3J Código pals: 
C.- ESPECJnCACIONES DE LA DENOI\U:SACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: CEREBRINA 

Cerebrina 
(•.21 R~i\'indicaciones: 

71 Cla~c fntcmacinnal: OS 

Rl PROTEOF. Y DISTNOIJE: 
Productos fam1acéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustllllcias dtetéticas para uso médico. alimentos para bebés; emplm.1oo, m11terial 
para &¡>Mitos; mntel'inl para einpastnr los dientes y parn improntas dentales. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO J,EGAT. 
9í Numbrc:: K lllON lliL Clf Á VF.Z SCIIACIIERS 

1!:.- SUS1'1'fU\'l: PODER 
llll Nombre: 

USO t:X(.'I.liSIVO DE LA 0Jo'JC.:INA 
Lo que se pone en conocimiento pí1bl ico 1"11'11 efectos de ley correspom1ientc . 
ArtiClllo 8!1 <le la Ley de Propi((Ja<llndu~1rial. 

111 Fechadeerni$ión: 22110/0'J 

I:Z/ R-rvas: 

Abogada EDASUYAPAlELAYAVALL\DARES 
Registrador( a) de In Pro¡liooad Industrio! 

27 N., 14 y )U U. 2009. 
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1/ No. solicitutl: 26934-U9 
'11 Fecl\a rlc presentación: 11/09/09 
31 Svlicilud de r<:gistro uc: MARCA OF. f'ÁRRlCA 
A.-TITVLAR 
41 Solicitllllte: LUJU!M lNTER."'A:J'IONi\l, S. de R.L. de C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.U.C. 
4.2/ Urglllli¡ada bajv lus leyes tle: llunuur-ds. 
D.- REGISTRO .I:XTRANJI!.RO 
SI R~gistn> básico: 
S.IIFecha: 
S.2/ l'aís <.le urig~v'll: 
5.31 ('l\digo pais: 
C..- ~SPECIFICACION[S DF.I.A OEI'iOI't1INACIÓN 
6J Denominación y 6.1 Uistimivo: GASTROVITA 

6.21 Reívin<.licacíones: 
Gastrovita 

?/Clase Internacional: OS 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios: productos higiénicos p:U'a la medicina; 
su~cia.~ dietética.~ para uso médico. alimentos ptuU bebés; emplllStos. material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9i Nombre: RIDONIE;L CHÁ VEZ SCHACHERS 

E.- St:STlTUYE PODER 
10/ N()mbrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA Of1CINA 
Lo que se pune en conocimiento publico p¡¡rd cl'cctt)S de ley corrcsrondi~nte. 
Articulo 88 de la ley de l'ropicdad'Industrial. 

11/ Fcch" tic emisión: 13/1 0!09 

121 Reservas: 

Abogadli EUA SU YAI'A ZEL:\Y,\ V i\1 ,LA DARF.S 
Registrador{ a} tk la l'Tllpk<latllndustrial 

21 N .• 14 y 30 n. 2009, 

11 l'<o. solicitud: 26936-0? 
21 Fecha de presenlación: 1 1/00109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA OE .1' AH RICA 
A.-TITIJL.<\R 
41 SOLICITANTE: LORbM lNI'ERNAI'IO~AL, S. Ub R.L. Lle C. V. 
4.11 rlomicilio: Tcgucigal pa, M.O C. 
4.21 Organi~atla bajo las ley ~.:S de: Hondur~s. 
H.-N ~:GISTRO J<:X'fR.4N.IF.RO 
~/Registro hásico: 
5.1/ Fecha: 
~.U Pals de origen: 
S.J/ Código (lais: 
C.- ESPECIFICACIOJiiES DE LA DE~OMINAl:IÓN 
M Denoininación y 6.1 Distintivo: HKUNKIOLOR 

Bronkiolor 
fi.lf Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
ProouCios farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas JX1m uso mcldico, alimentos pam bebes; emplttslus, material 
pam aJlósitos: material para em¡¡astac los dientes y plll"d improntas dentales. 

' 8.1/ Página adicional.· 

D_-APODF.RADO I.EGAI. 
91 Nombre: RIDO"'IEL CHA VEZ SCHACHERS 

1::.- SUS'I'I'l'l!Y [ l'ODt:ll 

W/Ncmbre: 

2009 No. 

IJSO li,XCU1SIVO OE LA OFICINA 

Lo '1"" ~e: pone en cono~imio:ut<.> públi'u p11ra cfc~tos de ley corre~'[Xlndiente. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

IJII'ccha de emisión: 13/10/09 

12/ Rc>crvas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Rcgi~trador(R) de la Propict1ad hldustríal 

27 ~ .• 14 y JO D. 2009. 

11 No. solicitlld: 2751 1-09 
2/ Fecha de ¡uesentacit)n: 21i09fOCJ 
~\/Solicitud de registro de: MARCAD[ foÁORICA 
A.- TITIJLAR 
41 Solicitante: I.ORt:M INTF.RNATIONAI., S. de R.l .. de C:.V. 
4,1/ Oomicilio: Tegucígalra. M.O.C. 
4.2/ OrgaJli7ada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRAI'I.JERO 
51 Registro há~ico: 
S. ti Fecha: 
5.2/ l'~ís de ori~cn: 
S.:J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACJONE~ DE LA DENOM1~Al:IÓ!Ii 
61 U~nvminación} 6.1 Uistinti•o: ECO-IIEAL'I'll 

Eco-Health 
6.11 Rcivindicllciont:s: 

71 Clase Intcmaciona.l: OS 

81 PROIEI..ib Y UISTJNGUI!.: 

Producto~ farmacéuticos y veterinario~; productos higiénico~ para la medici.n~ 
su~tuncias did~tícw; para u~o m¿dico, ulimentos p!ll'a bebes; emplustos, material 
jlara aró silos: material para emrastor los dientes y jlara imrroma.~ dentBies. 

8.1/ Página adicional. 

ll.- APODFRAilO t.EG,\1, 
91 1\ombre: RmONlr.J, CHÁ VE7 SCIIACHERS 

1:.- SLISl'J'I'lYt: 1'UDt:ll 
W/Nombre: 

USO I!:XCLL! SI VO DI!: LA Ol:•tClN4 

T .o que se pone Ctl cnnncimicnto llflhlico pnra efecto~ rlC ley concspondicnt~. 
:\rti~ulu 88 de la Ley ¡Jt: l'rupicu!id lndu~trial. 

11/ Fecha de emisión: 20i1 !J/09 

1 '1./ Reserva~: 

Ahoga¡la l.FSRIA ~OF. ALVARAOO RARI'lALF.S 
Registrarlur(a) de l111'ropiedad Industrial 

27 N., 14 y 30 n. 2009 
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11 No. ~olicirud: 26927-<l9 
21 fecha de presentación: 1 J/09i09 
J/ Solicirud de registro de: t-I ARCA DF. FÁnRICA 
A.-TntJLAR 
41 Solicitan!c: LOREM IKTERNATIONA!., S. T>f.. R. l.. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.O.(. 
4.2/ Organizada h~jo la~ leyes de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRo\N,IERO 
Y Rcgis1ro básico: 
! .11 Fecha: 
!5.2/ Pafsdc orig.:n: 
5.J/ C6digopals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Ocriominación y 6.1 n istinri>·o: DIGESI.OR 

6.l!Rctvindicacionc~: Digeslor 
7fC:hl~ ln!ern~citmal: 05 

flf I'ROTEGE Y OISTINGliE: 
l'rnductns f~ mmcéutitos y velerinurilr.i; pruductus higiénicos para la medicina; 
sustancias di<:téli<.:as para u:;u médkQ, ulím~ntos pam hehés: emplas<os. material 
p<lr.l apó1i1os; m;llcri<Jl para empastar los dientes y para impronta.• dcu!alcs. 

D~ArüDF.RADOLEGAL 

9/ Nomhre: RmONTFI. CHÁVE.ZSCHACHERS 

E.- SUSTITl!Yl!.I'ODF..R 
10/ Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFil.N-' 
Lu que se pone en conocimicnco público para efectos de ley corr~sp<ulllic,tc. 

t\rl lculu l>ll de In Ley d( Propiedad fndustrial. 

11/ Feclulde emisión: 23/10109 

12/ltes;,rvas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARAOO n AROAI.ES 
Registrador{ a) de la Propiedad llldustrial 

27 N., 14 y 30 D. 200') 

11 No. $<\licitud: 2b'l29-o9 
21 Fecha ele prcscntllcion: 1 1/0<)!09 
3/ Solicitud de rc~isuu <le: M.I\RCA De l'ÁUIUCA· 
A.- Tl11li.AR 
4/ SOLICITANTE: LOREM 1:-ITERNAI'IOI\AL. S. DE R.L. DE C.V. 
4.11 Dornicilio: Tegucigalpa.. M.D.l'. 
4.2/ Organi•uda blljo las leyes de: Honduras. 
R.- J~t;(; JSI'RO EXTRANJ ERO 
!J Ro:&ISiro lxlsiw: 
5. I/ Fecha: 
5.1/l'aí• de origen: 
5.3/ e ódigo pals: 
C.- ESPECITIC:M~rONF.S DF. l .A m :NO!\tlNACIÓJ'\ 
6/ n enominación y 6.J·Distinlivo; FLORA SAN· 

Florasan 
6.2.1 Reivindicaciones: 

71 Clase fntcmacional: OS 

81 PROTEGE Y DTSTINGI IF.: 
.ProductOS fann~utioos y veterinario.~; productos higiénico.; pru¡r la medicioo; 

· SUSWlcias dietética.~ para ll.<;(l médico, alimcnlos para bebés; emplas1os, material 
para anósitos; material para ernpa.star los dicnh•s y para impronta.< dentales. 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO l.F..GAL 
9! Nombre: RIDONIEL CHÁ VEZ SCIIACIIF..RS 

E.- SliSTITliVF. PODEN 
l 0/1\umbre: 

2019 No. 

l iSO EXCLUSIVO DE t.,\ OFICINA 
Lu que se pone en conocimicn\0 públi co para efcc\o& tle ley correspondienl~, 
1\rticulo 8& de la Ley d~ PropiedAd lmlu:.1ri~l . 

111 f echa de emisión: 23:'1 Oi09 

121 Reserva~: 

Aho~ada LESBIA El\ OE AL VARADO DARDALES 
Registrallor(ul de lu J>rupiednd Industrial 

27 N., 14 y 30 D. 2009. 

11 No. ~olicitud: 2693 7-09 
21 Fecha de presemación: 1 1!09!09 
J/ Solicitud de registro d~: MA RGA Uü FÁBIUCA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: LOREM IN'TF.Rl\ATIONAI., S. Oil R. L. 01:: <:.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa. :.{.D.C. 
4.21 Organizada bajo las lcye~ de: 1 !nnduras. 
8.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro bá~ico: 
5.1/Fccha: 
5.211'ais de origen: 
!\.3/Cúdig" p•is: 
C:.- FBPF.CJFICACJONESDE LA DENOMI~ACIÓI'\ 
ñl Denominación y 6.1 lli~timi vu; TLANC:HALAG UA 

TfanchaJagua 
6.2/llcivindiCi!Ci<lnes: 

7/Ciasc lnh:macional : U5 

81 PRO'IEGE Y DISTINGl:E: 
J>roduclos fonnacéuticos y •·ctcrinario~; prutluclos higiomicos para la medicina; 
sustancia~ dietética~ ¡>ara uw metlico, al imentus pl'ITII hehés; empla<tos, malcria! 
p~ru •pósirus; material para empastar los dientes y P<ua impmnt~ dentales. 

8.1 /f'áginaadícioual. 

D, APODERADOLEGAL 
<Jt l\onrl)!e: RTDON1FJ. CH,\ VF.l SC'IIACIIJ::RS 

I:.- SUSTJTt:YE PODER 
10/:-loonbre: 

I:SO F.XCLliSIVO Ut LA Ol'ICII'iA 
Lo que se pone cn conocimicmo púhlico para efectos de ley corrc;spundi~nte. 

Articulo RR de la l..:y de l'rupietlad lnduslrinl. 

111 Fcchadccmi,ion: 21/10/09 

llf Rtservas: · 

Abogada LESBIA E:-IOF. AI.VARAT>O OAROAI F-S 
. Regislrlldor(11) de In Propiedad Tndusuial 

1:7 N .• 14 y 30 O. 2009. . 
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La (,;~reta 

1/ No. solicitud: 27494..00 
2/l:'echa de pro:senlación: 2 1/0'i/09 · 
3/ Solicitud d~ r~gistro de: MAR('A DE J:l ÁDRJCA 
A.-TI'I\JLAR 
41 Solicitame: LOREM INTERNATIONAL. S. DE R.L. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa. M.D.C. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.-RtGJSTRO EXTRANJERO . 
SI Registro blisico: 
S.lll'cocba: 
S.ll País de origen: 
5.31 Código pnis: 
C.• .ESI'ECJI<'JCACJONI!'S DE LA DENOMINACJÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PROSTATIL 

6.21 Reivíndi<:nciones: 
Prostatil 

7/ Clase Internacional: OS 

S/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos y veterinario~; productos higi~nicos para la medicina; 
sustancias dietética~ para IL~n médico, alimento~ para bebés; emplastos, material 
para ap6sitos; material ¡>ara empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.1/ P!gina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RIDONIEL CITÁ VEZ SCITACIJF.RS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DI:: LA Ot'ICINA 
Lo tJue se pone en conócimíento público pa"ª efec1os de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la ley de l'ropi~dad Industrial. 

11/l'echa de emisión: 22110109 

1:!1 Rcscrv~: 

Abvgllda EDASUYAPAlELAYA VALLADARES 
Regis1rador(a) de la Propiedad Industrial 

27 N., 14 y 30 D. 2009. 

1/No. solicitud: 30123-09 
'1.1 Fecha de presentación: 20/10109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA J>E F ÁllR ICA 
A.-TITULAR 
41 SOLICITANTF.: CARLOS RENE TSCIITIN VALLADARES 
4.1/ Domicilio: Kilómelru 6 y medio, ruh1 al Atlántico, zona 1 K. Guatemala, 

Rc:píthlica o.lc-Guatemal<~. 
4.21 Organi?.ada bajo 1~ leyes de: 
B~ REGISTRO EXTRAIIiJRRO 
5I Registm n:lsioo: 
5.11 Fecha: 
5.21 Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DE.~OMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: PRODlN PR0-600 

PRODIN PR0-600 
6.J.f R.:ivindicacione~: 

71 Clase Internacional: 16 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Adhesivos P"'fll pape1er1a y madenL 

8.1/ Página adiciona.!. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO 

E.-StJSTlTlJYK PODER 

IOfNombn:: 

2009 No. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley COI'I'CSpondient~. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndiL•trial. 

111 Fecha de emisión: OS/11109 

111 Reserva.~: 

Abogada LESBIA BNOF. AI.VA RA 00 DARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad lmlustrial 

12, 21 N. y :lO n. 2009. 

(l) No. solicitud: 2009-029541 

(l) Fecha de pre~entación: 13! 1012009 

(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁilRICA 

ArTITL'LAR 

(4) Solicitante: PLEZAR. S.A. DE C. V. 

(4.1) Oomicil ío: Ave. Circunvalación, ocmro comcrical LACARRllT A. local No. 

8, S.P.S. 
( 4.2.) Organi7.ada bajo las leyes .te: Homlums. 

B.-RF..GISTR O EXTRANJERO 

(S)I Regi!dro hásico: Nn tiene o(r(ls registros. 

C.-ESPECIFICACIONES llE J,A DENOMINACIÓN 

(6) Denominación y (6.1) Di~timivo; VÍA VIRNTÉ 

(7) Clase J ntem11cional; J2 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

Jugos de ftllla. 

D.-APODERADO LEGAL 

(9) Noml:lre: BHRTHA L. V lLLAMlL 

USO F.XCLUSIVO Dt: LA Ot"ICINA 

Lu que .e pone en conucimientu público pan electos de ley com:spondiente. 

Articulo 88 de !11 Ley de Propiedad Industrial. 

11/ J:l ech11 de emisión: 30 de octutJre del liño 2009. 

121 Reservas: No tiene r~11s. 

!\bogada LESBIA ENOEAL VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

27 N., 14y 30 D. 2009. 
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1/ No. solicilud: 26807-09 
21 Fecha de prc~.:nllll'iún : 10/09109 
31 &.licitu<l d~ re¡;i~tro de: fviARCA DE FABRICA 
A.- "fiTUL. ... R 
41 Sol icitante: UNJON COMERCIAL DE 1 IONDIJRt\S, S.:\ . DI:: C.V. 
4. 1/ llomidlio: Tegucigalpa. M.D.C.. Hondura.~. 
4.2/ Org;mizada ~o las leyes de: H<l{lduras. 
K.- RI::GlSTitO E.XTRANJ~RO 
~ f('-'~i,tru b;i~ko: 

~ 11 F.-ch;t: 
5.2/ r•ais d.: {>rigen: 
!U/ C.Mi~u¡,;tí~: 
C.- F.SPF.CJFICAClONI.!:S DE L.-\ DENOMINAC IÓN 

. 6/ Uenominución )' 6.1 Distintivo: ARI7.0NA 

ARIZONA 
6.2iR~ivindicacionc~: 

7/ Cla.~e lmern~cíonal: 20 

fiJ PRCH.fili Y lliSTINOliJ:: : 
Cama.~, muel.>lc~, c~p~jos, marcos: productos. u o coutpr~uditlos en ~Jifas clases 
<k ma~er•, mn~ •o, "'iht, jun<·o, mimhre,cucnoo, ljuCR>l, rna rfil, .ballena. concha. 
á m !lar, no\ car. ~spuma dé mur, suecdimCM d.: tudu' ;;!>lns mar~rias o de materia.~ 

plá..r ica~. 

8.1i Pagina adicioolal. 

D.-AJ>ODF.RI\ llO t .r:GA L 
9i ~omhrc: MAX RIC:\'R llO s,\L(jJ\[)0 LA<lOS 

F..- SHS11Tl!Yl~ POD I!:K 
101 "M111m:: JL. LJO Ci:SAR M!f)F.t.:íR ZÚ"'Iúl\ 

USO EXCLUSIVO llE I.A OFICJ NA 
Lo que se pone e:n conocimiento ¡lúhlico llar~ ef<:<Oius deo ley wr.rospondiellte. 
1\rticulo ~~~de lu Ley de Propiedad lndu•trial. 

12/ R~snv~s: 

Abogada LESlllA F.NOEAI.V,\MUO BARDAI.F.S 
Rcgi.,1rad,lf\a) de la Propi~iliul Industrial 

28 0., 12 y 27 N . 200!1. 

11 No solicitud: 25()89-0? 
2/ f.'cc!ta oJ~ presentuclón: 27i08i09 
.11 Sol ici tud de regislro de: MARCA DE !'Mm lC:\ 
A.-TITULAR 
41 Soli<:ítant~: UN ION CX>MI'Rc:!AL DE Hv'! l)l tRAS, S.A. OF. C.V. 
4 .1/ Domicilio: Tcg.ucig3lfla. \ 1.0.C., llnn•h.r:c' 
4.2/ Urgani:c:a.:Ja bf\io los lcy~s de: 1 Jonduoa.•. 
B.- IU:GISTRO ~XTR4.NJI:RO 
~¡ lh,gim<> básico: 
5.1/ F.:doa: 
5.2/ l'ai~dc origen: 
!-.3/ Cudigo pai>: 
C.- .I!:.SPECIIiiCACIONES DE L \ OF.NOM I:"'ACIÓN 
6/IJeoominación y G. l Di~rintiv.l: m . [l0Rt\ IJO 

EL DORADO 
6.2/ Rei,•indkucioncs; 

7/ Clase Internacional : 20 

81 PROTEGF. Y OISTTNúUI:.: 
Mucblc.<;, ~jos, ITYdl'W!>~ pruductos, nro comprendidos en otr..s clases de madera, 

2009 No. 

corcho. ca~a.junw, mimhre. cuernn, hucw, rnarlll, bullena. concha. ámhat, nacar, 
espuma de mar, succdánoos de todas c~ta.' m~l~•ias o de mnterias plá.~tica.•. 

8.1/ Pagina aoJkion<JI. 

D,AI'()l>ER..&.I>O LEGAL 
9: Nornbr.:: MAX RICARDO SALGJ\llO LAGOS 

F...-SIJSTITUYI~ PODER 
11!/ Nlllnhr(:: JULIO <..:ÉSAR MIOF.NCR /.ÚNJ(.;A 

l iSO EXCUJSIVO m : LA O H CINA 
Lo q ue se ¡>tJnc ~~· ~onncimientn público pum ~fectos de ley correspondiente . 
Ar1í.;ulo88 do:. la l..:y de Propi~•iad Jndu~lríal. 

11/ F"ha de 11111isión: IIJ!10f!l9 

121 Re~crv11s: 

:\bogad11 LJ:::Sl.liA EMlF. Al V;\Rt\00 UARL)ALES 
J.l.egísrradnr(a) de la Propíc•lad lnuustrial 

2R 0 .. 12 y 27 N. 200'.1. 

ll No. soli~irud : 2700R-o9 
21 F<"cha d( presentación: 14!09i09 
.V Solit.iLml de registro de: MARCA Df' F;Í.HJ{Jt:A 
A.-nn:LAR 
4/ Solil'itante: UNIO>I COMERCIAl. r.ir:: IIONt >l!RAS, S.A. DE LV. 
4.1/1 >omicilio: 'li:guclg.nlpa. M .D.C. 

· 4.2/ Org~ni¿ada hajn las leyes de: Hondura~. 
R.- RIC ISTRO EXTR.\NJERO 

· 5I !{cgistro t>ásico: 
5.11 r echa: 
5.2/ País de ori~cn: 

5.3/ e ódigo pah: 
C.- ESPECifJCA(;IONI!:S DE LA DEN0:\11:'\ACIÓN 
6/ Donominación y 6 .1 Di>lintivo: I'ARADISE 

PARADISE 
6.'2/ ReivindicACi,lncs: 

7/ Cla"" lntomacional: 20 

8/ PROTEGe Y DrSTINr.l :r::: 
C~m<ts, mu~bles. esp~¡,,s, '"~"'"s: productos, no comprendidos en oiras clase• 
•lc~oadt'r:t, ~orcho, cllf!a.junco, mimbre, cueoolo, hueso, manil, ballena, conch~. 
ámbar, nácar, esp<llllr\ de mur, sucedáneos de 1011~~ .;$l"s materias o de materias 
pliosti~as. 

8.11 l'{tginaadkjooal. 

D.-APODF:RAI>O l,&iAL 
9! Nomhre: MAX RTCI\IWU SALGADO LAGOS 

K-SI!S'ITHJH: PODER 
10/ t\omhrc: Jlfi.IO CÉSAR \-HOE~CE ZÚh'IGA 

ti SO EXéLt.:SIVO DI: LA OFICNA 
Lu que :;e pone en co!loci m ient<> público paru C'lttlns de ley corn:~ndícnte. 
A>liculo lite de lo Ley de Propics.l:ld lnduslríttl. · 

J 21 R~st:rva~: 

Ab~>ga<.l~ El.lA SUYAPAZF.LAYA VALLADARES 
Registradur(u) d~ la l'mpi~dw:J l ntiu~trial 

2l\ 0., 12 y 27 N. 2009. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

11 ~o. soli~:il ud: 2847 1-09 
21 Fecha <le pres~ntacíón: Oli l 0109 
3f Solicitud u~: regi;ctm de: MARCA O t.:: F"ÁBR ICA 
A.-TITlJLAK 
41 Sol icilunl~: L:LTIMATF. DE HONDURAS, S.A. DF. C.V. 
4.1f0omicílio: S..n Pedm Sula. 
4.2/ Organizada oojo) la~ leyes de: Hondnrus. 
B.- REGISTRO F.XTRANjERO 
5I Registro bá&ico:· 
!U/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.Jf (;,_\lfigo rais: 
C.- ESPECIFIC:\CIONES DE LA ll[NQMINACIÓN 
61 Denominación y li.l Distintivo: AMI:-IOFER 

AMINOFER 
6.2/ ltcivin.1icaciones: 

71 Clase lmemacioolal: OS 

81 PROTI!GE Y I)JST!NOI lt::.: 
Produao.s f¡¡rmacéuticos y veterinurios; produet&s higiénicos par~ la ml!dicina; 
sustancias dieteticas pnm uso médiw, alín•e.lh>s para bc~s:emplastos, m~tcrial 
para apósitos: material p8ra empastar lus diente:< y para improntas dc:ntnh;s; 
desinfectantes: pruduclos para la destmcrión \le animalc~ da~inos: iiJngici<.las., 
herbicidas. 

8.1/ l'ágino odiciooal. 

0.-APODEKAI>O I .Fr.AL 
9! Nombre: Zt\GLUL RF:~ OI::CK St\AOE 

J: .• St!STITl'YE POOl: K 
10/Nt'ITlbre: 

USO EXCLUSIVO DI:: LA Of1r.J~A 
1 .• 1 que 5e pone en o;OIII'>Cimicmo público para efectos ele ley correspllmlientc. 
Articulo MS de la Ley de l'mpícdad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 27: 10109 

Abogada I.P.<;nJA El\OEALVARADO 1.\,\nDA!.~S 
Kt:l\i~trador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 N. y 14 D. 2009. 

11 No. solicitud: 29371-09 
2/ Fechn de prcscnta~ir\tl : O'J!i Oi09 
31 Solicilud de regh1ro de: MARCA Ol! F:\ DRJCA 
A.-TmJlAR 
41 Snl icilantc: lABORATORIOS INO\JPRüfAl{!vll\, S. O f. R. L. DE C.V. 
4.1/ Omnicilio: San Pedro Sula. 

· 4.2/ Organizada bajo i<ls leyes de: Hnnduras. 
'B.- REGISTRO EXT.RANJF.RO 
SI Registro básico: 
5.11 Fecha: 

. S.lf Pals d~ urigcu: 
S.3/ Código puis: 
C.- ESP[CiriCACION~;s DE LA DENO)fii\ACTÓI'i 
6/ Denominación y 6.1 ()iylintivo: OJIIPI::KTEI'i 

DIUPERTEN 
6.21 Relvimlkadon<~~: 

11 Clase lntemaciunal: 05 

81 PROTEGe Y DISTlNGCF.: 
Productos timnacéulkus y vclcrin¡u-ios; pruduclos higiénicos para la medicina; 
sustancia~ dietéticas poru uso mél1ico, alimentos p¡lrll be~;emplastos. mruerial 

2009 :'~lo. 

para apósitos: mmr.ri;ll f18ra emrustar lu~ <lir.nt~ y para improntas dentakos; 
d~sín tectnntes; pr;.t<IIIC\t)S rara la dostno~~iiin de animales da~ínos; fungiddus, 
herbicida:¡. 

ll..ll l'ésina adicional. 

D.- APODERADO LECA l. 
9; Nombre: ZAGLLL FIF.NOF.CK SAAL>E 

E.- SUSTITUYE I'Oh F.R 
1011'\ombre: 

tJEiO [XCLUSIVO llF. !.A OFICINA 
Lo qu~ se pone en t-onocimieuto públicu p;:~m cfe,t.os de ley correspondienlc. 
Articulo 88 de la Ler de f'ropicdad lntluslrial. 

111 Pechn d~ emisión: '2Ril 0:09 

121 Reservus: 

/\.bOJl.Rl131 .F.SFIJA ENOL.:: /11 :VARADO BARDALES 
R"8.islradof\a) d.: In llropiedad Industrial 

12. 21 " · r 14 n. 2009. 

11 No. svlícih11l: 29:>70-09 
u recha <]¡; prcscmnci6n: 09i10i09 
~ Soli~itud de registro t.le: M:\IH~A DF. FABRICA 
A.-1Tl'UL.._.,R 
4/ Solidlan tc: I..-.RORJ\:t'ORIOS !NniJI'ROFARMt\. S. l)t:: R.L. J'll' r..V. 
4.1/ l>oulicilio: San Pedro Sula. 
4.21 Organi 7.Acln haju las leyes de: 1 Ion duras. 
D.-REGISTRO EXT.IlANJt::RO 
5I Reg~tro bá!>it.:o: 
!i.l / Fet.rta: 
5.'1J Puis dt origen: 
S.JI CódigQ país: 
C.-ESI'F.CrFICAClO~ES DE LA l>l:NOI\fiNACIÓN 
61 llcn,,ninación y 6.1 Dislintivo: CARl>IOSARTAN 

CARDIOSARTAN 
6.21 ndvindicacion~s: 

7/ ClllS<' lnLernacional: 05 

8/ I'K.OIEGE Y DISTINGUE: 
l'nxh•clo< farmacéulicos y Yeterinarit>); pmductos higiéni~vs pMa la medicina: 
su~l~ llcia:< dietéticas pura uso m<idico, alimentos pant bcb~;em1>la~os, material 
para !lpó~ito~; material pura empa>tar lo;; dientes)' p~ra im1>mntas dcntllles; 
dcsiufectanlc•; productos para la <l~stmcción d~ animales daiiinos; funslcidas. 
hr.tbici~ 

R. I/ P6gina adio;innal. 

0 .- AI'Oilli:R>\ DO LEGAL 
9i Nombre: Z.<\CiLlJL BENDECK SN\DF. 

~:.-SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO llF. U OFICINA 
Lo que &e pone en conocimiento público psra efectos uc ky corrcsjlondicnte. 
Arti~ulu 88 de la 1 .cy de Propiedui.l Industrial. 

11/ l'ec~a ole emi•ión: 28i!0!09 

11/Re~ervas: 

Abogadal!DA StJY;\P,\ 7.RLAYA Vt\lLAnARF.S 
Registrador( a)~~~ la Propiedad Industrial 

12;·27 N. y 14 D. 200'1. 

B. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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I/ No. solicirud: 25767-09 
ll Fecha de prcscntac¡ón: 02/C»/09 
31 Solicitud d~ registro de: MARCA DE FÁDIUCA 
A.· TITUI.AR . 
41 Sulicitunte: UNtPHARM DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4. 1/I..)Qmicilio: Centro Comercial CAPRISA, colonia F.:l Pcdre&ai;Tcgucigalpa, 

~.D.C. 
4.21 Organizada ~jo la~ leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Rcg)stm hásico: 
5.11 Fecha: 
!UJ Pnisdeorig<m: 
5.31 Código pof.q: 
C.- F.SPF..C.IYIC4C10NJ'.~ OE LA DENOMINACJÓN 
61 Ocnominación y 6.11Jislintivu: VARLIN 

VARLIN 
6.2/ltcivindicuciones: 

7/ Cluse Internacional: OS 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmaceuticos ;· veterinarios; productos higiénicos para la medic ina; 
sustancias die téticas para u~o médico, alimento~ pan~ hebés; emplastu~, material 
para apósitos; materia\ para empastar los dientes y para improntas út:ntal~. 

8-.1/ Pagina ad.icional. 

D.-APODERADO LEGAL 
')! ~ombre: ROQUE FRA~CJSCO ZEPEDA R., 

E.-SUSTITUYE PODER . 
10/Nomhrt: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimicnlu publ ico pm-.. ef~.X:IUS de ley corTespondientc. 
Articulo 88 de la Ley de l'ropicdad lndustTial. 

JI / Ftchadeem i~iñn: 23110109 

121 Reservas: 

Abog¡1da LESl.liA ENOEt\ LVARADO BARDA LES 
Registrodor(a) de In Propiedad Industrial 

12, 21 N. y 1·1 n. 2009. 

J/ No. solicitud: 25765..09 
21 Fecha de pre5eota.ci6n: 02i09i09 
J/ S<llicitnd d~ registro de: MARCA DL I'Ál.JRICA 
ArTITIJLAR 
41 Solicitante: UNIPHARM DE HONDI :RAS, S.A. OT\ C. V 
4.11 Oomieilio: Centro Comercial CA \'LUSi\, ro luniu E\ Pe<Jregal. Tegucigalpa, 

M.D.C. 
4.ll Organi1.adn ~i<> las IC):CS de: llondurus. 
B.-REGISTRO EXTRA"'H-RO . 
~/ R~gi~tn>l>:' .. ico: 
5.11 Fecha: 
~.21 Pals de nrigcn: 
5,3/ CM ign [lals: 
C..- ESPF..CIFICACIOJ'\HS DE. LA DE:-IO~UNACIÓN 
61 DeMtninación y 6.1 Distintivo: KEPITEL 

6.2/ Reivindie<tciunt:s: 
KEPITEL 

7/ Cla~e lntemac ional: 05 

8/I'KOTEOE Y DISTINCll iR: 
Productos tiurnnc.éutioos y •·etcri11nri0:1; productos higiénicos paro la medicina; 
sustancias dietét icas para uso medie u. alimentos para bebés; emplastos, material 
para a,Wi10s; •natcrial par~ empastar los dien\es y para improntas dentales. 

8 .1/ Página adicional. 

O.-APODERADO LEGAL 
9! Nomhrc: 'ROQl JF, FRANCISCO ZEPEDi\ R. 

E.-SUSTITIJVE PODER 
10/Nomhre: 

2009 No. 

USO EXCT .USTVO DE LA OFICINA 
Lo que se [lone en conocimiento pilbli~o pam !)f~.X:tos de ley co1Tespondicn1c. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lnduslriHI. 

11/ Fecha dccmi~ión: 2.'lll0109 

1 '21 Re~er.as: 

Ahogada J.r.SBIA ENOcALVAili\DO BARDA LBS 
Regist.rador(a) de 1<~ l'rupiedad Industrial 

12, 27 ~. y 14 n. 2009. 

I/ 1' u. solicit~1d: 2971 S-09 
2/recha de preSént<tciO!l: \&i l0/0') 

31 Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁDRJCA 

A.:.. TTTUl.AR 

41 S<>licitante: IJNIPHA RM DR 1 tO~DURAS. S.A. DE C. V. 

4. 1/ Domicil io: Centro Comercial CAPRJSt\, Comar.agOela, O.C. 

4.1/ Organizada bajo la' leyes de: Homluru~. 

B, REGISTRO .EXTRANJERO 

5I Registro básico: 

S. I/ Fecha: 

S.21 Pilfs de origen: 

S.JI Código pais: 

C-I!SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACTÓ!'f 
61 Oenomin!ICión '! 6..1 Distintivo: Al.PHARROM 

ALPHABROM 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clo.'e 1 nternocional: 05 

8/ PKOTEGE Y DISTJNOIIF.: 
Productos furmacéutioo~ y vetcrinari(>.'l: productos higiénicos parn In medicina; 
sust .. ncias dietéticas para uso médic<>. alimentos para bt:bés; <:mplm.1os, rrnuerinl 
para apósitos; material para empa•tar los dicmcs y pard improntas dentales. 

8.1/ !':lgiMI\dicional. 

0.-A~DI:RADO LEGAL 
9! l\omhre: ROQCI'. FRANCISCO ZEI'c UA ~· 

E.· SIJSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.n (jl.le se pum~ en ~onucimientu público pora efectos de ley cmrc~pondicntc. 
ArUcul<> 88 de la Ley t.! e l'rvpíet.lad lndustJial. · 

11 / Fcch• tic ..:misión: 2'iil0i09 

121 Reservas: 

Abogadll LESBIA ENOJ:: ALVi\R/\DO UARDALES 
Registrador{u} de la Propiedad lndusuial 

12, 21 N. y t4 n. 2009. · 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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l.a ( ;,¡c<'fa 

1/llin. solicitud: 2971J-09 
21 Fe<: ha de presentación: 1 6/l 0/01! 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
. -\rHI'ULAR 
41 Solicitante: I:NIPHARM DE HONDURAS. S.A. DE C. V. 
4.1/Domicílio: Centrll Comercial <.:AI'RI:SJ\. (.~omayagUela. P.<.:. 
4.21 Organizada hajo las leyes de: llonduras. 
8.- REGISTRO EXl RA!'jJ t:RO 
5I Registro básico: 
5.11Fccha: 
5.11 País Je ori~cn: 
5.31 Código pals: 
C- ESPECJFICACIONI!.S DE LA m!:.'IIOMIN.U:IÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivll: ALFAOOL 

ALFADOL 
6.ll Reivilldicacíones: 

7/ Cla<e lntema.:ional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINC11 JE: 
Pmductos fam1acéutico~ y 11eterina1'ios; producto~ higiénicos para la. m~dicina; 
su~tancias dietética~ para u~o médico, alimemosparn hcbés; c:mrla<tos, malcrial 
parn apósitos; material para empastar los dientes y para imJ>romas dentales. 

8.11 Pág,ina adici<>nal. 

D.-Al'ODER4001.F.GAI. 
9! Norntlre: ROQUE FRANCISCO 7.RPEDA R. 

F..- SUSTITIJVF. PODER 
Ull ~omnre: 

liSO F.XC.U/SI\'0 DI: I.A OFIC.IN,\ 
Lo que se pone en oonocirnicnto público para efectos de ley corrcsporu:licntc. 
Artículo S8 de la L~y tle l'ropiedmilnduslrial. · 

111 Fecha de emisión: 29/10109 

12/ Resen:IIS: 

Abogada L.ESI:l!A J::NO!:: AL VARADO l:lARDALES 
Registrntlor(a) de la l'mpiellad Industrial 

12. 27 N. y 14 O. 2009. 

11 No. solicitud: 25769-09 
ll Fecha de presentación: 02/0IJ/09 
31 Solícítud de ~¡¡ístro de: MAR(.~A DE I'ÁBRH.:A 
A.-UlULAR 
41 Solicitante: UNIPHARM DE HOl'DURAS. S.A. DE C. Y. 
4.1/ Domicilio: Cen.tro Comercial CA PRISA. colonia El Pedregal, Tegucigalpa, 

M.D.C. 
4.21 Or&an i~aL1a h11jo !11.• leyes de: Hondura~. 
B •• REGISTRO EXTRANJERO 
'5I R~gistro básico: 
5.1/J:iecha: 
5.21 Pals de origen: 
5.31 Cúuigo pai>: 
C.- .l!:.Sl't:Cit'ICACIONES DE LA DENOMJ:'IIACIÓN 
6J l>cnuminación y 6.1 Oislintivll: <..:OLI.lER 

6.ll Reivindicaciones: COLBER 
71 Cla~c 1 ntemacinnal: OS 

8/l'ROTEGE Y DIS'r!NGUE: 
Productos fann•céulico~ y v"terinarius; proo.luctoo higienioos pilrn la mooi'-'in~; 
st•stancias dietéticas pau uso m~dico, alimento~ J)llra bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para cmpa•tar los di~llc.<; y pata impmnm.• dc:ntalcs. 

. 8.1/ Página adi~ional. 

D.-,, Mfi"RA 1>0 1 .l.:(; Al. 
9! Nombre; ROQUE rRANCISCO 7;1 (l'Lill\ K . 

E.- St:STIT1JYE PODER 
JO/Nombre: 

2009 No. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICI~A 
l. a que ~e pone en conocí m icnto rilblico para efectos de ley .correspondiente. 
Articulo 88 de la l. e}' de Propiedad 1 ndustrial. 

11/ fecha de emisión: 2Jí1 0109 

121 Rc~cl\·a~: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 N. y 14 r>. 2009. 

liNo. solicímd: 25771-09 
U f'cdta de J>rcsconación: 02/09109 

. JI Soiicitud de registm de: MARCA OP. FÁRRIC:A 
A.-TlnJL\R 

4/ Solicitante: UNJPHAR!\1 DE HONDURAS, S.A. DI:: C. V. 

4.11 Domicilio: Centro Comercial CA PRISA. colonia El Pedregal. Tegucigalpa. 

M.D.C. 
4.21 Org;miZlltla hajo las leyes de: HontlurllS. 

U.- Rt:GISTKO EXl RANJ t:KO 

51 Re~islru bbiw: 
.5.1/ !'echa: 
5.:1:/l'aís de llrigen: 

5.JI Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓ~ 
61 J}enominnción y 6.ll}istintivo: TRISERIN 

TRISERIN 
6.21 Rr.ivindícaciones: · 

71 O ase Internacional: 05 

Rl PROTF..<lF. Y I)JSTINCH :F.: 
Producto~ fannacéutico~ y veterinarios: productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dicl.él.icas J)ara uso médico, alimenro~para hehé~: empla.~too.malerial 
)l>lrR apó.<ito~; material para cmpa~ los dientes y para impronta.~ dentales. 

8.1/ Página wlicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
W Nomhre: ROQUE FRANCISCO ZJ::Pt::UA R. 

K- SliSTITll\T. PODF..R 
101 Nmnnrc: 

USO EXCLUSIVO DEL\ OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento púhlico parn electos de ley c.orrespundient~. 
Articulo K8 de IH Ley d~ Propiedad Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 1 '111 0109 

12/ R~scrv!IS: 

,\bogarla l.F.SRJ,\ P.~ORAI.VARAOO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

12. 27 N. y 14 D. 2009. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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J/ No. solicitud: 25773-09 
21 Fecha de presentación: 02/09/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ABRIC/\ 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: UNIPHARM DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Centro Comercial C/\PRISA, wlunia Bl Pedregal, Tegucigalpa, 

M.n.c. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: llonduras. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fcch11: 
5.21 Pnls de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPF.CIFICACIONES DE LA DF.NOMIN.4CIÓN 
61 Umominad6n} 6.1 Uistintivo: VALAR 

VALAR 
6.2/ Rcí~indic.tciuncs: 

71 Clnse Internacional: 05 

81 PROTJ;;GI..i Y DISTINGU: 
Productos f111111acéuticos y \'eterinarios: productos higiénico.~ para la medicina; 
sustancias dietéticas pa.ra uso medico, alimentos para bebés; cmpla.~o~. material 
para apósitos: material para cmpa.~r ll'ls diente;, y para im¡Hnnta.~ dcnmlc•. 

!Uf Páginn adi<:ional. 

D~APODERADOLEGAL 
91 Nombre: ROQUE FRANCISCO ZEPEDA R. 

E.-SUSTITUYE PODER 
lOINmnbrc: 

USO EXCLUSIVO DF.I.A OHf:INA 
Lo que se ¡¡eme en conocí miento público p11r11 efectos de ley cotrl::lpondicnl..:. 
Aniculo 8!! de la Ley de Pmpiedad lndu~tríal. 

11/l'..:clm d.: emisión: 19!1 0/09 

12/Rcscrvas: 

Abugadil LESBIA ENOEALVARADO BARUAL.ES 
RegistradO[( a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 1'. y 14 D. 2009. 

lf No. solicitud: 29172-09 
21 Fecha de pres~'llmción: 08i 1 0!09 
31 Solicitud de rcgisrro de: MARCA JJE .FAURICA 
A.-TITlJI.AR 
4J Solicitante: COR1'0RAClÓN AtiRÍl:OlA. S.A .• (AGRil:ORP) 
4.11 Uomícílin: Managua República de Nicaragua 
4.21 Organizada bajo la.~ leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRA'UERO 
5J Registro básico: 

.!'i.lfFecha: 
5.lf Pai~ de origen: 
5.31 e ódigo pals: 
<.~~ ESPEClFIC ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: LITORAL 

6.2/Rei~indicacíones: 
LITORAL 

7/ Clase lntemadonal: O 1 

8f PROTEGE Y DISTJNG!JE: 
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografla, 11.•i como a la 
'agricultura, horticultura y ~ilvicultura: resinas aniticialcs en estado bnltO, materias 
plá.<rticas en eSlado bruto; abono para las ti=; compo•icion(;;extintor~; productos 

2009 No. 

qulm ioos destinados 11 conscrv11r lo> ¡¡limen\ os; materias cuníentes.. adhesivos 
(pegamentos) es¡iecialmente sal para u~o in<htwial. 

li. lf Página adicional. 

D.· APODERADO 1 .F.GA L 
9/1\o,nhrc: JOSf. 001 .ORES TIJERII'iú 

E.· SllSTITI:\'E PODER 
10/~omtlt'e: 

liSO EXCUISTVO DI!: LA Ofilt:INA 
Ln CJ1Íe se pone en conocinücnto público pam ef~cto~ de ley correspondiente. 
Anlculo RS de la T .cy de Propiedad loduslriul. 

111 Fcehati.::crni~ion: 28110/09 

Ahogada EDA SUYf\f'A Í'l'.l AYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Prn¡lierlad lndu~T.rial 

12,27 N. y 14 D. 2009. 

1/ No. solicitud: 2009·022381 

21 fecho de presen~ación; 03108!2009 

3J Solicitud de registro de: M.I\RCA DE ~·ÁBRICA 

A.-TITULAR 

41 Solicitante: PIIARMAT'TICA T.ARORI\TOR!OS, S.A. Ub C. V. 

4.11 Domicilio: Banío Miramcsl, salida carretera vieja a Olaoclao, J cuas.lra:;, panJu~ 
La Concordia. 

4."lJ Orgal)il.ad~ bajo las leyes tle: 1 JonduroJS. 

B.-REGISTRO EXTRANJERO · 

5I Registro l:l~sit"O: No tiene otros registro5, 

C.- ESPECIFICACIONES DE J.A DENOMNA.CIÓN 

61 Denominación y 6.1 IJislinlivu: MEMORIX 

MEMORIX 
71 Clase Internacional: 05 

8f PROTEGE Y DISTil\GlJF.: 

:rmnuctos fannacéutícos, veterinarios; producto:s d ictéticos piir.t adllllos y para 

niños. Material para vendajes. 

D.· A POilf.RADO LEGAL 

9i Nombre: MARCO ANTONIO RODRÍGIJF..Z MF.JIA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICJN,\ 

T .o qtac se pone en conocimiento pí1blico par;1 dbclos tle ley comspondíenre .. 

Articlllo Kl! de la Ley de l'ropiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29 de septiembre del año 2009 

ll/tlcSI.'TVHS: No tiene reservas. 

Ahogada T.F.SRTA TiNO F. i\LVA Ri\ DO BAli.Dt\ LliS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

12,27 N. y 14 n. 2009. 

8. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

La ( ,;H 'da 

ti No. solicitud: 29369-09 
2/l'ccba de pi'C$CnUtci6n: OW\010\1 
31 Sol icillnl de regí~lru o.k MARCA Uc I'ÁI:!IUCA 
A.- 't'fl"ULAR . 
41 Soliciumte: LABORATORIOS INDUPROFARMA, S. DE! R.L. DE C.V. 
-4.1/ Domicilio: San Pedro Sula. 
-4.71 Otganízada bajo las leyes de: H ondllr$. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Regi~tro tmsicu: 
S. I / Fecha: 
S.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- J::SI'i!.Cli<' ICAC IONES DJ:: LA U !!.NOMINAC IÓN 
61 Denominacióo y 6.1 l)lstintivo:I.P.- RAMIDA 

·. l. P. -RAMIDA 

'TI Clase Tntcmacional: 05 

81 PRCYTF.GH Y DJSTINúUE: 
Productos f.'\11naco.\utio:os ·y v~l.el'hl~ríos; prouuctos higienioos pitril 1<~ met.licina; 
~ustam;i~~ uictéticu) para uso médito, lllímcniQs paralx:bés; emplasto~. material 
puro upósilos; mt.~lcriul pHnt empu.stur los dientes y p11111 improntlls dentales: 
desinfectantes: productos para In destrucción de onimoles dnllinos: ti.Jngícidas. 
1!2rbici<.ló1S. 

8.11 Página adicio0<1l. 

D.-APODERADO LEGAL 
9! Kombre: ZAGLUL Ul:.NI)t::CK SI\/\.Ut:: 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/~ombre: 

USO t>X<.:LUSIVU DELA OJil.CINA 
Lo que se pone en cono.:imicnto público p;~m efectos d" ley corr .. spuodienle. 
Artkulo 88 dc.Ja Ley de Propiedad Industrial. 

1 lll'echa de en1isi6n: 28: l0i09, 

11/ Reser.vas: 

Abogada LESBIA ENOEALVAR.-'\00 RARDAI.ES 
Regi~trndoo(n} de la Pro¡)iedad lndustri11.l 

12. 27 N. y 14 D. 2009. 

MARCAS DE SERVICIO 
11 No. :;o licitud: 25485-0'> 
2/ Fecha <le presentación: 26!08109 
3/ Solicit.uíl de rcg iso.ru •h.:: MA llCA IJF. SF.TWICIO 
A.- TITUlAR 
41 Solicitante: 1.\JlS DA VIO MF.NA 1 .F.lVA 
4. 1/ Domicilio: Son Pedro Sula, Co~s. 

4.l/ Organizada bajo las leye; de: Hondura;. 
B.- REC ISTRU .EXTRAI'iJERO 
5I Registro básico: 
5.1 / Fecha: 
5.2/Paf, dcori~cn: 

~ Códi11.o pw$: 
C.- F.SPF.CIFI<CACION•;s m: LA T>~NOMINACIÓN 
6J n cnonoh1ación y 6.1 Dislinlivo: LA WAFI'LERJA Y OlSEÑO 

6.2/ Rcivíodicacion~s; 

2.009 No. 74 

71 Clase l~temacional: 43 

11/ PROT.t::UE Y DISTI~GUI!: 
Servici06 de res¡~ ración (alimentación); ho~pcdaje temporal. 

8.1/ Páginaadid onal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RIDONIEL CHÁ VEZ SCHACJIF.RS 

E.-SUSTITUYE PODER 
I OfNombre: 

USO EXCLUSIVO DR t .A OFICIJiíA 
Lo que se pone en· cqnnplmicnto públicn para efectos de ley currespoodiente. 
Ankulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

U/ Fecha de 'Cmisión: 05/10/09 

121 RcsCf\·as: 

Abogada LESB IA F.NOF. Al .VARAl)() BARl>ALI::S 
R~g.istra.d<ll'(a} de la Propied.ttl lnduslri•l 

12, 27 N. y 14 O. 2009. 

(1) No. solícitud: 2009·022121 
(2) fc;¡;ha de pro:scnt<oción: 29/07tl0{J9 

(3) Solicitud de l'l:l(iStrO d~ : MARC:'\UÉ Sl!RV ll;fO 

· A.- TirULAR 
(4) Solícitant~: P.STACJON NARANJA 

(-4. 1) Domicilio: DanU, El Paralsn. 

(-4.2..) Organizada bajo IM leyes de: Hondura~. 

'8.-REGISTRO EXTI.V.NJ.t:RO 

(5)1 Rc~isfr\• bli~ico: ~o tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y ló.J) Uistinti,·o: NARA.t-;J..', Y DJSF.~O 

(TJ C:la~c lntcmadonal: 38 

(8) PROTEGE Y UISTJNGUJ::: 

ldc:wmunicaciunes. 

D.-A I'Oil ~;KA UO t,t;GAL 
(9) Nombre: EKUlR !SiiNJA~fiN MATUTL; VALLADARES 

(;SO EXCL.USJVO DE LA OFICINA 

!.o que se pone en conucimicuto píoblico para efectos de ley WTTtlSJIOndiente. 

Artkulo g(l de la Ley de Propiedad IndustriaL 

llf l'cth.a de emisión: 8 de octubre del Dilo 2009. 

I V Reservas; ~o se reí,·indicn "ESTACIÓN". 

Abogu<.la LESBIA éNOE AL VARADO BARDALES 

RegíMrodor(a}de la Propiedad Industrial 

29 0., 12 y 27 N. 2009. 
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l .t ( .. t l lfa 

1/ No. solicitud: 

ll Fecha de presentación: 
3/ Solicitud de regi~tru de: ~ARCA DE SERVICIO 
A.· TITIJl.i\R 
41 $olicitaute: DINÁMICA GLOBAL, :S.A. Oli: C.V. 
4.1/ Domicilio: Colonia Mirafl<ICC$, 12 avenida, ca-;a 411 O. 
• .21 Orp.aníy.ada bajo J~s J~yes d~: 

Q, REGISTRO I::XTRANJERO 

SI Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/l'llisdcorigen: 

5.3/ Código país: 
f..-F.SPFC IFICACIONf.S DE LA DENOMINAC IÓN 

61 Dcnuminoción y 6.1 Distintí>·o: CENTRO DF:I . SOl . 

CENTRO DEL SOL 
6.2/ Reívindicnciones; 

7/Ciasc Internacional: J6 

81 PROTEGE Y DISTIN\oUE: 
Se~; negocios finar-.cierns; ne~ocios monetarios: negocios inmobiliario!<. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAl-
?! Nombre: ROl\ Y MF.JÍA ORFJ.I .ANA 

E.· SUSTITUYE PODER 
10/Nombn:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OnCIN,\ 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cllrre~pomlicnlc. 
Anlculo 8H el~ IH L~:y d~ Propiedad Industrial. 

11/ f'ccha de emisión: 05111/09 

12/ Re~erva.~: 

Abogad~ EDA SUYAPA lELA VA VALLADARF.<; 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 ~.y 14 n. 2009. 

11 No. solicitud: 29754-09 

21 Fecho. de presentación: 16-10-0<J 

3/ Solicitud de rcgi>tro de: MARCA DE ~~RVICIO 

A,TI1'ULAR 

4J Solicitante: DINÁMICA GJ.Onl\1 ., S.A. llli C.V. 
4.11 Domicil io : ColoniaMiraflores. 12 aven ida, c:~Sa4 1 10. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO I!.XTRAN.IT.RO 

5I Registro básico: 
S.Jf fecha: 
5.11 Pal~ de origen: 
5.31 Códi¡;u pttis: 
C.- ESPECIHCACIONES DE U DF.NO:'tt lNACIÓI'i 

61 Oenominuci6n y 6.1 Distintivo: Jll/\ZA DE NEGOCIOS EL SOL 

PLAZA DE NEGOCIOS 
EL SOL 

6.. 'ti Rcivind icaciones: 

1009 No. 32 

71 Clase Internacional: 36 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Seguros; negocio¡, financieros; negociosmoneturios; ne_Rocios inmobiliarios. 

8.11 Ngina adicional. 

D.-APODERADO l.F.GAL 
91 Nombre: RONY MEJÍ 1\ ORE LLANA 

E.- SUSTITUYE POOF.R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OflCINA 
Ln que se pone: en conocimicnlo público rara efectos de 11.-y t:orrespondiente. 
Antculo RS de la 1 .ey de 1-'ropiedad lmlu~lriol. 

11/ Fecha de emisión: O.~ill/09 

121 Reservas: 

Ahogada F.OA SUYI\P;\ Z.C:LAYA VALLAOARF.S 
Regi,;tradnr(a} de la l'rupiednd lndu~trial 

12.27 N. y 1·1 n. 2009. 

11 No. solicitud: 29752-ú9 

2/l'echa de presentación: 16-10-09 
31 Stllicítutl tic n:gi:mo de: MARCA DE SURVICJO 
A.-TITULAR 
41 Solicitante:: rHNÁMICAGLOBAL, KA. nRC.V. 
4.1/ Domicilio: Colonia MiraOores, 12 uvenidH, casa 411 O. 
4.21 Organi~ada ha jo las lc;es de : 

ft, RF-GISTNO EXTRANJERO 

SI Registro básico: 
!U/ Fecha: 
5.2/ Pofs de orig~n: 
S..\1 Código pals: 
C.- ESPF.CIF1CACIONES DE LA DENOMINAC IÓN 

61 1)enornínaci6n y 6.1 Di.'>tintivo: OASIS Mi\ YA 

OASIS MAYA 
6.l/ Re ivindicacioncs: 

71 Clase Internacional: 36 

81 PROTWE Y DISTI~GIJE : 

Se¡¡uros: negocios fllllll\cio:ros; negocios monetuios; negocio.; irunohiliarioo. 

8.1/l'á,gina adicional. 

D.-APODE.RAOOU:GAI. 
91 Nombre: RONY MFJÍA ORELLANA 

E.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCLliSIVO DE LA OFICINA 
Ln que ~e pone en ronocimicmto público para efecto~ de ley com:spundiente. 
Articulo fll1 de la J .ey de Propiedad Industrial. 

11 /Fcchadecrnisión: 05/l J/09 

121 Reservas: 

Abogada EDA $UYAPAZELAY/\ VALLADARES 
Regismldor(a) de la h upiednd lndu.~l 

12. 21 N. y 14 n. 2009. 
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1/ >lo. solícitud: 27752-09 
21 Feclul de p~semución: 24!09í09 
'JI Solicitud do: registro de: M/\R<.:A OE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solícitante: FUNDACiüN <.:VL.:IURt\L P/\Kl ~-TE<;li-IIONDL. RAS 
4.11 Domicilio: Colonia La Reforma. calle príncípul, ca.sa ,¡ 2701, 112 clludra antes 

del teatro La Reforma. 
4.ll Organizada bajo las leyes de: Honduros. 
B.- RECISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Feclla: 
S.U País de origen: 
5.31 ( ódigu puís: . 
C.- ESPECIFICACIO~ES DE LA DENOMI~ACIÓI\ 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: C~NTRO t..:Ut.:n;RAL AR:t'E Y AM!Sli\D 

y l..Qgo 

11.21 Reivindicaciones: 

71 Cla.~e lntcmacional: 41 

8/l'IH) rE(; E Y T>ISTTNCillF.: 
Educación: formación: esparcimicntn; actividades cultul'ales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
W 1\nmlne: ESPERANZA \-IARI~J::L RODRÍGUEZ RUIZ 

E.-St:STITUVE PODER 
ID/ Nomon:: 

J:SO EXC:Ll:SJVO DE LA OFICINA 
l.o q11e se pone en conocimiento público para cfcetos de ley correspondiente. 
Artículo K8 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 14ililt09 

121 R~:senas: 

Abogada EVA SU YAPA 7.1\I.A Y A VAT.LAOARF.S 
Regi!llradotlR) de la Propiedad lndu~trial 

28 0., 12 y 27 K 2009. 

1/ :"IJ'o. soli&itutl: 26909-09 
2/t'~cha de presentación: lli09í09 
31 Solicitud de regi~tm de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TiniLAR 
41 Soliciuuue: VIDEOS DE CENTROAMERJCA, SA ( VICMlA} 

4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.· 
4.21 Orgunizatla l>aju hts ley~s d~: 1 lor>UtoT"dS. 
8.- REGISTRO EXTRANJ)<:RO 

5I Regimo báSico: 
5.1/ Fcclta: 
5.21 Pnls de origen: 

5.31 Código Jl3Ís: 

C.- ESPECll'ICACIO!'IES DE LA DENO'YINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ~ANTASTJC 

6:JJ Reivindi~aciunes; 
Reh·indicación de oolores. 

71 Cl~<.c lntl!macimo>tl: 4:1 

8/ PROTFGF. Y [)ISTINGUF.: 
Ilar y n:~lltur.mll!. 

8.1/l'ltg.ina adiciumtl. 

h.-A POhF.RAhO 1 .F.C. A l. 
91 Nombre: AROG RERNARF. SORTO TV\MIRF.7. 

F,.. SI TSTITIIYF. PODER 
10/ 1'\ombre: 

1009 No. 32 

USO F.XCUISTVO DK l..A OFICINA 
Lu que se pum; t:n conocimicntu público para cfcctus de ley ~orrespondiente. 
MI iculo 88 de la Ley de l'mpícdat11ndustria 1. 

111 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVAJt.\DO UARDALBS 
Regis1rador( al de 1~ 1 'ropi~tl:td 1 nuuslrial 

28 0., 12 y 27 ~. 2009. 

SE~ALESDEPROPAGANDA 
(1) ~0. solicitud: 200')·025669 

(2) Fecha de presentación: 2 7/08:'2009 
(3) Solicitud d.: rcgimu tk: SEÑAL DE I'ROI'AGANDA 

A.-TITIJLAR 
(4) Soli~it<~nte: UNIOK COMr.RCii\1. nr. 1 IONOI.IRAS, <;A or. C.V 
(4.1) Domicilin: Tegucigalpa, M.D.C. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
(5V Registro b:lsico: :--Jo li~ne otros registros. 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DEI\'OMINACIÓN 
(6) J).;:nomi nacít\n y (ti.l) 

(71 CJaS(; lnt~macional: O 

(8) l'llOTI!UE Y DJSI'J NGliE: 

lmponuciún, exportación, compra y venia de Joda clase de mercadería destinada al 

comercio. especialmente equipos de sonido. 

D.-APODERADO LECAL 

(9) Nnmbre MAX RICARDO SALGADO 

USO F.XC:UJSTVO DE LA OFJCNA 

lo qu~ ~e pon~ en oonodmienLO pLiblko para .:fccto~ de ley corrcspont1icntc. 

Articulo Kl! de la Ley tle l'ro¡~ietlatJ lnuuslrial. 

1 1/ Fecha de emisión: 21 tle octubre tlel año 2009 

12.1 Reservas: P111a usarse con el nlllnbre <Oinc:n:ial, registro 1762. 

Abuguda LESBIA ENOE ALVARJ\DO IJAR DA l.ES 

Registrador( a) d( la Propiedad lnduslrial 

2!1 0 .. 12 y 27 N. 2009. 
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11 No. solicitud: 26801 ·09 
1.1 Fc:clm de presentación: 1 Of()'}f09 

31 Solicitud de regíp;tro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- T inJLAR 
41 Solicitante: INTON COMERCIAL DI:: IIONDCRAS, S.A. DE C.V. 
4.11 flomicilíu: Tegucigalpa, \1.0.C, Hondura.<;. 
4.11 Organizada bajo la.s leyes de: llondura.~. 
B.- REGISTRO F:XTRA7'1JERO 

51 Resi.~tro Msico: 
5.1/fecha: 
5..1./ Pnl~deorígen: 

5.3/ Código pai~ 
C.. ESPECIFICACIONIS DE LA DENOMlNACTÓl'i 

6/IX;numinttt:iór. y 6.1 Distintivo: 1 lOM!! CJ3NTER DE LA CURA CAO 

·HOMECENTERDELACURACAO. 
6.1/ N.dvindicacíones: 

7/Ciasc lntcmacional: 35 

*! I'ROTt::Gr. Y Ll l'.iTINU UE: 
Puhlicidftd: gcs1i6n dc· nc¡:ut:íu~ comcrciulc~; adminbiracíón com~rcial: trabajos de 
uftdnu. 

8.11 Págim adicional. 

0 .-APODERAOOLrGAL 
9! Nnmhre: MAX RlCAI!IlO SALGADO LJ\.UUS 

E.· St;STITI :YF, POOER 
IOi 1'\ombr~: .liJUO CÉSt\R Mll)f.N(;f. lÚN10 A 

USO F.XCI .tJSIVO DE LA OFICINA 
l.n que se pun~ on conocimiento públ ico poro cf.:etro~' d~ k:y <orrc~pondi~'Titc. 
Articulo 88 de la Ley de Prot>icdad lndustri~l. 

ll/ FcdJK de ~mi>íón: 19/ 10/09 

12/ Re~erva..: 

Abogada LF.SnlA F.NOE/\LVARAJ.lO HARJ.lALI::S 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

28 0., 12 y 27 K 2009. 

1/ No. solicirud: 26805-09 
21 f'echa <.k prc~cntación: 1 0109'09 

J/ Solicitud de registro de: SEKAL DE PROPA<IA~OA 
A.- TffiJI AR 
41 ~licitante: l.!NIO:N COMERCIAl. DF. IIONOI IRAS, S.A. DE C.V. 
4. 1/ Oomicilio: Tegucigal1Ja, M.D.C., ll oHdur:ts. 
4.21 Organizada bajo la.< leyes de: llon,lur•~. 

8.· REGISTRO I:XTIUN.JERO 
5I Registro básico: 
5.1/feclla: 
5.2/ Pafsdeorigen: 
5.31 Códi¡:o país: 
.<.:.- ESPIK IFICACIONES DE LA DP.NOMINACIÓ~ 
61 Denominación y 6.1 Di~tinth·o: SEC Uilü Ul! PRODUCTO 

SEGURO DE PRODUCTO 
6.2/lteivindícac iones: 

71 (.; lnst Internacional: :35 

!JI I'ROTt.;GE Y DISTJJ\GUE: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administr.tción cOilll:fcial; trnbajos de 
oficina. 

1009 No. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9i Nombre: MAX RICARDO SALGADO LAGOS 

t .. SUSTITUYE PODER 
lfW N<>mbre: JCLIO CÉSAR MIDBNCF. 7.(TN!ú A 

USO EXCLUSIVO DE U. OfTCJNA 
Lo que ~e pone en conocimirnto público ¡ma efcc1os de ley correspondiente. 
Anículn 88 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de cmi.<ión: 19;1 tvQ9 

Abogada LESBIA ENOF. A 1 ;vARABO HI\IUlALES 
l(egistn"!dor(a) de la Pmricdad lndustri~l 

2R 0 .. 12 y 27 1\". 2009. 

1/ N''· solicí lud: 261109-09 
21 Fecha de present~cí6o1: 10/09.109 
J/ Solici lud ele registro de: SF.'IIAI. llc l'JlUI'AGA"'DA 
A~TITLl..AR 

41 Solicitant~ : UNl ON C0~1T:RCIA1, Oli ~01\DUIU\S. S.A. OE C.V. 
4.11 t lOonicitio: Tegucig¡tlpa. M.D.C~ Hondura.~. 

4.21 OrgunirndR haj t' las leyes tic: Hondura~. 
R.- RF,GISTRO l:X'I'RAI'iJERO 

5I Registro básico: 
5.1/l'echa: 
!1. 2/ Pafs dt~ origm: 
5.3/ Córlito p11f~: 
C.- ESPECIFICACIO!';I!.SDE LA Df,NOMINACJÓN 
61 Ocnomi nl\cíón y 6.1 Distintivo: J.::L fEST IVAL DE MIJF.l1!.E MÁS 

t:;S I'I!K."'DU DEL Al\" O 

EL FESTIVAL DE MUEBLE MÁS ESPERADO DEL AÑO 
6.11 Reivindicacionc:s: 

7/ Clase lntcmacíonal: 35 

81 l'ltOTJ::UE Y DISTINGUE: 

Puhlicidatl; gc~lión de negocios comerciales; administración comercial; trabnjos tle 
oficio -.a 

11.11 l'ñ¡¡iuandicional. 

0 .• ,\POOERAOO l.IO:GAL 

91 Nombre: MJ\X RTCA RDO SAL GAllO LAGOS 

E.· SUSTITUYE PODER 
10/ 1\ombre: JLILIO CE..'iA R MIDF.NCF. 7.(1WlGA 

lJSO F..XCUJSl VO !).E LA O FICINA 

Lo Q.uc ;,e pone en conocimiento p(oblico pKra efectos de ley corrcspuntli~nte. 
AniC"!olo RR de la l.e)" de .~ropiet.lad Industrial. 

111 f'cctoarlc emisión: 19.'10109 

11.1 Reservas: 

:\bogada LESOIAI:NOE AL VARADO fiAROAI.f.S 
Registrador( a) <k la Propkdad lndu!;lrial 

28 0., 12 ~ 27 N. 2009. 
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1/ No. solicirud: 26806-09 
2/l'echa de presentación: lOf0')/09 
J/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.-TmJLA:R 
4J Solicitante: UNION COMERCIAL DE HONDURAS, S.A. OE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.,Ilondura.\. 
4.2/ O~&anlzada hajo la.~ ley e~< de: Hondura.~.· 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~/ Rc¡¡lstro bás ico: 
!U/Fecha: 
5.2/ Pals de. origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECJFlCACIOJ\ES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Oi.'<lintho: CRFDITO ACTO M .Á TIC:O 

CRÉDITO AUTOMÁTICO 
6.11 }U,ivindicociones: 

7/<.:luse lnternucioonl: 35 

81 PROTf:GF. Y OfSTIN(TI:f:: 

Puhlícldad; ~est ión de negocios com<:rdale~; auminislm~ión cnmerdal; truhojos de 

oficina. 

8.1/l'ágina adicionaL 

D.- APOOI!:RADOLfCAk 
Qí N<>mbrc: MAX RICARDO SALGADO LAGOS 

K - SUSTITUYE l'OUER 
101 :o-lombre: JULIO l'ÉSAR MIOEI\Cl' ZLI~IGA 

USO E.XCLUSIVO DE LA OHCINA 
Lo que se pone en conocimiento rúhlico ¡larn tfcct.o~ de ley COI'I'e~pondicnk. 

A rtfculo 8(( <1~ ¡., Ley de Propiedad Industrio l. 

11/ l'ecltade emisión: 07110/09 

Abogada ED.t.. S\JYAPA7.F.I.AY/\ Vl\l .l.ALMRJ:o:S 
Registrador{ a) de la Propi~Lia<.l Industrial 

2~ o., 12 y 27 'N. 2009. 

(1) No. solicitud: 200\1-025667 

(2) r~'h" de presentación: 27i0812009 
(JI Solicitud de registro de l$EÑAL DE I'ROPACIAl\'DA 

A.- TITIJLAR 
(4) Solicitnme: INION COMERCIAL DE HO:-lDUilAS, S.A. D.E C.V. 

(4.1) Domicilio: Tegucigalpa. M .D. C. 

(4.2.) Drgani1.adn bajn la' ley~ de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTRA~JERO 

(5)/ Registro básic.u: No líen~ otros registros. 

C.- ES1't:Clt'IC.:ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) l)enominn.ción y (6.1) Distintivo: DISP.Ñt'l P.SrF.C!AL 

(7) Clase lnh,macional: () 

2009 No. 

(8) PROTP.GF. Y OIST!NOUE: 

Importación, ex¡>Qnación, compra y venta de toda clase de mcrcaderí~ de.stinada al 

comercio. 

D.-APODERADO LF.GAL 
(9) Nombre: MAX R[CARDO SALGADO LAGOS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC INA 

Lo que ~e pone en conocimknlo público paro efectos de ley .cnrr~ndicnlc. 

Articulo 88 de.la Ley de Propiedad lndu:~triul. 

111 Fecha dc~rnisión: 21 de uclub~ del año 2009 

12/ Reservus: Pnm usnr.~e con el nombre comcrciHI, registro 1762. 

Abogad:a LESBIABIOP.AI .VARADO fll\IU>I\LI::S 

Reghtrador(a) de la Propiedad Tndll~trial 

21! 0 ., 12 y 27 N. 2009. 

( 1) No. M~licimd: 2009.o2.'5673 

(lJ Pecha de Jlt'C'lClltacioo: 27i0!112009 

(3) Sollcimd de registro de: SEÑAL m: PROPAC;\Nlli\ 

A.-TI11Jl.AR 

(4) Solicitante: UN!0:-.1 COMERCIAL DE IIONDUR/\S, S.A. DE C. V, 

(4.1) Thlmic.ilio: Tcgucigolra, M.n.c. 

(4.2.) Or_ganizada ha,jo la~ leye& de: Hondums. 

R,- REGISTRO t:X'l'RANJt:RU 

(S)I R~gimo bi\si~u: No tiene otros registros. 

c.- r.srr.ctnc,\CJONES DE LA Dt:NOMII"ACtóN 

(6) Oc<lomin•~.:i6n y (6.1) Distinlho: O.lSl ÑO ESPECIAL 

(71 Cl~~e lnt<!mu.cional: O 

{R) PROTF.CJ 1' Y OlSTTNGUE: 

Tmrortación, e~rnn~ción, compra y 1·en1.it de tod11 clas~ de mercaderia destinada al 

cumm:io. 

1>.-A 'PODFJUDO l ,J',(;AT, 

('J) 1\umhre: \iAX RICARDO SAI.üAOO 

IJSO .ll.XC.:Ll:SlVO DE LA onCJ:'>IA 
Lo que liC pone en conocimiento rúhlico para e recio' tic ley wrresjJOndi~nt~. 

An i~ulo 88 tic lu Ley de Propiedad IndustriaL 

111 l'l'\:hade emisión: 21 de octubre del ono 2009 

121 Reservas: Para usars.: con elnombtc com~rciul, registro 1762. 

Ahogada I.F~<;A IA El\ O F. ALVAllA110 llARPALL'S 

Registrador( a) de la l'mpicdad lnquo;rri~l 

28 0., 1'2 y 27 N. 2009. 
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